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Condición primera

CAPÍTULO- 1 -

DISPOSICIONES GENERALES

1.- El presente Pliego de Condiciones Técnicas es el documento base de participación
de las Empresas que lo estimen conveniente, para tomar parte en el expediente lici-
tatorio para la contratación de- la “Gestión del- seivicio público de explotacIón de los

- Puntos Limpios Feos,ubicados en Zaragoz?, en la modálidad de cóncesión adminis-
trativa. -

2.- La prestación de los Servicios se regirá:

3.-

a) Por el presente Pliego de Condiciones Técniças.
b) Por la normativa europea, estatal, autonómica y local vigente en la materia.

La Concesión tendrá a todos tos efectos carácter Jurídico-Administrativo.

Condición segunda

CAPÍTULO- 2

OBJETO

El objeto de este contrato es la gestión indirecta mediante concesión administrati-
va del servicio Público de Explotación de cuatro Puntos Limpios FUos ubicados respeáti-
vamente en el Camino de las Canteras sin (Torrero), ón 0/ Ntra. Sra. de Lagunas sin (Co-
gullada), en ci Cesáreo Alierta sin, frente al Pabellón Príncipe Felipe (San José-Las Fuen-
tes) y en la c/ Prolongación de Góme2 Laguna sin, enfrente de la Cooperativa del Taxi,
(Universidad-Delicias). - - -

- Condición tercera

CAPÍTULO -3

PRESTACIÓN DEL SERVICIO

- Las operacionesde gestión de residuos se llevarán a cabo sin~poner en peligro la
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar al medio
ambiente y, en particular, sin créar riesgos para el agua, el aire, el suelo, ni. para la fauna
yflora: - -
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Los residuos que podrán depositarse por parte de los ciudadanos en los Puntos
Limpios Fijos serán aquellos que sean generados en el término municipal de Zaragoza,
siendo los materiales admisibles los siguientes: . - -

• Residuos vóluminoso~:colchones, Somieres, muebles, etc: Como norma ge-
- neral se admitirán por usuario y día los residuos voluminosos correspondien-
tes a un domicilio: ‘ - - -

— Un tresillo
— Una librería
— Dos colchones

Dos camas~
— Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en las condiciones estable-

pidas en el Real Decreto 20-8/2005, de 25 de febrero. - -

— Estos residuos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los
domicilios Serán entregados por los usuarios de hogares particulares
(usuarios domésticos) en los Puntos Limpios Fijos, que tendrán la conside-
ración de Depósitos Temporales a los efectos previstos en el Real Decreto
208/2005, de 25 de febrero. . - - -

Previo acuerdo voluntario y sin coste para el Ayuntamiento, se podrán re-
cepcionar los residuos de aparatos eléctricos y Telectrónicos entregados
por los usuarios profesionales. -

— Etc.

• Envases de vidrio, metales, plásticos y bricks.

• Cristales planos procedentes de domicilios. -

Papel y cartón.
• Escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación do~

miciliaria, con un máximo de 4 m3 por entrega y día. -

• Chatarrá, madera, textiles, etc.

• Aceites vegetales usados de procedencia particular (aceites domésticos).

• Ropa -. -

• Pilas (botón y estándar) y acumulad-ores portátiles usados generados en do-
micilios particulares, según dispone el Real Decreto 106/2008, de 1 de febre-
ro. . - - -
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• Lámparas fluoréscentes (lineales y compactas), de descarga (vapor de mer-
• curio, sodio y halogenuros metálicos), procedentes de domicilios (3 unidades

por usuario y día). -

• •. Frigoríficos y electrodomésticos con CFC. (máximo un aparato de cada tipo
por usuario y día) . -

• Grandes aparatos electrodomésticos de hogares particulares (máximo un -

- aparato de cada tipo por usuario y día). - - -

- • Aeorosoles (5 unidades por usuário y día).

• Radiografías (máximo 4 unidades por usuario y día). -

• Cartuchos de tinta para impresoras y toner (máximo 2 unidades por usuario y
día). - -

• CD’s, DVD’s-y cintas de vídeo (máximo 10 unidades al día para cada tipo y
usuario). - - . -

- - • Termómetros de mercurio (máximo 1 unidad al día por usuario).

• Residuos eléctricos y electrónicos de pequeño tamaño procedentes de domi-
cilios. . . -

• - Residuos peligrosos-de origendoméstico.

Para la recepción de los residuos peligrosos cíe origen doméstico que no
- cuenten con la financiación delcorrespondiente Sistema Integrado de $estión

(SIG), termómetros-de mercurio, radiografías, etc., se requerirá disponer de un ¿

Convenio de Colaboración con la Diputación General de Aragón.

Además de estos residuos, previa la correspondiente tramitación, el Ayuntamiento
podrá ordenar a la Empresa Concesionaria que puedan admitirse en los Puntos Limpios
Fuos otros residuos. - -

2.- Residuos no adSisibles - - -

- En los Puntos Limpios Fijos -no se aceptarán bajo ninguna circunstancia tos si-
guientes residuos: - - -

• Basuras urbanas orgánicas -

• Residuos líquidos excepto aceites vegetales usados de procedencia particular
(ac~itesdomésticos).

• Residuos infecciosos
• Residuos sanitarios
• Neumáticos
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• Materiales explosivos, inflamables o radiactivos - -

• Residuos sin identificar -

• ResidUos peligrosos que no sean los específicamente indicados en el aparta-
do anterior - • - -

• Cualquier otro residuo que sea incorporado a la presente relación por el-Ayun-
tamiento de Zaragoza. - -

Si se comprueba que algún usuario deposita con frecuencia elevada determinados
tipos de residuos, en cantidades considerables que- puedan presuponer un origen indus-
trial, el Ayuntamiento podrá limitar las cañtidades depositadas por el usuario, así como
adoptar las medidas pertinentes de conformidad con la vigente legislación.

- Esta situación de residuo industrial la deberá comunicar la empresa adiudicataria
al Ayuntam.ientó de Zaragoza, quien resolverá sobre- e! particular. • • -

3.- Documento de control • - -

Para poder depositar los residuos en el Punto Limpio Fijo, cada usuario previa-
mente debórá cumplimentar el correspondiente docurnentó de control facilitado -por la Em-
presa Concesionaria, cuyo modelo tipo figura en el Anexo III del presente Pliégo de Con-
diciones Técnicas. Este documento se ajustará en todo çaso a la legislación que, a lo lar-
go del contrato, le resulte de aplicación. -

4.- Registros - -

La Empresa adjudicataria anotará en un régistro diario los siguientes aspectos:

• -Entrada de usuariós con especificación de su idéntificación, vehículo, día y
hora -

• • Naturaleza, destino, peso y fecha de retirada de los productos
• lncidentes.y reclamaciones -

• Documentación de los transportes • -

Condición cuarta
1.- El horario dé los Puntos Limpios Fijos abiertos al público tendrá una distribución se-

manal, de acuerdo con el horario siguiente: -

— De lunes a sábado: desde las 7:30 h. hasta las 20:30 h. ininterrumpidamente.
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— Domingos: desde las 8 h. hasta las 14:30 h. ininterrumpidamente. -

Como mínimo, cuando estén los Puntos Limpios Fijos abiertos ál público, existirá
• en cada -uno de ellos, al menos, una persona de la Empresa Concesionaria, debiendo por

tanto la Empresa disponer de medios suficientes para -que el personal habitual que, por
enfermedad, vacaciones etc. cause baja, sea sustituido por otro debidamente capacitado.

• No obstante, por razones de servicio o afecciones que puedan- motivár al entorno,
- el Ayuntamiónto podrá modificar estos horarios y la distribución semanal, ajustándose en

• este supuesto los presupuestos económicos a los trabajos realmente efectuados.. - -

2.- Cuando los residuos se lleven a lbs Puntos Limpios Fijos mediante vehículos, éstos
- tendrán las características siguientes: - -

— Vehículos tipo turismo: Se admite la entrada de todas las variantes de este tipo de
. vehículos. • - -

— Vehículos, distintos al tipo turismo: El P.M.A. no será superior a 3.500 Kg., rro ad-
mitiéndose el acceso al Punto Limpio Fijo de vehículos con un P.M.A. que supe-
re los 3.500 Kg.

3.- Como norma general, los residuos que se admitirán son los previstos en el apartado
1 de la Condición Tercera de este Pliego dé Condiciones Técnicas, que corresponde-

rán a los que se generan en los domicilios así como a pequeñas cantidades de los
producidos én comerciós y servicios, cuando sean considerados corno urbanos o mu-

• - nicipales, de acuerdo con la normativa en vigor. • - -

- 4.- La Empresa Adjudicataria será responsable de la explotación dé los Puntos Limpios
Fijos llevando a cabo su gestión, de acuerdo con el Presente Pliego de Condiciones
Técnicas y normativa vigente que en la materia afecte durante el transcurso de la
concesión. -

5.- El Ayuntamiento ostentará, sin perjuicio de las que procedan, las potestades siguien-
tes: - - • • -

5.1.- El Ayuntamiento durante el contrato se reserva el derecho de ordenar, discre-
cionalmente, las variaciones en la prestación del Servicio que aconsejen el in-
terés público. -

- • 5.2.- Verificar y fiscalizar la gestión de la Empresa, a cuyo efecto podrá inspeccionar
el Servicio, los Puntos Limpios Fijos, el transporte, el reciclaje, atención ausua-.

rios, etc. y la documentabión relacionada con el mismo, y dictar las órdenes
• • oportunas para mantener o restablecer la normal prestación de la Concesión.

La verificación y fiscalización podrá incluir la realización de las auditorías que el
• - - Ayuntamiento estime oportuna~. - -
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- A fin de facilitar el control del~servicioy conseguir la información técnico econó-
mica precisa para el cumplimiento de todas las -coñdiciones de esta Concesión,
la empresa ádoptait un plan normalizado de cuentas y documentación para el
control de explotáción que será presentado al Ayuntamiento para ~uaproba-
ción. - -- -

Condición quinta - -

1.- La Empresa Adjudicataria deberá comenzar la prestación -de los servicios a partir del
día siguiente a la fornialización del cóntrato. Transcurrido, dicho plazo, por cada día

de retraso en el inicio de la prestación del Servicio, la Empresa Adjudicataria será
sancionada-con 1000� , - - . - - -

2.-, Dentro de lbs diez días siguientes a b notificación del apuerdo de adjudicación, la
Empresa Adjudicataria deberá designar un representante cori la finalidad de preparar
la recepción de bienesmateriales, contratación de personal, organización del trabajo,
etc. , -

CAPÍTULO -4 - • -

INVENTARIO DE LOS BISES QUEÁPORTA EL AYUNTAMIENTO -

Condición sexta ‘ --

1.-- En el Anexo II de Se Pliego de Condicionós Técnicas se adjunta detalle de todos
- los bienes que aporta el Ayuntamiento, así como los planos de las dependencias que

corresponden a los cuatro Puntos Limpios Fijos cuya gestión es objeto inicial de adju-
dicacióri. - - - - -

2.- A la Empres-a Adjudicataria ‘se le entregarán los Puntos Limpios Fijos con todas sus
instalacionés, mobiliario y zonas verdes, para lo cual, previamente los planos e inven-
tario general que aporte el Ayuntamiento sérán conformados por la Empresa Conce-
sionaria. -

3.- Al término de la concesión la totalidad de los bienes entregados, revertirán al Ayunta-
miento de Zaragoza, en perfecto estado de conservación, libres de cualquier carga o
gravamen. - • - - -
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• • CAPÍTULO - 5 -

- OBLIGACIONES DEL ADJUÓICATARIO Y ALCANCE DEL SERVICIO

Condición séDtima

Serán óbligaciones generales de la Empresa adjudicataria:

1.- Prestar el servicio del modo dispuesto en el presente Pliego o de acuerdo con lo que
se ordene posteriormente por el Ayuntamiento. - -

2.- La Empresa adjudicataria estará obligada a prestar los Servicios a toda persona que
cumpla los requisitos que establezca el Ayuntamiento para ello.

- 3.- Indemnizar a terceros los daños que les ocasionare el funcionamiento de los Servi-
• dos. - .. - -

- 4.-. No enajenar ni sustituir -bienes adscritos al Servicio, sin consentimiento expreso del
Ayuntamiento. - • - -

5.- Ejercer por si, la prestación de los Servicios y no cederlos o traspasarlós a terceros,
sin la autorización del Ayuntamiento: -

6.- Observar en la prestación del Servicio la normativa vigente en cada momento.

7.—Proceder anualmente a realizar una auditoría de calidad del Servicio mediante una
acreditada Empresa Consultora externa. El coste de esta auditoría será asumido por
la Empresa Adjudicataria. - -

8.—El personal que preste servicio estará’ convenienteme’nte uniformado, que será por
cuenta de la empresa. Las leyendas que figúren en dichos uniformes responderán
solameflte a lo que el Ayuntamiento determine.

Condición octava - - - - •

1.- El alcance básico del servicio-a desarrollar por la empresa adjudicataria es el siguien-
te: - - - -

— Recepción de los residuos •

— Identificación, clasificación y depósito de los residuos
— Transporte hasta las instalaciones de reciclaje y / o va!orización, transferen-

cia, tratamiento o eliminación -

— Entrega a los Sistemas Integrados de Gestión (SIG) que el Ayuntamiento de-
termine. - -
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- — Conservación y mantenimiento de todos los-bienes que se entreguen para la
prestación del servicio.

— Entregar los residuos peligrosos de origen doméstico, termómétros de mercu- -

• - rió, radiografías, etc. a gestáres autorizados cuando se disponga de un Con-
venio de Colaboración con la Diputación Geñeral de Aragón

2.- El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero sobre aparatos eléctricos y electrónicos y
la gestión de sus residuos, en su artículo 4.3 establece que las entidades locales- de
más de 5.000 habitantes debérán asegurar a través de’ sus sistemas municipáles, en
el marco de sus competencias en materia de gestión de residuos jjrbanos, la recogi-

- da selectiva de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los
hogares. - - -

- A los efectos indicados en el párrafo anterior, y respecto a la financiación de la reco-
gida selectiva, el transporté a Centros de Tratamiento Autorizados, el tratamiento de
los residuos y, en general, los costes que todo ello lleva coñsigo, requerirá la formali-

- zaóió.n del oportuno Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Zaragoza
con los productores y sistemas integrados de gestión. Todo lo cual de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7, apartado 2, párrafo tercero del Real Decreto 208/2005.

En el caso-dé los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que contengan sus-
tancias peligrosas, de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero, el transporte a los Centros de Tratamiento Autorizados será realizado
a su costa por los Productores de dichos’apatatos, que asumirán también el coste de
tratamiento. - - - - - - -

3.- En -consonancia con lo establecido en el artículo 6.1 y Anexo IV del Real Decreto
208/2005, de 25 de febrero, las instalaciones dondó.se recojan residuos eléctricos y
electrónicos deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos técnicos: -

— Zonas adecuadas dotadas de superficies impermeables, con instalaciones
para la recogida de derrames y, si procede, decantadores y limpiadorés-de-
sengrasadores. -

— Zonas que proceda cubiertas para protección contra la intemperie. -

En este sentido, las adaptaciones de los puntos Limpios Fijos que resulten necésa-
rias y que supongan un coste adicional, seincorporarán en el convenio previsto en el
artículo 7 del Real Decreto 208/2005, para que sean financiadas por los productores
y sistemas integrados de gestión.
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4.- Las pilas (botón y estándar) y acumuladores portátiles usados generados en domici-
lios particulares, comercios, oficinas o servicios u otros lugares similares a éstos,
cumplirán lo dispuesto en -el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, respecto a su
recogida, almacenamiento y entrega para tratamiento y reciclaje. -

En el caso de pilas (botón y -estándar) y acumuladores portátiles usados generados
en domicilios particulares, çomercios, oficinas 6 servicios u- otros lugares similares a
éstos, de conformidad con lo dispuesto en-el Real Decreto 106/2008, respecto a la fi-
nanciación de la recogida selectiva, el transporte a Centros de Tratamiénto Autoriza-
dos, el tratamiento de los residuos y, en generál, los costes que ello conlleva, requeri-
rá la formalización del oportuno Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de
Zaragoza con los productores y sistemas integrados de gestión. Todo ello en cumpli-

• miento de lo dispuesto en el artícüló 8, apartado 3, del Real Decreto 106/2008.

5.- En consonancia con lo séñalado én la Condición Tercera, apartado 1, y de conformi-
dad con el Cónvenio -de Colaboración que entre el Ayuntamiento y el Gobierno de
Aragón pueda suscribirse, el transporte a los Centros de Tratamiento de los residuos
peligrosos de origen doméstico, termómetros de mercurio, radiografías, etc. será Ile-

- • vado a cabo a su costa por la Diputación General de Aragón que asumirá también
los costes de tratamiento. - -

6.- El sérvicio estará organizado con estricta sujeción a las características establecidas
en este Pliego, y para ello deberá aportar los medios humanos, técnicos, de equipa-
mientd, vehículos, logística, etc., que sean necesarios para la correcta prestación de
los trabajos encomehdados. -

7.- La Empresa Adjudicataria dispondrá de la organización y medios materiales, perso-
nales y de toda índole adecuados para que los contenedores se vacíen con la fre-
cuencia necesaria, evitando que los mismos rebosen. Durante el horario’ de apertura
de los Puntos Limpios Fijos, los contenedoresestarán en correcto orden de presta-
ción de servicio.

8.- Dentro de las actividades propias de un Punto Limpio Fijo, la empresa concesionaria
quedará obligada a reformar, así como a ampliar los servicios que contemple la ofer-

ta q~resulte adjudicataria, con las modificaciones que, en su caso, pueda ordenar -

el Ayuntamiento.

9.- El adjudicatario mantendrá en pérfecto estado de conservación, limpieza e higiene
los Puntos Limpios Fijos, sieñdo por su cuenta los costes de mantenimiento preventi-
vo y correctivo de la obra civil, instalaciones, járdinería, pintado, desinfección, etc.,
así como las inspecciones, revisiones, autorizaciones, licencias, etc. que, según la

- normativa vigente, sean de aplicación. -

10.- El concesionario instalará a su costa un teléfono en cada uno de los Puntos Limpios
Fijós, pagando así mismo los recibos periódicos que esta instalación implica.

9
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11.- El personál que atienda los Puntos Limpios Fijos estará en posesión de una- prepara-
ción. específica y ayudará a los ciudadanos qué vayan a utilizar la instalación facilitan- -

do información al público, así como las normas de uso aprobadas por el Ayuntámien-
to. - -

12.- En todo caso, la Empresa Adjudicataria obténdrá las oportunas autorizaciones y li-
cencias que, de conformidad con la -vigente legislación, sean necesarias en cada mo-
mento para poder gestionar los Puntos Limpios Fijos. - -

13.- Se llevará a cabo por la Empresa concesionaria un control estadístico1de las diferen-
tes- actividades que se efectúen en cada uno de lbs Puntos Limpios Fijos, registrando

todos los dátos de mayor-interés, que como mínimoserán: - -

— Visitas diarias -

—‘ Residuos aportados por visita con la cantidadéstimada

- — Vehículo utilizado por-las visitas - -

- — Opiniones de los usuarios • - - - -

- - — Incidencias destacables, incluidas actuaciones en el entorno de los Puntos
- Limpios Fuos de personas ajenas a la concesión, que dificulten o impidan el

normal desarrollo dó las actividades de los Puntos Limpios Fijos (usuarios y
personal de -servicio), que incluirán las pertinentes denuncias efectuadas por

• la Empresa Adjudicatariá a la Policía Nacional, Local, Juzgados, etc. -

— Otros datos quese estimen procedentes por-el Ayuntamiento o Empresa Ad-
judicataria. - - -‘

Los datos de este control.estadístico se facilitarán al Ayuntamiento mensualmente,
salvo los de extrema urgencia que requieran una-solución inmediata, que se propor-
cionarán a la mayor brevedad posible. • - - -

14.— Basado en dichos datos estadísticos, mensualmente la Empresa adjudicataria emiti-rá un informe, aportando las conclusiones, así como, en su caso, las propuestas de

- actuación que podrían mejorar el funcionamiento de los Puntos Limpios Fijos. Al fi-
nalizar cada año de la contrata, facilitará la Empresa un informe anual completo de
la gestión de los Puntos Limpios Fijos, haciendo las observaciones que se conside-
ren oportunas.

15.—Se podrá recabar de la Empresa Adjudicataria cuanta documentación e información
relacionada con la contrata se considere precisa, al objeto de poder verificar y fisca-
lizar la gestión de la Empresa y la prestación de los Servicios. - -

116.— En todo casó, la Empresa está obligada a efectuar los trabajos concernientes a resi-
duos peligrosos previstos en el presente Pliego de Condiciones Técnicas disponien-
do de medios adecuados para ello, Para aquellos residuos peligrosos no previstos
en el Pliego, pero que el Ayuntamiento pudiese aprobar su recepción, la Empresa

lo
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deberá obtener las autorizaciones que, en su caso, sean necesarias. Todo ello sin -

repercusión en los costesde explotación. -

17.— Los residuos peligrosos que sean admitidos en, los Puntos Limpios Fijos, -salvo los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas (botón y estándar) y acumula-
dores portátiles usados generados en domicilios particulares, comercios, oficinas o
servicios u otros lugares similares a éstos, así como los residuos peligrosos de ori-

- gen doméstico, termómetros de mercurio, radiografías, etc., cuya admisión requiere
formalizar un Convenio de Colaboración con la Diputación Géneral de Aragón, se
trasladarán hasta un gestor autorizado, mediante un transportista que cuente con
los permisos adecuados para realizar este trabajo. -

18.— Por ningún motivo, ni aún por demora eñ el pago, podrá la Empresa Adjudicataria in-
terrumpir la prestación de los Serviciós, salvo en los casos de huelga de carácter la-’

- boral, en los que la Empresa vendrá obligada a cumplir los servicios m-ínjrnos que
se establezcan, debiéndose cumplimentar, en lodo caso, la legislación laboral vi-
gente. - - - - - -

19.-La prestación del Servicio, se entenderá convenida a riesgo y ventura de la Empresa
- Adjudicataria, sin que pueda solióitar alteración del precio, excepto en los casos

prévistos para la Revisión de Precios. - - -

20.—La Empresa Adjudicataria responderá civil, penal, administrativa y laboralmente de
los actos ejecutados en--la prestación de los Servicios.

21.—De çuantas reclamaciones o quejas se formulen por la población, la Empresa Adju-
dicataria informará por escrito a( Ayuntamiento, quien -resolverá lo que proceda,
dando posterior comunicación al interesado. -

22.—La Empresa Adjudicataria dispondrá de Oficinas Representativas situadas’ en zona
céntrica de Zaragoza, con la organización de personal técnico y administrátivo ne-
cesario para el contrQl y-dirección de los servicios objeto del concurso. Al frente de
esta organización existirá un Director Técnico con poderes suficientes y tituláción
de’ técnico superior competente, que actuará como responsable de la gestión de
explotación de los Puntos Limpios Fijos, considerándose al mismo como el interlo-
cutor válido frente al Ayuntamiento. -

23.—El Director Técnico será el responsable del correcto funcionamiento de todos los tra~
bajos que se realicen en los Puntos Limpios Fijos así como de la gestión- posterior
de los residuos que allí se depositen. Dicho funcionamiento y gestión se efectuará
de conformidad con el presente Pliego de Condiciones Técnicas y con la normativa
que en la materia afecte en cada momento a la concesión.
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Condición novena — - -

1.- La Empresa deberá disponer permanentemente del personal suficiente y capacitado
para la adecuada prestación del Servicio, así como de lbs medios materiales necesa-

dos. ‘~ - -

En todo momento la Empresa Concesionaria contará cón los medios materiales y
personales ajustados al volumen de residuos que se depositen en los Puntos Limpiós
Fijos, de forma que durante la totalidad del periodo que cubra cada jornada se-, en-
cuentren los Puntos Limpios-Fijos en orden de prestar servicio, pudiendo los ciudada-
nos depositar los residuos. - -

Como parte de esta prestación, y a los efectos de promoción’ y sensibilización am-
biental sobre la -adecuada gestión de residuos, mediante personal con formación ade-
cuada, la Empresa atenderá las visitas guiadas, que al efecto el Ayuntamiento de Za-
ragoza autorice. - -

Bajo ningún concepto la Empresa Concesionaria podrá utilizar el personal y material
adscrito al Servicio para la prestación de trabajos o, servicios párticulares o de cual-
quier tipo, ajenos a la presente Concesión Administrativa. Se exceptúan aquellos ser-
vicios de cárácter excepcional que expresamente autorice el Ayuntamiento.

2.- La Empresa garantizará la buena realización de las prestaciones objeto de los servi-
cios de explotación de los Puntos Limpios Fijos. - -

3.- El Ayuntamiento comprobarÍ la calidad de las prestaciones y podrá formular reparos
que deberán -ser subsanados por la Empresa Concesionaria de inmediató y, en su
caso, en el tiempo prudencial que exija su reparación y fije el Ayuntamiento.

CÁPITULO-6 . - -

OBLIGACIONES Y POTESTADES DEL AYUNTAMIENTO

Condición décima -

- El Ayuntamiento queda obligado a: •

1.- Otorgar a la Empresa adjudicatária la protección necesaria en todo mómento, tanto
en el interior como en el éntorno de los Puntos Limpios Fijos, para-que pueda prestar

- el Servicio debidamente, haciendo uso de su autoridad cuando por razones justifica-
das fuese necesario.

12
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2.- Mantener el equilibrio económico en la pfestacióp del Servicio, para-lo cual y cuando
proceda compensará ecOnómicamente a la Empresa Concesionaria por razón de las

- -modificacioneS que le ordenare introducir en eíServicio, en -el caso- que impliquen un
mayor costo que supere los límites fijados a este respecto en el presente Pliego dé

- - Condiciones Técnicas,- estableciéndose lás revisiones de los precios en la forma y
supuestos que más, adelante se detallan. - - -

3.- Verificar y fiscalizar a la Empresa a los fines dé comprobar que el servicio se desarro-
lla de conformidad con lo establecido en el Presente~Pliego, realizando la Inspección

Municipal de Limpieza Pública las tareas que sean pertinentes, - -

CAPÍTULO - 7

- EFECTOS ECONÓMICOS

Condición undécima - -

1 .- La Empresa Concesionaria tendrá derecho al aboño de las prestaciones que real-
mente ejecute, con arreglo a las condiciones fijadas en el presente Pliego, previa cer-
tificación de los Serviciós Técnicos Municipales. - -

2.- Las Certificaciones serán extendidas por mensualidades vencidas, por el responsable -

de los Servicios Técnicos Municipales, próvia comprobación de -los servicios realmen-
te prestados en el mes anterior. -

3.- Se adicionarán las ampliaciones que se aprueben y los servicios especiales y extra-
ordinarios realizados que- haya aprobado el Ayuntamiento deduciendo, en su caso, el
importe de los Servicios no realizados, así como las sanciones que imponga e! Ayun-
tamiento de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Decimoquinta y Deci-
mosexta de este Pliego de Condiciones Técnicas.

4.- Si- en el plazo de duración del - contrato contase el Ayuntamiento de’ Zaragoza con
• nuevos Puntos Limpios Fijos, previos los trámites oportunos, podrá el Ayuntamiento

incorporar estas nuevas instalaciones a la- contrata, aplicándose a su explotación los
precios unitarios que en ese momento se encuentren en vigor, así como las- diferen-

- tes condiciones éstab!ecidas en el presente Pliego. -

5.- El importe por la prestación del -Servicio será el que resulte de la oferta económica
formulada por la Empresa Adjudicataria-, la cual se deberá valorar a los precios pre-
vistos para el primer año de duración del contrato. - - -
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• 6.- Dicho importe se abonará durante la vigenciá de este contrato, a la Empresa Conce-
- sionaria con cargo a las consignaciones que figuren en el PresupLiesto Municipal co-

rrespondiente ylas que se fijen en los -Presupuestos de los años siguientes.

7.- Pará la confección -de las ofertas de la Gestión del Servicio Público de Explotación de’
los Puntos Limpios Fijos, se actuará conforme a-lo .éxpuesto-en la Condición Decimo-
tercera del presente Pliego. - -

8.- Las modificaciones introducidas por el Ayuntamiento, en el ejercido de-sus potesta-
des y que afecten - al régimen financiero del contrato, determinarán compensación
económica en favor de la Empresa Concesionaria, -con el fin de mántener en equili-
brio los supuestos económicos que presidieron la elaboración del contrato, de confor-
midad con el.presente Pliego de Condiciones Técnicas. - -

9.- Las compensaciones económicas serán acordadas por el Ayuntamiento previa au-
diencia a la Empresa Concesionaria.

10.- Los residuos procedentes de los Puntos Limpios Fijos que sean depositados en el
Complejo para Tratamiento de Residuos Urbanos de Zara-goza (CTRUZ) no pagarán
las tasas previstas en las correspondientes Ordenanzas Municipales de Tributos y

• Precios Públicos. - -

CAPÍTULO-8 -

- REVISIÓN DE PRECIOS

Condición duodécima - ‘ -

Los precios unitarios de explotación que hayan sido objeto de adjudicación esta-
rán vigentes durante el primer año de concesión siendo revisados posteriormente por pe-
riodos anuales naturales, aplicando a dichos precios el incremento o disminución del Indi-
ce de Precios al Consumo experimentado durante el año (12 meses) inmediatamente an-
terior, conforme a la Ley de Contratos del Sector Público. -

- Para realizar -tas revisiones de precios anuales, la Empresa Adjudicataria lo solici-
tará anualmente por escrito, aportando los oportunos certificados expedidos por el Institu-
to Nacional de Estadística, donde figuren los Indices citados. Para poder proceder a la re-

visión de precios, la Empresa deberá acompañarlas puentas anuales de la concesionaria
conforme a la oferta de la licitación, debidamente auditadas. -

Los ConveniOs Colectivos entre la Empresa Adjudicataria y el personal de la mis-
ma será competencia de ambas partes contratantes, que se atendrán a lo dispuesto en la

- vigente Legislación Laboral, sin que por ningún concepto intervenga el Ayuntamiento.
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- - - CAPÍTULO-9 - -

- OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA - - - -‘

Condición decimotercera -

- De acuerdo con las disposic!ones del presente Pliego, los concursantes presenta-
rán un estudio détallado de la organización dé las distintas actividades a realizar, y el des-
tino que se dará -a cada uno de - los residuos, - efectuando la correspondiente Propuestá
Técnica de Explotación, así como la Propuesta Económica-de Explotación. -

PROPUESTA TÉCNIÓA DE EXPLOTACIÓN

• La Própuesta Técnica de Explotación incluirá como mínimo la información siguien-
te: -- ‘ - ‘ --

1.- Medios humanos -

Se indicarán los, medios personales a emplear, su cualificación y funciones,’ explican-
- do la organización que consideren más adecuada, dando respuesta a la colaboración

con los usuarios y control de la instalación. -

- 2.- Medios materiales

Se describirán todos los medios materiales a -utilizar, ya sean vehículos, contenedo-
- res, equipos de compactación ~de toda índole, estableciendo el ritmo con el que se

~retiraránlos contenedores, quedando definido e! procedimiento para que los contene- -

dores no rebosen y estén en orden de servicio permanentemente durante cada jorna-
da diaria. Para ello la empresa dispondrá en todo momento de los vehículos de tráns-
porte necesarios. • ‘ .-

Asimismo, presentarán el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de cada
Punto Limpio Fijo; indicando los procedimientos, frecuencias, etc. a emplear. -

3.- Gestión. inSrna -

La gestión interna que la empresa licitadora prevea llevar a cabo en los Puntos Lim-
pios’ FUos, se describirá en su conjunto, indicando aquellos equipos complementarios
que pretenda utilizar, así como los procedimientos para ampliar y facilitar el reciclaje,

reducir costes de gestión, etc.

En horario nocturno estará conectada la instalación de alumbrado exterior existente,
pudiendo reducirse el nivel de iluminancia media cuando el personal de la Empresa
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- Concesionaria finalice su jornada. Este nivel inferior será aprobado por el Ayunta-
miento, sin que en ningún caso por motivos de seguridad pueda apagarse el alum-
brado. - -

4.-, ÁceDtaciónde los Residuos - - -

- Los ofertantes debérán especificar los criterios- de aceptación así comp el operativo
-- - que pretendan aplicar. A este respecto, deberán tenerse en cuenta aquellos residuos

que resultan admisibles, la facilidad para un-máximo reéiclaje así como las compe-
tencias y obligaciones de las Entidades Locales; de conformidad con Iavigente Ley

- 10/1998 de-21 de abril, de Residuos y demás normativa concordante en la materia.

5.- Destino de los Residuos -

El destino concreto que se compromete el ofertante, se indicará para cada uno de los
residuos admisibles siendo el orden de prioridad: la reutilización, el reciclado, la Valo- -

rización y en última instancia, cuando no sea posible la géstión anterior se propondrá
la forma de tratamiento y eliminación que se pretende aplicar. - ‘ - -

En aquellos casos en los que, a pesar de existir laposibilidad técnica para ello, el
destino previsto no sea la reutilización, reciclado o valorización; se, justificarán las•
causas por lo que es imposible aprovechar los residuos -corno método de gestión.

MEJORAS - -

Los licitadores podrán presentar las mejoras que consideren pertinentes, preferen-
temente en el fomento del uso de los Puntos Limpios Fijos, la gestión informática del’ser-
vicio, ampliación del horario de los Puntos Limpios, etc. - -

Por otra parte y de conformidad con- lo indicado en la Propuesta Técnica de Explo-
tación, respecto al punto “5 - Destino de los Residuos”, el Ayuntamiento podrá admitir
como mejora otro planteamiento que beneficie y mejore el reciclaje de los residuos urba-
nos. En todo caso, ‘el coste de los servicios se valorará por Kg. de residuo transportado
desde el Punto Limpio Fijo a empresa de recuperación y el retorno dél contenedor vacío,
abonándose al adjudicatário el mismo precio especificado en el Capitulo 13 para b.2).

El Ayuntamiento de Zaragoza se reserva la facultad de aprobar aquellas mejoras
presentadas que considere más adecuadas. -
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Las mejoras que, en su caso, presenten los licitadores, será requisito -indispensa-
ble que estén debidamentejustifipadas técnicamente y aporten la correspondiente valo-
ración económica. El incumplimiento de lo especificado en este párrafo dará lugar a que
el Ayuntamiento no tenga en copsideración las mejoras propuestas. -

PROPUÉSTA ÉCONÓMICA DE EXPLOTACIÓN -

La Propuesta Económica de Explotación contemplará al- detalle todos los costes
de explotación para cada uno de los Puntos Limpios Fijos, distinguiéndose u.nos importes
fijos o previsibles, y otros variables, presentando la oferta de acuerdo con el formato que
figura en ANEXO 1 de! presente Pliego de Condiciones Técnicas.

Fiios o previsibles - --

Entre los gastos fijos o previsibles de explotación se encuentran, entre otros, los
de personal, agua, suministro de energía eléctrica, teléfono, jardinería, mantenimiento,
conservación, limpieza, seguros, publicidad, promoción, etc. todos’ los cuales son inde~
pendientes de l.a cantidad de residuos que se reciban.

De acuerdo con el horario de apertura
dotación mínima de-personal será la necesaria
se puedan cubrir las jornadas siguientes:

previsto para los Puntos Limpios Fijos, la
para que en cadá una de l~sinstalaciones

Categoría de Personal Unidades Días de servicio al año

Operario (De lunes a sábado)
Operario (Domingos) • - -

• Los días de Navidad y Año Nuevo, los
dos al público.

Variables -

2 311
1 52

Puntos Limpios Fijos permanecerán cerra-

Esta valoración se realizará en función de las cantidades de residuos que se reci-

ban en cada Punto Limpio Fijo. - ‘ ‘ - - -

Se distinguirán dos tipos de costes:

a) Pilas usadas

En la actualidad y de conformidad
Departamento de Medio Ambiente

con el Convenio de Colaboración entre el
de la Diputación General de Aragón y el
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en materia de recogida selectiva de pilas,
de fecha 14 dé octubre de ‘1994, la recogida de pilas usadas depositadas en
los Puntos Limpios Fijos la efectuará la empresa Fomento de Construcciones y -

• Contratas, S.A., actual empresa concésionaria del Servicio Municipal de Lim- -

pieza Viada, Recogida y Transporte de Residuos. En consecuencia, las pilas
recibidas en los Puntos Limpios FUos no suponen coste de tratamiento ni trans- -

porte para la empresa que resulte adjudicataria de este concurso.

b) Otros residuos admisibles -

- b.1) Para los escombros procedentes de obras menores se valorará el precio
unitario por viaje de contenedor, desde el Punto Limpio Fijo al Complejo

-- para Tratamiento de Reáiduos Urbanos de Zaragoza (CTRUZ) y su retor-
- no a la instalación municipal. Dada la capacidad de los contenedores, y

pudiendo no estar llenos, se enviarán al CTRUZ cuando el peso estima-
do del résiduo sea aproximadamente de 7.000 Kg. - -

b.2) Para aquellos casos que el Ayuntamiento tengá previsto su reciclaje, la
empresa adjudicataria transportará’ los residuos hasta las dependencias

• de la firma recüperadora que se encontrará én el término municipal de
- Zaragoza para el pápet -- bailón -o Cadrete para el vidrio~lleváñdose a

cabo el servicio de conformidad con los Convenios de Colaboración que
el Ayuntamiento adopte con las firmas recuperadoras.

En consonancia con lo dispuesto en la Ley’,11/1997 de 24 de abril y Réal
Decreto 782/1-998 de 3 de abril, para los casos de residuos de envases li-
geros, vidri6 y papel-cartón se procederá de acuerdo con lo establecido
en los Convenios de Colaboración que existan entre los Sistemas Inte-
grados de Gestión y el Ayuntamiento. Estos Convenios quedan contem-
plados tanto en la citada Ley- como en el -Real Decreto, donde se especi-
fican las peculiaridades y características de los mismos. ‘ -

En lo que concierne a los-residuos de envases que han contenido Øisol~
yentes, pinturas 6 barnices, así cómo aerosoles, cada Punto Limpio Fijo
dispondrá de un contenedor asignado a este tipo de residuos.

Por lo que se refiere a los residuos eléctricos y elebtrónicos definidos en
el Real Decreto 208/2005, el adjudicatario entregará a los correspondien-
tes Sistemas Integrados de Gestión, de acuerdo con el convenio que el
Ayuntamiento tenga suscrito para este tipó de residuos.

En otros supuestos, como chatarras en general, made’ras, etc., los ofer-
tantes propondrán su reciclaje, entregando esto~materiales a empresas
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dedicadas a su aprovechamiento, siendo beneficiaria de los ingresos que
se obtengan la Empresa Concesionaria. ‘ - - -

Pata el resto de los casos no contemplados anteriórmente, se transporta-
rán- los residuos al Complejo para Tratamiento de Residuos Urbanos de
Zaragoza (CTRUZy, almacén temporal e instalación dé tratamiento de re-
siduos urbanos que el Ayuntamiento determine, sin que- se superen los
15 Km. de distancia ,a Zaragoza: - - -

El precio unitario a ofertar por estos sérvicios se establecerá por Kg.
transportado desde el Punto Limpio Filo hasta el centro de reciclaje o -

- CTRUZ y el retorno del contenedor vacío hasta la instalación de proce-
dencia. - - -

En lo relativo ¿ los residuos peligrosos de origen doméstico, termómetros -

de mercurio, radiografías, etc. cuya admisión requiere formalizar, con ca-
- rácter previo, un Convenio deColaboración con la Diputación General de

Aragón, que se -hará cargo’ de su traslado y asumirá también los costes
de tratamiento; de forma que este tipo de residuos recibidos en los Pun- --

tos Limpios Fijos no supone coste para la empresa que resulte adjudica-
taria de este concurso. -

En aquellos supuestos en los que la émpresa adjudicataria no lleve a
cabo el transporte debido a los Convenios que resulten de aplicación, di-

-cha empresa no percibirá cantidad alguna por dicho concepto. - -

La Empresa Concesionaria no cobrará cantidad alguna a los usuarios de los Pun-
tos Limpios Fijos. - - --

No obstante si el Ayuntamiento aprobase el cobro de alguna tasa, se estudiarían
conjuntamente con la Empresa los mecánismos a aplicar, así como la repercusión econó-
mica que pudiese representar para el Concesionario.

La Propuesta Económica de Explotación la efectuarán los licitadores de acuerdo
con el ANEXO 1 de este Pliego de Condiciones Técnicas, teniendo en cuenta para ello lo
siguiente: - -

Coste Fijo ó Previsible Anual - - -

El precio unitario de los jornales de personal será el mismo para cada Punto
Limpio Fijo. • -
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• — Los Gastos Varios tendrán idéntico coste en cada uná de las instalaciones
- - muflicipales.

- CostwVariable -

— Los precios unitarios ofertadós para os apartados b.1) y b.2) tendrán,el mis-
-mo importe, tanto en lo que hace referencia a Puntos Limpios Fijos actuales,

• como a los que puedan incorporarse a la contrata.

Al objeto de realizar las ofertas correspondientes, el Ayuntamiento de Zaragoza
facilitará a los licitadores el acceso a los cuatro Puntos Limpios Fijos, pudiendo compro~
bar el conjuntó de dichás dependencias.

CAPÍTULO-lO - - - - -

DURACIÓN DEL CÓNTRATO

Condición decimocuarta - -

1 .- ,La gestión del Servicio se establece por el plazo de CUATRO AÑQS, contados a par-
tir del 1 de enero de 2011 ó en su caso, desde lel día siguiente a formalización del
contrato si éste se produce posteriormente a dicha fecha. -

2.- Este plazo podrá set prorrógado si así se manifiesta de forma explícita por acuerdo
expreso de las partes’, hasta un máximo de dos prórrogas anuales. El plazo, en su
caso; de denuncia del mismo, se establece en tres méses anteriores al vencimiento
del plazo del contrato o de su prórroga. -

• -- CAPÍTULO-II - -

- INFRACCIONESY PENALIZACIONES

Condición decimoquinta

1 .- El Excmo. Ayuntamiento podrá exigir responsabilidad a: la Empresa Conóesionaria,

por la Comisión de faltas muy graves, graves y leves.

2.- Tendrán la consideración de faltas m’uy graves:
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1°. No dar ,comienzo a la prestación del Servicio, déntro del plazo señalado en el
presente Pliego de Condiciones Técnicas. - - -

2°. La interrupción en la gestión del Servicio; la no realización de prestaciones bá-
sicas; o la realización de las mismas en forma defectuosa con repercusión para
el medio ambiente, la salubridad e higiene públicas. -

3°. La resistencia al ejercido, por el Ayuntamiento de las potestades establecidas
en la Condición Cuarta, punto 5.

4°. El incumplimiento de las óbligaciones de la Empresa Adjudicataria establecidas
en la Condición Séptima puntos 1, 4 y 5. - - -

5°. El incumplimiento de- lo dispuesto en la Condición Duodécima respecto a la
presentación de las cuentas anualés de la concesionaria -conforme a la oferta
de la licitación, debidamente auditadas -

6°. La admisión de cualquier residuo no autorizado por el Ayuntamiento:
7°. La manifiesta reiteración en la Comisión de faltas graves.

3.- Tendrán la considéración de faltas graves, las que implicando un incumplimiento o
defectuoso cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Pliego de
Condiciones Técnicas, afecten a los supuestos económicos del contrato y no tengan
la consideración de faltas muy graves, y entre ellas, las siguientes;

1°. La no realización de prestaciones o la realización defectuosa de las mismas,
siempre que la irregularidad haya sido advertida formalmente a la Empresa Ad- -

judicataria por el Ayuntamiento. -

2°. El incumplirni~ntode las obligaciones de la Empresa establecidas en la Condi-
- ción Séptima, puntos 2, 3, 6, 7 y 8. -

3°. El incumplimiento o defectuoso cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la Condición Novena, 1 y 2.

4°. No dar cuenta al Excmo Ayuntamiento de los actós a que se refieren la Condi-
ción Novena, 3. • - - -

5°. El incumplimiento -o defectuoso cumplimiento de las condiciones técnicas esta-
blecidas en la Propuesta Técnica de Explotación, formulada por la Empresa
Adjudicataria y aprobada por el Ayuntamiento. -

6°. La prestación del Servicio o la realización de prestacion~scon un número de
puestos de trabajo o de materiales inferiores a los fijados en la adjudicación.

7° El incumplimiento de lo establecido en el punto 13 de la Condición Octava en
relación con lás incidencias destacables y denüncias de las actuaciones de per-
sonas ajenas a la concesión en el entorno de los Puntos Limpios FUos.

8°. La manifiesta reiteración en la Comisióri~defaltas leves.
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4.- Se considerarán faltas

te Condición.

Condición decimosexta

- SERVICIO DE GESTIÓN DE-RESIDUOS

- - - - - Y- EFICIENCIA ENERGÉTICA

- - WJIDAD DE LIMPIEZA PÜBLICA

leves, las ño establecidas en los ápartádos 2 y 3 de la presen-

1.- La Comisión de faltas por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Con’
cesión, dará lugar a la imposición de las-siguientes sanciones: - -

a) Faltas muy graves entre 2000 y 6000 �
b) Fáltas gr~ves~ entre 1000 y 2000�
c) Faltas leves: - entre 200 y 1000�

2.- - Cuando la falta implique la no realización o realización defectuosa de
se descontará el importe de los Servicios no realizados.

prestaciones

3.- Los Órganos Municipales competentes sancionarán
previameñte se llevará a cabo la oportuna tramitación
sa Adjudicataria. • - - -

las infracciones,
con la audiencia

para lo cual
de la Empre-

Condición decimoséptima

CAPÍTULO- 12

EXTINCIÓN

1 .- La prestación del Servicio, se extinguirá normalmente, por el vencimiento del plazo
- o de las prórrogas previstas en el Pliego de Condiciones Técnicas. -

2’.- En todo lo relativo a la rescisión, suspensión o anulación del-contrato, se éstará a lo
dispuesto en la vigente normativa en materi,a de contratación con las Administracio-
nes Públicas. -

3.- Serán causas específicas que determinarán la resolución del contrato:

1D. El incumplimiento delas obligaciones por parte de la Empresa Adjudicataria,
- recogidas en el presente Pliego así como de la normativa aplicable en cada

momento.
- 2°. El mutuo -acuerdo entre ambas partes contratantes en los términos fijados por

- la normativa aplicable. - - -
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Condición decimoctava

CAPÍTULO- 13

PRESUPUESTO

• 62.963�sinIVA-por Punto Limpio
. 68.000�con IVA (8%) por Punto Limpio

Coste Variable Anual

b. 1) Escombros:
• 3.475 viajes al año
• 79,63�viaje sin IVA

- . 86,00�con IVA (8%)

b.2) Otros supuestos: -

• 9.357.740 kg. al año
• 0,0555555 �iKgsin IVA
• 0,0599999 �/Kgcon IVA (8%)

Coste Total Anual de los 4 Puntos LimDios

251.852,00 �/año
276.714,25 �/año

- 519.873$2 �/año
Total 1.048.440,17 �/añosin IVA

• 251 .852,00�/añosin IVA -

• 272.000,00 �/añocon IVA (8%)

272.000,00 �/año
298.850,00 �/año -

561.46346 �/año
Total 1.132.313,46 �/añocoñ IVA (8~j

I.C. de Zaragoza, a 12 de noviembre de 2010.

EL INGENIERO

-EL JEFÇbE UNIDAD
~~PI’PÚBLICA,

De conformidad con lo previsto en la Propuesta Económica de Explotación, el pre-
supuesto máximo sobre el cual podrán las licitadores ofertar a la baja es el siguiente:

- Coste Fijo Anual: - - --

- • 4 Puntos Limpios - -

• 276.714,25 �/añosin IVA
• 298.850,00 �/añocon IVA (8%)

• 519.873,92 �/añosin IVA
-. 561.463,46 �/aflocon IVA (8%)

JEFE DEL
e’

lO,
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ANEXO
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UNIDAD DE LIMPIEZA PÚBLICA

4

PROPUESTA ECONÓMICA DE EXPLOTACIÓN
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SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

UNIDAD DE LIMPIEZA PÚBLICA

- PROPUESTA ECOÑÓMICA DE EXPLOTACIÓN DE UN PUNTO LIMPIO FIJO
DECONFORMIDAD CON LA CONDICIÓN DECIMOTERCERA

COSTÉ FIJO O PREVISIBLE ANUAL

Personal

Categoría Número Días Servicio Total jornales Precio Jornal - Total�

Operatio (lunes asábado)

Operario (domingos)

Gastos Varios

311

52

- Suministro de- energía eléctrica, - agua, teléfono, conserva-
ción de instalaciones, Óbras, jardinería, bidones, bolsas, se-

guros de responsabilidad civil, incendios, etc

TÓTAL COSTES, INCLUIDOS IMPREVISTOS, DIRECCIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y BENEFICIO INDUSTRIAL

8% IVA

COSTE VARIABLE

TOTAL COSTE FIJO O PREVISIBLE ANUAL

a) Pilás usadas: Está incluido dentro del coste previsible anual.

b.1) Escombros: Precio por & transporte de cada viaje al CTRUZ
- al Punto Limpio. - -

y su-retorno

b.2) Otros supuestos: Precio por Kg. de residuo transportado a empresa
recuperadora o CTRUZ y-su retorno a Punto Limpio.

EL COSTE VARiABLE SE OFERTARÁ INCLUIDOS LOS IMPREVISTOS, DIRECCIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y BENEFICIO INDUSTRIAL ASÍ COMO EL 8% DE I.V.A.
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ANEXOII

INVENTARIO DE BIENES QUEAPORTAEL AYUNTAMIENTO
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An)NTM4IENFO - Y EFICIENCIA ENERGETICA

- ‘ UNIDAD DE LIMPIEZA PÚBLICA

DESCRIPCIÓN - ‘ - - -

A los Puntos Limpios Fijos se accede de forma directa desde lá calle, mediante

- las puertas situadas al efecto. Cáda Centro está distribuido en dos áreas con dos altu-

ras- diferentes:- ‘ ‘ -

A) Área superior Es utilizada por los usuarios, y en ella están situadas el

- edificio de control y pequeñós contenedores

- B) Área inferior Corresponde a Ja ana donde se encuentran los contene-

dores de gran capacidad que son cargados por camiones ‘especiales

siendo transportados hasta su punto de descarga.

Tal y como ‘se indica en la Condición Decimotercera, los ofertantes tendrán

cumplida información de los cuatro puntos limpios fUos que son objeto del presente

concurso, pudieñdo comprobar los bienes inmuebles tales cama los edificios de con-

trol, los elementas constructivos generales, jardinería, instalaciones, etc.

Al mismo tiempo podrán identificar los bienes muebles que dispone cada punto

limpio, como son las cajas abiertas de distintas capacidades, rodillos compactadores,

los çontenedores tipo iglú, etc. - - -
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Q Zaragoza PUNTO LIMPIO DE CQGULLADA N.°.

PRODUCTOR DEL RESIDUO - - ‘ -

Nombre

D.N.I - - -

Matricula- del Vehículo - ‘Tipo -

Dirección de Producción del residuo - -

Características y cantidad de residuo -

Por la Empresa Gonces¡oriaria Firma del Productor

Fecha

Hora



Zaragoza PUNTO LIMPIO DE-TORRERO N.° --

AVUNr~9ffO ‘ - - ‘ ‘ - -

- PRODUCTOR DEL RESIDUO - - -

-‘ Nombré

- -

Matricula del Vehículo, Tipo

Dirección de Producción del residúo

- - Características y cantidad de residuo

Por la Empresa Concesionaria Firma del Praductor

Fecha -

Hora - -

J.



Q Zaragoza PUNTO’LIMPIO DE SAN JOSÉ-LAS FUENTES Ñ.°~.
AYUNTAMI~TÓ , - - -

PRODUCTOR DEL RESIDUO - ‘ -

Nombré

aN.l..~. -- - ‘ -

Mafricula del Vehículo - Tipo

Dirección de Producción del residuo

Caracteristicas ycántidad de residuo

Por la Empresa Concesionaria Firma ‘del Productor,

Fecha

Hora



o o

Zaragoza PUNTO LIMPIO DE UNIVERSIDADDELICIAS
A\IJNTMVCIENTO -

PRODUCTOR DEL RESIDUÓ ‘ - - - -

Nombre

D.N.I -

Matricula del Vehículo , Tipo

Dirección de Producción del residuo

Características y bantidad de residuo

Por la Empresa Concesionaria - ‘Firma del Productor

Fecha

Hora
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- - ANEXO’IV

RELACIÓN DE LAS PERSONASQUEACTUALMENTE

- SERVICIO EN LOS PUNTOS LIMPIOS FIJOS

PRESTAN



Nota: En el sal~riobruto del a~o200~no e~t~nincluidos los costes de Seguridad Social acargo de la empresa

- ~ Nota El personal relacionado en la presente tabla realiza su trabajo’ en jornada completa - -

23.921.56 �
25.232,45 �
23303,89 �
22.885,17�
22.681 95�-
28.21 763�
23.16816 �
26.899~0l3�
28.881.06 e
30.023,37 e
29752,38 �
27.905,09�
26.628,80 �

- - ~urnts LIMPIOS
500058949038 PUNTOS liMPIOS PEON ESPDO 1 9-abr-95 100 - -

500069146977 PUNTOS LIMPIOS PEON - 13-ene-03 100
501010299937 PU NTOS LI M P105 PEON -- 27-ma~-02- 100 -

500078607606 PUNTOS LIMPIOS PEON - - 17-ncv-03 100
500042993144 PUNTOS LIMPIOS - PE’ON 21~oct-G9 100
441000553456 - PUNTOS LIMPIOS - PEON - 31-mar-03 - 100
500061922490 PUNTOS LIMPIOS PEON ESPDO 22-ai~r-87 - 100
501003711011 PUNTOS LIMPIOS CONDUCTOR 2-oát-96 100’
500054451470 PUNTOS LIMPIOS CONDUCTOR - - 17-ago-87 - - 100
501002067563 P.LIMPIOGAR.NOC CONDUCTOR 1&-dic-04 - - 100
501009780278 -P.LIMPlO~AR.TAR CONDUCTOR 4-rlo’/-02 - 100 -

441 000682687 P.LIMPIO GÁR.TAR - CONDUCTOR - 22-oct-04 100



Zaragoza
- AYUNTAMIENTO

ANEXOV

CONVENIÓ COLECTIVO DE APLICACIÓN A LOS.

TRABAJADORES DE LOS PUNTOS LIMPIOS FIJOS
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ANUNCiOrelativoa autorizaciónadnzinisr,at?vayaprabacióndel anexo¡Ial
proyectode ejecución de la reforma de la subestacióntransformadora

- “Mallorca”, 45/JO kV, en el término municipal de Zaragoza (ZA -

AT0092/Ü8Ane.soII). - -

En fecha 1 dejuliode.2008,.EndesaDistribución Eléctrica,S.L..presentó
un proyectodéreforma de]a SET “Mallorca”, con objeto demejorarel sumi-
nistro en la red de lo kV en la zona nordestede la ciudad,actuaciónquese
autorizó medianteresolución de este Servicio Provincial de fecha lO de
diciembrede2008. - -.

En fecha7 deagostode2009,LodosaDistribución Eléctrica,S.L., pre-
sentóuñ anexoaeseproyectoconteniendounanuevaposicióndemedidade
tensiónen barrasy una posiciónde transformadorde serviciosauxiliares.
queseautorizómedianteresojucióndeesteServiCioen fecha21 de. septiem_
brede2009. -

Posteriormeoté.enfecha11 denoviembrede2009,sepresentóun segundo
anexo,quetambiénse-haincluido enel mismoexpedientepor tratarsede la
mismainstalación,porlo que cumpli4oslbs trámitesprevistosénel Regla-
mentosobrecondicionentécnicasy garantíasdeseguridadencentraleseléctri-
cas,sabestacionesy centrosdetransformación,áprpbadópor Real Decreto
3275/1982,de !2 de noviembre.yen el Real Decreto 1955/2000,de 1 de
diciembre,sobreautorizacióndeinstalacioneseléctricas,enel expedienteini--
ciadoa petición de EndesaDistribución Eléctrica-S.L.,parala -reform5de la
SET~‘Mallorca”,ubicadaenZaragoza.enla calle Isla deMallorca,siendoe]
objeto deesteanexolIla sustituciónde lasonceceldasexistentesconcorteal
airepor caldascon aislamientodeSF-6,desmontandolascuatroceldascon-
vencionalesexistentes,destinadasa adecuarlainstalaciónmejorandoel sumi-
nistro deenergíaenla red de lo kV cola zonanordestede laciudad,conpoten-
cia eléctrica y demáscaracterísticastécnicasque sedetailanen el presénte
documento,segúnproyectoSuscritopor el ingenieroindustrialdonSergioMur
Plasta,conpresupuestod~ejecuciónde686.375.24euros. -

EsteSenicioPro~’incial,de acuerdocon lasfacultadesquetieneconferi-
dás,haresuelto: - --

-Autorizarla initalacióny aprobarel anexoII al proyectod~ejecuciónde la
misma,deacuerdocn lassiguientescondiciones: - - -

1.’ El plazodepuestaenmárchadeberáserde un año a partirde la fecha
de la presentenotificación. - - -

2.’ El titular dela instalacióntendráencuentalos condicionádosestabléci-
dospor los organismosafectadosporla instalaciónautorizada. -

3.’ La instalaciónhabrádeejecutarsedeacuerdocon lascaracterísticasy
detallesconstructivosconsignadosenel proyectoquehaservidodebasepara
la tramitacióndel expediénte.y,en todo caso,dentrode lasnormasreglamen-
tarias. - - -

La presenteautorizaciónseotorgasin perjuicio a tercerose independiente-
metite de lasautorizaciones,licenciaso permisosdecompetenciamunicipal.
proviacialy otros necesariosparala realizaciónde lasobras.

Contrala presenteresolución,queno ponefin ala -víaadministrativa,podrá
interponerserecursode alzada ante el consejerode Industria.Comercioy
Ttirismo enelplázo detm meá,cia perjuicio deque el )nterosadopuedainter-
ponercualquierotro recursoqueestimeprocedente. - -

Característicasde la instalación

Subestacióntransformadora“Sagunto”,de 45110kV: La reformaconsisti-
rá fundamentalmenteen la sustitución,ene]nivel de tensiónde ¡O kV, de las
onceceldasexistentesconcortealairépor celdasconaislamientczdeSF6,des-
montandolascuatroceldásconvencionalesexistentepor celdasmetálicasais-
ladasconSF6,incorporandolos siguienteselementos:

Nivel detensiónde lo kV: Interior,doblebarra.en celdasmetálicasaisla-
daseonSF6.: - -

—Siete posicionesde línea. -

—Dosposiáionesde transformador. -

—Una posiciónde unión debarras.
—Una posicióndeserviciosauxiliares,con un transfOrmadorde 160]CVA

y relación10/0,420kV. - -

Zaragoza,l1 deenerode2010.—El directordel ServicioProvine-ial.Eran-
ciscoJavierHualdeGarcít -

- De acuerdoconel artículo-125 delRealDecreto1955)2000,de l dediciem-
bre, por el queseregulanlasactividadesde transporte,distribución,comercia-
lización, suministroy procedimientosdeautorizaciónde instalacionesdeener-
gíaeléctrica,sesometea informaciónpúblicael proyectode la siguientelínea
eléctricasubterránea,.paralaquesesolicitaautorizaciónadministrativay apro-
bación del proyéctodeejecución:

Peticionario:EndesaDistribución Eléctrica,S.L.
Domicilio: AznarMolina, 2,50002Zaragoza.
Referencia:ZA-ATOO9S/09. -

Tensión: 10kV. - -.

Origen: NuevaSET“Villanueva”.
Final: CT Z057l4 “Villanueva sóm.12”.
Longitud: 627metros.

Núm-..858 - Recorrido:TérminomunicipaldeVillanuevadeGóllego. - -

Finalidad: Mejornrlacalidaddesuministroeñpolígonoindustrial “SanIsidro”.
PresOpuesto:64.195,54euros. - -

Todosaquellosque seconsiderenafectadospodránexaminarel proyectoy
presentarsusalegaciones,por escritoy triplicado,enel ServicioProvincialde
Industria,Comercioy TurismodeZaragoza(paseo’MaríaAgustín.36, edificio
Pigntatelli),enel’plazode veintedíasa parlir de la fechadepublicaciónde este
anuncioenel LOPZ.

Zaragoza,14 deenerode2010. — E] directordel ServicioProvincial.PA..
Pilar VelascoCabeza. ‘- -

Servicio Provincial de Economía,
Hacienday Empleo -

CONVENIOS COLECTIVOS

EmpresaFomentode Construcciones - -

y Contratás,SA~ - - - Núm.572
RESOLUCIONde 7 de enero de 2030 delSet-vicioProvincial de Econd,,s(o,

Hacienday Empleopor la que se disponela inscrtpción en el registro y
publicacióndel conveniocolectivodela.enzpresaFomentodeConi~ttccio-
nesy’Contratas,SA.(limpiezapdblicaen Z.ar~gozaysusbarriosrurales1.
Visto el texto delconveniocolectivodelaempresaFomentodeCónstruccio-

oesy Contratas,SA. (limpiezapúblicaenZaragozay susbarriosmralet) (código
deconvenio5000532),suscritoel día16 denoviembrede 2009 entrerepresen-
tantesde laempresay de los trabajadoresde la misma(CCOO., Independientey
CSIT), recibido en esteServicioProvincial,junto consudocumentacióncomple-
mentariá,eldía29 dediciembrede2009,y deconformidadcon lo dispuestoen, el
artículo90.2y

3
dol Estatutode los Trabajadoresy RealDecreto1040/1981,de22

demayo,sobreregistroy depósitodeconvenioscolectivos,
EsteServicioProvincialdeEconomía,Hacienday Empicoacuerda:
Primero.— Ordenarsu inscripciónenel Regisurodeconvenioscolectivos

deesteServicioProvincial,~onnotificacióna la comisiónnegociadora.
- Segundo.— Disponérsu publicaciónenel BOPZ.

Zaragoza,‘7 de enerode2010. — El directordel Servicio Provincial de
Economía,Hacienday Empleo,Miguel AngelMartínezMarco:

TEXTO D~LCONVENIO

CAPiTULO 1.- NORMAS GENERALES

Artículo 1. Avzsbirode ‘aplicación. -

El presenteconveniocolectivosérádeaplicaciónatodo el personalocupa-
dopor la empresaFomentodeConstruccionesy Contratas,SA.. enlos servi-
ciospóblicosde,alcantarillado,fuentespúblicas,puntoslimpios y limpieza
vianarecogiday transportede residuosurbanosenel términomunicipalde la
ciudaddeZaragozay susbairiosnara1es~empresaquelleváacaboestosservi-
ciosporcontrataconel Excmo.AyuntamientodeZaragoza(aprobadaen los
Plenot municipalesde fecha 2 de abril de 2007 parael alcantarillado;por
DecretodeAlcaldía d~fecha 1 de diciembrede2006 los puntoslimpios; por
Plenodefecha 13 demarzode2008parala limpiezay recogiday transportede
basuras,y fecha.4demayode 2001 paráel serviciodéfuentespúblicas),así
comocualquierade lasprónogaso nuevasadjudicaciones-que pudieranorar-
garsepor el Excmo.AyuntamientodeZaragozaparalos serviciosresellados
anteriormente,y los serviciosde limpiezapública,recogidadebasurasy trata-
mientodebasurasdeZaragoza,puntos limpios y sosbarriosrurales.-

Art, 2~Vigencia. - -

El presenteconvenioentraráen vigor al díasiguientedesufirma.
Los atrasosretributivosquepuedanproducirsecornoconsecuénciade la

firma del conver~ioseabonarándentro dela quincenade pago,siguientea la
fechade la firma. -

Art. 3. Dut-acióssyp,-ór,-ogo. - -

Laduracióndel presenteconvenioserádecuatroañoscontadosa partirdel
uno de utrerode2008,prorrogándosea su vencimientoel SI dediciembredel
año2011 deañoenañoportácitareconducciónde no formularsedenuncia,por
escrito,de rescisióno revisiónpor cualquierade laspartes,con anterioridada
la fechadeterminacióndel mismo.-

La denunciadeberáhacersepor escrito y con un mínimo deun mesy un
‘ máximodetres mesesdeantelaciónal vencimientodesuperíododevigencia

Nmn.1.022 o decualquieradesusprórrogas.Se enviaráunacopiade la denuncia,a erec-
tos de registro,a la autoridadlaboralcompetente.- -

-Una.vezdenunciadoel presenteconvenio,semantendráenvigor su conte-
nido, permaneciendoinalterableslos nivelesretributivosen las cuantíasexis-
tentesa lafechade finalizaciónde su vigencia(y su revisiónsi existiese),hasta
tantono selogre acuerdoexpresosobreun nuevo convenio.

Art. 4. Vinculacióna lo torolid~d.
Constituyendoel presenteconveniocolectivo un todo orgánicoe indivisi-

ble, a efectosdesu aplicaciónpráctica,las condicionespactadasseránconsi-
deradasglobalmente. -

Si lajurisdicción competente,anulaseo invalidasealgunodesusartículos
parcialo totalmente,laspartesfirmantessecomprometenareunirseconobje-
to desolventarelproblemaplanteadomanteniéndose,mientrastanto,sin efec-
to el convenio.
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En el plazodeun mes,de no haberllegadoa un acuerdolacomisiónnego-
ciadora.elconvenioquedaríaanulado,por lo quesetendríaquenegociarnue-
vamentetodoel convenio.

Art. 5. Absorción y compensación.
Las retribucionesqueseestablecenenelpresenteconveniocompensarány

absorberáncualquieraotras existentesen el momentodeentradaen vigor-del
mismo,cual4uieraqueseala naturalezao el origendesuexistencia.

Los aumentosde rerribucionesquepuedenproducirseen elfuturo pordis-
posicioneslegalesde general-aplicaciónsolo podránafeátara lascondiciones:
pactadasenel presenteconveniocuando,consideradaslas nuevasretribucio-
nesensu totalidad-decómputoanual,superenlas actualmentesuscritas.

Encasocontrariosiráncompensadasporéstasúltimas,subsistiendoensuspro-
pios tdm,inósy sin modificaciónalgtmaensusconceptos,módulosy retribución.

Art. 6, Garantíaspersonales. -

LascondicionesestablecidasenelpresenteConvenioseconsideraránmíni-
mas,respetándosea título individual o ¿olectivoaquellascondicioneseconó-
micaso deotraíndole quefueran másbeneficiososalasrecogidasenestecon-
venio, consideradasen su cómputo anual. sin perjuicio de la aplicación,
tambiénenestoscasos,del artículo5.’. -

Art. 7. Comisiónparitaria. - - -

Se crearáunacomisiónmixta devigilanciae interpretacióndel convenio
integradaporcuatrorepresentantesde la empresay cuatrorepreseñtantesde
lostrabajador~a.- ‘ - -

Todoselloshabránsidomiembrosde lacomisióndeliberadoradel presen-
te convenio,~’firmantesdel mismo.En casodequealgunode los miembros
representintesdelos trabajadOresdejasedepertenecera laempresa,seríasus-
tituido por otro desumismasecciónsindicalqueigualmentehubiesesido fir-
mantedel convenio,y en su defecto,por cualquierotro representantedeesa
secciónsindical,aunqueno hubiesesido finnantedelmismo.

Las funcionesde lacomisión son lasquea continuaciónsedetallan:
A) Interpretaciónde la aplicacióndela totalidadde las cláusulasdeeste

Convenio. -

E) Vigilancia del cumplimientode lo pactado.
C) Estudioy valoraciónde nuevasdisposicioneslegalesde promulgaciónpos-

teriora laentradaenvigor delpresenteconvenioquepuedanafectarasu contenido
D) Cuantasotrasactividadestiendana la mayoreficaciadel cotivenio o

venga establecidoen su texto. -

E) Ambaspartesconvienenque cualquierdudao divergencia-quepueda
surgirsobrela interpretacióno aplicacióndeesteconvenioserásometidapre-
viamenteainforme de la comisión, recibiendoéstatoda la documentación
existente-relativaal asuntoa traLar, antesdeentablarcualquierreclamación
contenciosao administrativa.

Los acuerdosrequeriránel votO favorablede la mayoríadelos componen-
tesdecadaunade lasrepresentacionesenla ¿omisiónparitaria.

- Se reunirála comisión-paritariaa instanciade cualquierade las partes,
poniéndoseambasdeacuerdosobreel logar,díay horaenquedebacelebrarse
la reunión,quedeberáefectuarseenunplazodequincedíásdesdeel momen-
to de la solicitud,salvocausade fuerzamayor. , -

Se acuerdapor ambaspartesquela direcciónde la enlpresaelaboraráel
actade lacomisiónparitariaen la queserecogeráel ordendel díay los acuer-
doso no alos quesehayallegado,procediéndosea la firma de la mismaconel
visto buenodeambaspartes,a la finalizaciónde la correspondientereunión.

Art. 8. Normassubsidiarias -

Entodo lo noprévistoy reguladoenelpresenteconvenio-colectivoseesta-
ráá lo dispuestopor el conveniogeneraldel sectorde limpiezapública,viana.
riegos,recogida,tratamientoy eliminaciónde residuosy limpiezay conserva-
ción dealcantarillado,publicadoenelBOE defechade7 demarzode 1996,así
comoa lo establecidoenel Estatutode losTrabajadores(Real DecretoLegis-
lativo ¡/1995,de24 demarzo)y disposicioneslegalesdegeneralaplicación.

Art. 9. Organizacióndel trabajo. - -

La organizacióndel trabajo es facultadexclusit-a de la dirección de la
empresa,por lo queéstapodrá implantarlos métpdosy procedimientosmás
convenientesparalabuenamarchadel servicio,sin quepor ello perjudiquela
formaciónprofesional.desu personalni tenganqueefectuarcometidosque
supongandejacióndesu misión laboral. - -

La representacióndelos trabajadoresrecibiráinfonnaciónenestossupuestoá
debiendoemitir informe queseráconsideradOpor la direccióndela empresa,de
conformidadcon la legislaciónvigenteyqueseadeaplicaciónencadamateria.

El comitédeempresapodráproponera la direcciónaquellasmejorasorgá-
nicasqueconsidereoportunas,lascualesseránestudiadasy contestadasdebi-
damente,entiempo y forma, por la misma. - -

La representaciónde los trabajadoresrecibirá información,deconformidad
conel artíbuto64 deI EStatutode los Trabajadoresy normasconcordantes.,

La direcciónde la empresase comprometea oT~ganizarlos distintosservi-
ciosque realizaájustandolos horariosde terminacióna los establecidosenel
convenio,creandoo ampliandoa tal efectolos serviciosoporttmnos

Antelaimplantacióndenuevosmétodosde trabajoy nuevastecnologías,la
direcciónde la empresa,siemprequeello seaposible,aportarála documenta-
ción correspondientecon un plazode treintadías deantelaciónal comité de
empresa,salvocasosexcepcionalesimpuestospor el Excmo.Ayuntamientode
Zaragoza,y negociaráconel comitéde empresatodaslasmodificacionesdel
convenioquepuedanafectarala plantilla. En casodeexistirnotificaciónofi-

cial porpartedel Excmo.AyuntamientodeZaragozasecomunicaráal comité
onelplaza4e2dias. - - -

Cuandoun trabajadorseincorporea la empresa,lo haráen el turnode
noche,siemprequehubieseplazavacante.en su defectolo haráeó el de tarde
y porúltimo, lo haráenel turnodemañana.Se daráprioridada los trabajado-
resapuntadosenel listadodecambiosdeturno,enel casodeque existaalgu-
na-excepción,éstaserácomunicadaal comitédeempresa.

Art, lO. Censas. -

La empresaproporcionaráanualmente,‘al comité deempresa,los censos
debidamenteactualizadosdetrabajadores,conelcontenidoquea continuación
seindica: - -

A) General:En el queestaráncomprendidostodos los trabajadoresdel cen-
tro, enordenalfabéticopor apellidos,con la fechade ingresoen la empresay
lacategoríadecadatrabajador, - -

8) Especial:Por orden deantiguedaddecadatrabajadory categoríaque
osteilla dentrodel centrode trabajo. -

Estoscensosincluirán la fechadenacimiento-de lostrabajadores.Estoslis-
tadosseránexpuestosen sitios visiblesencadauno de los centrnsde trabajo,
paraconocimiento,del personal,quetendráun plazo de treintadías,desdela
publicaciónde loi mismosparareclamarpor escrito antela empresasisecon-
sideramalencuadrado,a efectosdequeserealicepor la misma,la oportuna
corrección,estandola empresaobligadaa contestar. -

C) Censode-trabajadoresparala suplenciade vácaciontes.Seráentregado-

en laprimerasemanadel periodovacacional. -

D) La empresaentregarácuatrirnestralmente,laslistasde trabajadoresque
deseencambiarde turno detrabajo,con indicaciónde la fechaen que seha
efectuadoel cambio.Enel momentodeser cursadala solicitudporpartedel
trabajador,le seráentregadojustif,çantedel cambiosolicitado.

E) La-empresaentregaráen la-segundaquincenadeenero,un, listadodelos
turnosdedescansoen sábado,deaqüellostrabajadoresquetenganderechoa
ello. - - - -

En el casodequeseprocedaa efectuaralgúncambiosecubrirápreferente-
menteconpersonalvoluntario,y en todocaso,el trabajadorafectadono sufri-
rá ningúñperjuicio encuantoal númerodedescansos~nsábadoalosquetenía,
derecho. - -

Art. ll.Acuerdoscomp!emehtorina al convenio. -

Si durante]a vigenciadeesteConvenioambasrepresentacionesllegasena
-futurosacuerdossobreconedciónesdeforma,mejorasnoprevistasy. engene-
ral, sobrelos temasquesepactan,seconviEneexpresamentelaincorporación
dedichOsácuerdoscomoanexosal convenio,previo trámiteoficial y conoci-
miento de-láautoridadlaboral. - - - -

Los acuerdosde la comisiónparitariaqueafectenal convenioseránconsi-
deradosacuerdoscomplementariosal convenio,dándoselesla debidapub1ici-
dadparageneralconocimientode laplantilla.

Art. 12.Acuerdodesoluciónextrajudicialdeconflictoslaborales-.
Laspanesfirmantesdel presenteconvenioacuerdansometersealos proce-

dimientosdecOnciliacióny mediacióndelServicio AragonésdeMediacióny
Arbitraje, parala resoluciónde los conflictosde índolecolectivo o plural que
pudieransuscitarse,asícomolos decarácterindividual nqexcluidosexpresa-
mentede lascompetenciasdedichoorganismo,comotrámiteprocesalprevio
obligatorioala víajudicial. alos efectosde lo establecidoen los artículos63 y

154 del-textorefundidode laLey deProcedimientoLaboral.
Con estaadhesión.las partesacuerdanla soluciónde conflictoslaborales

que afecténa trabajadoresy empresaincluidosenel ámbitodeaplicación.No
obstante,ambaspartesacuerdanque,pararecurrira laresoluciónde conflictos
de índole colectivoo plural a travésdel arbitraje,seránecesariotantoel con-
sentimientoexpresode la direcciónde la etnpresacomoel del comité. - -

CAPITULO 11.- DE LA CONTRATACIONt

Art. 13.Confrainción. -

Todos los contratosdetrabajoquerealicela empresaseharánporescriloy
se entregarácopiade los modelosque Se utilicen encadamomentoal comité
deempresa,segúnlo establecidoen la legislaciónvigente. -

Laempresaestaráobligadaa entregara todotrabajadorunacopiadel con-
trato detrabajo unavez seüadoporla oficina deempleo.

La empresay larepresentaciónde los trabajadoressesometerána lo esta-
blecidoen la legislaciónvigenteen materiadecontratación.

Art. 14.E~t~bilidadenel-empleo.
El personalvinculadoa la empresamediantemi contratopor obrao servi-

cio determinado,cuyoobjeto seael de lascontralasreseñadasene] artículo 1
del presenteconvenio,automáticamentetendránsuscontratosprorrogadospor
el mismotiempoquedichascontratasseanpi-arrogadasporel Excmo.Ayunta-
mientodeZaragozaa la empresaFomentódeConstrucciánesy Contratas,S.A.

La empresasecomprometea convertira indefinidos al menosun 75% de
los contratosdeobrao serviciodeterminadoqueexistanenel momentode la
firma del convenio,incluyéndoselas mismacláusulascontractualesquelas
queseemplearonen 1997.Asimismosecomprometeaque,al menos,un 75%
de los trabajadoresquedurantela vigenciadel presenteconvenio,llegmieñ a la
finalización de su contratotemporal (sustituciónde jubilación, formacióno
prácticas),seles realiceotronuevocontratopor obra o serviciodeterminado
vinculadoa ]a contrataala queestéadscritode lasquese señalanenel artícu-
lo 1.’ deesteconvenio.
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La empresapm’oçurará’cubrir prioritariamentelos puestosde trabajodécarácter
eventualquepudieransurgirconpersonalquehayaprestadosusser~ieiosen laempre-
sacon anterioridad,o queestá]prestandosusserviciosenlaempresabajo otramoda-
lidad-contractual(tiempoparcial.fines desemana,interinidad,etc.)~Paraello. será
necesarioquedichostrabajadoressehayanapuntadoa tui listado,en posesiónde la
empresa,manifestandoeldeseodecubrir lospuestosanteriormentecitados.

Asimismo,laempresafacilitará alcomitédeempresaun listadoanualmentecon
los nombresdelos trabajadoresquesehayanacogidoal contratoderelevoasícomo
e] nombrede] trabajadorsustituto.En el casodequeésteprestesusserviciosporuna
duraciónsuperioratresañosen estamodalidadcuntractual,adquiriráel derechoaque
alafinalizacióndelcontratose lerealice-unode obrao seniciodeterminado.

La comisióndecontratacióndel comitédeempresarealizaráel seguimien-
to y vigilará la correctaaplicacióndeestoscompromisos.

Se regulaunabolsade trabajoqueseregirápor los siguientescondicionantes~
Por partede unacomisión establecidaal efecto,se‘elaboraráparael año

2010 unabolsade trabajoparatodosaquellostrabajadoresquetrabajanen fin
desemana,envacaciones,yenotros contratosdecortaduración.La finalidad
de la bolsaes queel personalincluido en la mismavayaaccediendoa trabajos
másestablesde seisdíasa lasemana,el personaldeestabolsaempezaráa tra-
bajardedomingo.La bolsaseelaborarácon los criteriosquesedeterminenpor
lacomisión,pero siem-npre,teniendoenmientalos siguientes:

~,0 Se tendráencuentala antigüedadque decidiráen casodo igualdada
puntos. -

2.°Se valorarála asistenciaa] trabajo, penalizá~doseel absentismoy las
ausenciasnl mismo. - -

30 Sepenalizarápor cadasancióndisciplinariaquese imponga,en aten-
ción a lagravedadde la misma. - -

4.’ Paracubrir lasplazasquéseproduzcantendrápreferenciael trabajador
defin desemana~ -

- ~.‘ En casodequeserenunciea un trabajoestable,pasaráal último de la
lista cml ceropuntos.

6.0De lasplazasy puestosqoesecreen~deformaexcepcionaly únicay exclu-
sivamenteencasosconcretos,la empresatendrálibertaddecubrirlasconpersonal
delibré designación,poniéndoloposteriormenteenconocimientodel comité. -

7.’ La tabla seráviiaráanualmente,publicándosea primerosdeaño. La
listasepondráenconocimientodel comitédeempresa,quepodrápublicinlaen
los tablonesdeanuncios.

Art. l5.Pe~-(odosdeprueba. -

En los contratosde trabajo quela empresarealicepor escrito constaráel
períododepruebaqueseráconarregloala siguienteescalay deacuerdocon la
clasificacióndel personalqueencadamomentopudieraestablecerse:

—Técnicostitulados:seismeses,
—personaladministración,mandosintermediosy pdrsonalcualificado:

dos meses. - - - -

—Restodepersonal:un mes. -

Cuandoun trabajadorhayadejadodeprestarsusserviciosen]é empresaporun
períododetiemposuperioratresmesesconseçutivos,no cabráestablecerun perío-
do depruebasuperioraquincedíasenel supuestod&quefueranuevamentecon-
tratadocon tamismacategoríaa laócupadaconanterioridaden la empresaEn el
supuestode queelmencionadotiempo no excedieradeesostresmeses,no cabrá
establecerporlaempresaperíododepraebaalgunoenelsupuestode queeltraba-
jadorfucranuevamentecontratadocon ]aniismacategoría. -

Art. 16. De los contratosde ‘trabajo.
Se realizarándeconformidadcon lo establecidoenel Estatutode losTra-

bajadores,-en la Ley l~2OOl,de9 dejulio,de MedidasUrgentesdeReforma
del MercadodeTrabajoparael incrementodel empiéoy la mejora desu cali-
dad,asícomoenla legislaciónvigenteenlamateriaencadamomento,~’seg~n
lo reguladoenlos siguientesartículos.

Art. 17 Contrato-deformación
1. Se pódrárealizarcontrabajadoresmayoresdedieciséisaPiosy menoresde

veintiúnañosqueño tenganlatitulación requeridaparaformalizarcontratoenprác-
ticasenel oficio objetodel contratode formacióny únicamenteen aquelloscentros
dondehayaoficiales deoficio o personalcualificadoo dondepudierahaberlos.

2. La duracióndel contratono podráser inferiora seismesesni excederdedos
años,salvoquee] conveniocolectivodeámbito sectorial fije duracionesdistintas
atendiendoalaspeculiaridadesdel sectory delospuestosde trabajoadesempeñar.

La empresapodrárealizarsucesivasprórrogasde seismesescomoijifoimo
deduraciónhastallegaral tonemáximo de, los dosaños. -

- 3. En casode que-eltrabajadorcontratado’acreditase,previamenteasu con-
tratación,habertEnido otro contratodeformación,bienen e-staempresao en
otra anterior,el contratocomopráximoseráporel tiempo que le restepara
podersercontratadocomotrabajadoren formación. -

4. A la finalizacióndel contratodeformación,la empresaentregaráal tra-
bajadoren formaciónun certificado enel queconstela duracióndel contrato
en formacióny el nivel de formaciónprácticaadquirida,y éstepodrásolicitar
delaAdministracióncompetenteque,previaslaspruebasnecesarias,le expida
elcorrespondientecertificadodeprofesio~alidad.

En el supuestode incorporacióndel trabajadoren formacióna la empresaa
lafinalización del contratosin solucióndecontinuidad,no podrá concertarse
un nuevoperíododeprueba,computándoseladuraciónde la formaciónaefec-
tosdeantigüedaden laempresa

5. El número total de trabajadoresen formaciónseráel establecidolegal-
mente,esdecir,no másde un 4% de la plantilla. -

6. La tutoríadeestostrabajadoresseráejercidapor lai personasquedesig-
nadaspor la empresa,sehallen cualificadosparaello, no teniendoa sucargo
ningúntutor másde trestrabajadoresenformación.

7. ~I tiempodedicadoa Ir, formación,fueradel puestode trabajo,no será
inferioral 15% de lajorñadapactadaen¿onveniocolectivo.La formaciónteó-
ricaserárealizadaalternativamenteal tiempode trabajo,al menosmensual-
mente,sinqueen ningúncaso,puedaacumularsea] finalizar el contrato.

8. La retribucióndel trabajadoren formaciónseráel salariomínImo intel’-

profesionalmásun15%de incrementoe] primer añodecontratoy másun 25%
de incrementoel segundoañodecontrato -

9. El trabajadorenformacióntendió el mismoderechoqueel restOde tra-
bajadoresencuantoal cobrodeIT derivadodeaccidentelabOralo enfermedad.
- lo: Laempresaen ningún casosustituiráun trabajadorde laplantiula por otro-
trabajádorboncontrato-defon-mación,salvoencasodejubilacióno invalidez.

Art. IB. Contratoa tiempoparcial. - - - -

Seentenderácontratadoun trabajadoratiempo parcialcuandoprestesusservi-
ciosduranteun númerodehorasaldia.ala semana,al meso al año,inferioral con-
sideradocomohabitualen laactividaddequesetrate endichosperíodosde tiempo.

Art. 19. Conrr~ioenp~ácticos.
E] contratoenprácticasseregirápor lo previstoenel Estatutode los Tra-

bajadoresy normassubsidiariasy concordantes.
La retribucióndel trabajadorno podráser inferior al 65 o al SO por lOO

duranteel primeroo segundoaño de vigenciadel contrato,respectivamente,
del salariofijado enconvenioparaun] trabajadorquedesempeñeel mismoo
equivalentepuestode tfahajo - -

La duracióndelcontratonopodráser inferioraseis mesessinexceder-dedosaños,
dentrodecuyoslímitesel conveniocoléctivosectoñalpodrádeterminar]a duración
delconttato,atendiendtralascaracterísticasdelsectory lasprácticasarealizar.

Ningún trabajadorpodráestarcontratadocml prácticaseh lamismao distin-
ta empresaportiemposuperiora dos añosen virtud delamismatitulación.

Art. 20. Contratode sustituciónpor jubilación. -

Se establecequetádoslos trabajadoresal alcanzarla edadde64añosdebe-
rán jubilarseobligatoriamente.cón el 100%de los derechotp~sivos,siempre
queJaempresacouzratea otro trabajadordeconformidadcon lo establecido
paralameocionadaposibilidadenel Decreto1.19411985.,de17 dejulio, si así
lo permitelalegisJación vigente.

Aquellos trabajadoresquea -la entradaen vigor del presenteconvenio
colectivo tengan64añoso másdeberánjubilarseigualmenteconcarácterobli-
gatorio,si asílo permitela legislaciónvigente.

En aquellossüpuestosenqueel trabajadorno reúnalos requisitoslegales
mínimosnecesariosparapercibir la correspoiidienteprestaciónporjubilación,
no seaplicaránlos apartadosanteriores. -

Art. 21. Otrasfonnasde contrataciÓn, -

Dadaslas característicasdel sector,laempresallevaráacabola contrata-
ción con E’V~(Empresasde TrabajoTemporal)demodorestrictivo y como
mecanismomarginal de la actividad,recomendándosesu usoúnicamenteen
contratosatiempop~cialdemenosde12horasa lasemanao48 horasal mes

Art. 22.-Subrogación.- -

Si finalizada laadjudicación,aqueserefiereel artículo 1.0 de estetexto
articulado,o hubieracambio-detitularidaden lacontrataobjeto dela mismase
producirásubrogaciónen los derechosy obligacionésquelos empleadoscom-
prendidosen el ámbitodeaplicacióndel presenteconveniotienenrespectoa
FCC. SA., siempredeacuerdoa lo establecidoenel capituloXl del convenio
generaldel sector,dondeseregulala“subrogacióndel personal”.

CAPITULO til.- CONDICIONESECONOMICAS

Art. 23. Conceptosreiribuzivos. ‘ -

La retribuciónde cadatrabajadorestarácompuestapor el salariobasedel
convenio y los-complementosque‘para cadaactividad, nivel y categoríase
determinenen lastablasialariales,en relacióncon el contenidode los artícu-
los siguientes.No semodificaránni incluirán nuevosconceptosen las tablas
salarialessinla previanegociaciónconel comité.

Art. 24.salario base.
El salariobasedel personalafectoal presenteconveniocolectivoesel que

sedeterminaparacadanisel y categoríaen los anexoscorrespondientes.
- Art. 25,A,trig,aedad.
El complementopersonalde antigüedadconsistiráen 3 bieniosdel 5%. 6

quinqueniosdel 7% y 1 trienio del 3% del salariobasede cadacategoría,con
lalimitaci~ndequelosincrementosporantigüedadno podrán,enningúncaso,
suponermásdel 60 por lOO del salario base,quesedevengarána partirdel 1.’
deeneroeri quesecun

1
pla. -

aÑOS EN LA liMpluiSA OE /LN’rmCOCDAO

5%2 10%
4 15%
6 22%
II 29%
16 ‘ 36%

21 43%
26 50%
31 57%
36 .

39 o más
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Estecomplementose devengaráen los mismosdíasy por los conceptoscts
queseabonael salariobase. - - - --

Parael cómputo-dela antigüedad,aefectosde aumentos’periódicosseten-
drá encuentatodoel tiemposervidoa laempresa,considerándosecomoefec-
tivamentetrabajadostodoi los mesesy díasen los que’elproductorhayaperci-
bido decontinuoun salarioo remunéradión, - -

Igualmenteserácomputableel tiempodepermisono retribuido,exceden-
cia forzosapornombramientosparaun cargopúblico o sindicaldeámbitopro-
vincial o superior,el permanecidoensituaciónde IT o asimilada,ensuspen-
sión deempleoy sueldopor razonesdisciplinariasy en la situacióndehuelga
legal o cien’e patronal. - -

Por elcontrariono seestimaráel tiempo depermanenciaen situaciónde’
excedenciavoluntaria,o deprivaciónde libertadmientrasno existasez~tencia

- condenatoria,ni elpermanecidoensituaciónde invalidezprovisional.
Art. 26. Plusde.ps~msido4,peligrosidad:yrareicidad. -

El personalcomprendidoenel presenteconveniocolectivo percibiráun
complementodepuestode trabajo por penosidad,peligrosidado toxicidad,
consistenteenel20% sobreel salariobase.Esteplus secobrarápor díaefecti-
vamentetrabajado. - - - -

Paralos trabajadoresqueprestensusserviciosen trabajosdealcanmri]lado
esteplusconsistiráenel 30%del salariobase,cobrándoseigualmente~olopor
díaefectivamentetrabajado. -

Art; 27. Plus denocturnidad. -

El personalqueprestasusserviciosentrelas22.00 y las6.00 horaspercibi~
rá un complementodel 30%del salariobaseestablecidoparasucategoríalabo-
ral pordía efectivamentetrabajádoen turnodenoche,siemprequerealiceun
mínimodetreshorasdesujornadadiarIaentrelos horarioscomprendidos.

Esteplus tienecarácterfuncional y no’esconsolidable. -

Tendrála consideraciónde horarionocturnoel tiempo enque,por cual-
quiercircunstancia,sedehaseguirprestandoel servicio,y debaprolongarsela
jornada hastapasadaslas 6.00 horasporparte decualquiertrabajadorque
prestesusservicioshabitualmenteen el turnodenoche,bienen recogidao
limpieza. - - - -

- Art. 28,F1u~deasistencia.
Al salariobaseseadicionará,enconceptodecantidado calidad,un plus de

asistenciaen lacuantíaqueparacadaunarIelaScategoríassefija enlastablas
anexasaesteconvenio. - - - -

Esteplus sedevengaráporjornadaefectivamentetrabajadaconunaasis-
tencianormaly córrecta.Nó secomputaráparael cálculoy pagodedomingos
y festivos,ni enlas gratificacionesextraordinarias. - - -

En el supuestodeque,porerroro cualquierOtracircunstanciaatribuible a
la empresa,un trabajadorfuerarequeridoaprestarsusserviciosporun mando
de la empresaen un turnodistinto o igual al suyo,si unas’ezqueel trabajador
llegaseal-centro de trabajono fueranecesarialaprestacióndesusservicios,la

empresadeberáabonarleunacantidadequivalenteaun plus deasistenciay un
plusde transporte.Si lo qtie seprodujerafueseun cambiode turno,e] mando
estaráobligadoa facilitarla prestacióndeserviciosai trabajador. -

Si cuandoel trabajadorhubiesesido- requeridoa trabajar,en los mismos
supuestosdel párrafoanterior,coincidieseconsu día dedescanso,el mando
tambiénestaráobligadoa facilitarle ]a prestacióndesusservicios.

Art. 29. Plusdeactividad. -

Todo el personalincluido enel ámbitodel presenteconveniopercibiráen
conceptodecomplementopor cantidado calidadde-trabajo,un plus deactivi-

dad enla cuantíaqueparacadanivel y categoríasefija enlas tablasanexas,
Lo mismoqueel plus deasistencia,esteplus deactividadsedevengarápor

‘jornadaefectivamentetrabajadaconml rendimientonormal y correcto,y no se
computaráparael cálculo dedomingoso festivos,ni en 1-as gratificaciones
extraordinarias,asícomoen tashoraseitraordinarias,por quedarasíexpresa-
mentepactado. - - -

Seconsiderarárendimientonormaly correcto,cuandosecumplanlasobli- -

gacionesgenerales,entreotras,lassiguientes:
a)-Llevara cabo lastareasencomendadaspor la empresa. -

b) Cuidarcon esmeroel mantenimiento,limpiezainterna del vehículo,útil
o herramientaasignaday obedecerlas órdenesdictadasal respectopor sus
superiores. -

c) Cuidarde la custodiadel vehículo,útil, o herramientaasignadasa su
cargo. -

U) Comunicara su jefe inmediato,a su llegada al centrode trabajo, las
denunciasdecirculación o de cualquierotra índole ,~uelesean impuestaspor
la autoridadcompetente,asícornolos accidentestanto corporalescomnóa vehí-
culos,aunqueunos y otrospuedantenerlaaparienciade leves.

e) Evitar en todo momentoel producirun accidentecondañosprapios,o
bien a terceros,asícomo la’rotura te piezas,mecanismos,úti]eso herramien-
tasasignadas. -

Art. 30. Plt,sde rotación.
Parael personalafectoal presenteconveniocolectivo,del serviciodereco-

gidadebasurasdomiciliaria querealicesu trabajo enunadistribucióndejor_
nadadecincodíasa lasemanasecreaun PlusdeRotaciónquese abonarápor
díaefectivamentetrabajadoabonadoen losaños2008 y 2009 enla cantidadde
3,71 eurosbrutosparalos peonesdía,4,95eurosbrutosparalos peonesnoche,

4,82 eurosbrutosparalos conductoresdíay de 6.13 eurosbrutos paralos con-
d-uctoresnoche,4,09 eurosbrutos paralos operariosdesegundadía, y 5,5!
eurosbrutosparalos operariosdesegundanoche-. - - -

Esteplus tiene carácterfuncionaly no esconsolidab]e,nocomputándose
parael cálculoy pagode domimigosni festivos,ni en las gratificacionesextra.-
ordinarias,ni horasextraordinariasporquedarasíexpresamentepactada.

Parasiguientesalbis de vigencia del convenioestascahtidadegsé incre-
mentaránen la-mismacuantíaque-lastablas:

Art. 31. Plus decornenio. ‘ -

Paraestemismocolectivo, qtme prestasusserviciosen la recogidadebasu-
ras domiciliaria y parael supuestode realizarlajornadalaboralen cinco días
a la semana,secreaun plus deconvenio,paralos trabajadoresque les afecte
estajornada,encompensacióndelos domingosquelestoquetrabajarsegúnlos
turnosderotación,paralos’ años2008 y 2009en la cantidadde6,64eurosbru-
tos diarios. - - -

Al igual queel phis de -oraciónestepiases decarácterfuncional~yno es
consolidable,abonándosepor díaefectivamentetrabajado,no computándose
parael cálculoy pagodedomingosni festivos,ni en lasgratificacionesextra-
ordinariasporquedarasíexprésamentepactado. - -

Parasiguientes‘años devigenciadel’convenioestacantidadseincrementa-
rá en la mismacuantíaquelastablas. -

Art. 32. Plus degrúa, cargo late,’aly am,bliroll.
Paraelpersonalafectoalpresenteconveniocolectivo,cuyotrabajosedesa-

rrolleconduciendoservicioscongrúa,decafgalateraly amplirrol], seestable-
ce un plus de2 eurosbrutosque-sedevengaráporjornadaefeétivamentetraba-
jada.No secomputaráparael cálculo y pagodedomingosy fe~tivos,ni en las
gratificacionesextraordinariasy ni horasextraordinarias.Estacanitidiad se
actualizaráparalos años2010 y 2011 con los incrementossalarialesaquípac-
tados. - - -

Esteplus comenzaráades’engarseel 12 deoctubrede2009.
Art. 33. Tablassalariales. - - - - -

Las retribucionesdel personalcomprendidoenelámbitodel presentecori-
s’enioson lasreflejadasen los anexos,y formanparte’iuseparabledel mismo.

Art. 34.complementopar puestodetrabajo.
Todaslascategoríaspercibiránen-conceptodecomplementopor-puesto-de

trabajo unacantidadmensualen (a cuantíaqueseespecificaen- las tablasane-
• xas,siemprey cuandoel trabajosededarrollecon un normaly correctorendi-

miento,Estecomplementoseabonarátambiénen la retribuciónde lasvaca-
- ciones, - . -

Art. 35.Trnb~mjo~nfestivo. . -

Teniendolosserviciosobjeto delpresenteconvenioel carácterdepúblicos,
todo el personaldel servicio,tantodiurno comonocturno,no podrádejarde
prestarsusservicioslos díasfestivoscuandoasífuerarequeridopor lasnece-
sidádesde la empresa,percibiendoacambioporjornada’efectivamente-trabá-
jada,lascantidadesestablecidasen lastablasdel anexo.

A lascantidadesdedichatablase añadiránel salariobasey laantigüedad
correspondiente. - - -

El personalqueprestesusserviciosendichosfestivos,a excepción-delper-
sonalquerealizalajornadaencincodíasa lasemana,podráreservar’hastasiete
deesosdíasfestivospara,enlugar decobrarlaretribuciónde festivos,guardar
urs descansosustitutoriodeacuerdocon lassiguientescondiciones:

A) Al concluir lajornadade festivotrabajadasemanifestaráal ‘mando
correspondientequeno sedeseacobrarel complementode festivo. El díade
descansoquese deseadisfrutara cambiodeberácomunicarseal’mandocorno
mínimo quincedíasantesdel díaenque sedeseadisfrutar el descanso.La
fechade disfrutedel citadodescansoserádentrode los tres,mesessiguientesa,
festivotrabajado. - -

E) No podránacumulars’eesosdíasdedescansosustitutorio ni disfrutarse
durantelos festivosdel periodo-navideño,ni durantelas Fiestas-delPilar y no-
podránacumularsea lasfechas-dedisfrutedevacacionesdecadatrabajador.

C) En el casodequeexistanvariassolicitudesde cambiocoincidentesenla
fechadedisfrutedel descansosustitutorio‘no tendránderechoa disfrutar de
dichodescansomásde un 2% por servicio,centroy turno,garantizándose,en
todo caso,un mínimo de un.trabajadoraunquedeberágarantizarseen todo
momentoel buenfuncionamientodel servicio.

En el casodequehayamássolicitudesdedisfrutede laspermitidasseten-
drá encuenta:

1.0 Los trabajadoresque no hayan hechouso de ningúncambioa lo largo
del año. -

2.’ Los quemenoscambioshayanhecho eseaño.
30 A igualdaddecambiosy si persistieranmássolicitudesseprocederáala

realizaciónde unsorteoporlacomisión paritariadentrodel plazomáximo de
diez días,comunicándose,dela forma másinmediata,aloi trabajadoresafec-
tados.Tambiénsecomunicaráal Comitéde empresalos cambiosquesereali-
cen cadafestivo. . - -

D) El díadedescansoqueseditfrutea cambiodel díafestivotrabajadose
retribuiráconelsalariobasey antigüedadmáslos plusesdepenoso,actividad-,
asistenciay nocturno,ensucaso;eldíafestivotrabajadosecobrarácone! sala-

• rio base,antigüedad,los correspondientespluses,másunacañtidadparalos
años2008y 2009 de 18,29 eurosbrutos(cantidadqueyase vieneabonando).
Paralos siguientesañosdevigenciadel conveniodichacantidadseverámere-
menlad~enel mismoporcentajequelas tablas.
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E) 1. Con un mínimo de treintadíasdeantelación,todosaquellostrabaja-
doresque no quieran’trabajarun festivo debetánmanifestarlomedianteun
impresóqueles facilitará laemprCsa,asumandointermedio,coneipresióndel
día y horaenquemanifiestasu intención.Parapoderdisfrutardedicho festi- -

•vo,serácondiciónnecesariaquehayatrabajadoresde fin desemanaápuntados
en un listadoquemanifiestensu voluntaddetrabajarlos díasfestivos.

2. Los trabajadoresde finesdesemanaquedeseentrabajarlos díasfestivos,
deberáncomunicarlopor escrito a la empresa,comprometiéndoseduranteun
mínimodeseis mesesa trabajartodos los festivosexisten-Lesen el primer o
segundosemestredelaño.

3. En el casodequehubiera-mássolicitudesde trabajadoreiajornadacom-
pleteqenoquierantrabajaslos festivosquetrabajadoresde fin desemanaque
quierantrabajardichosdías,seefectuaráun sorteo-entretodoslos trabajadores
quehubieranmanifestadosu intenciónde no trabajarel día festivodequese
trate. . -

Tendránpreferenciaparano trabajare]siguientedíafestivoaquellostraba-
jadoresquehubieransido sórteadoscon anterioridady susolicitudno hubiera
podidoseratendida.salvoquemanifestaranexpresamentequedeseantrabajar.
esedía. - -

4. En el casodeque hubieramástrabajadoresde fines desemanáinteresa- -

dosen trabajarlos festivosque trabajadoresa:jornadacompletequehubieran
manifestadosu intenciónde nO frabajarun díafestivo concreto,serealizarán
unos turnosde tal modoque todos ]os trabajadoresde fines desemanaque
deseentrabajarlos festivospuedanhacerloen igualdaddecondiciones.

5. El trabajadorconjórnadacompletaqueoptepor-no trabajarel díafesti-
vo tendráderechoaquedichodíafestivosele retribuyacanelsalariobasey la
antigüedad.El trabájadordefines desemanaquetrabajeel díafestivotendrá
derechoa unaretribuciónequivalente,únicamgnte,al plus festivoreflejadoen
]aS tablas. -

Tendránconsideracióndedíasfestivoslas fiestasacordadascon carácter
generalen lalegislaciónvigente,conanegloalcalendariolaboral,asícomolas
fiestaslocalesy ladel patrón SanMartíndePones.

El personalquerealicela jornadaencinco díasa la semanatendrálaobli-
gacióndeprestarsusserviciosen los dfas festivosqueasí-coi-hcidaenvirtud de
los cuadrosde rotaciónanexos,percibiendocadauno deesos-díaslacantidad
estipuladaparael complementodefestivoen Ial tablas.

El númerodehorasde trabajoa realizarendichosfestivosparaobteñerel
derechoapercibiresacantidadseráde6horasy 30 minutos.

Cuandolos serviciospúblicos municipalesordenen-la realizacióndesen’i-
cios especialesdenVados,de la contratavigente.establecidaenel artículopri-
mero.la direcciónde laempresaintentarádistribuirlosentreel mayornúmero
de trabajadoresposible,siempre,evidentemente;intentandocubrir los diferen-
testrabajoscon el personalmásidóneoparacadaservicioencomendado,todo
ello dentrodel ámbitodel poderde la organizacióndel trabajo.el cual está
reservadoa la empresa. ‘ -

Art. 36. Festividaddel Pila~. - -

La empresaabonáráa todos’]ostrabajadoresquellevenun añode antigüe-
dad enla mismay conmotivo de la festividaddeNuestraSeñoradel Pilar, la
cantidaddel anexo.El personalqueno’tengaun añodeantigüedadpercibirála
parteproporcionalcorrespondientealtiempo trabajado,dela antescitadacan-
tidad. • - - -

Estacantidadno se devengaráen las ausenciasinjustificadas.niduranteel
tiempodebajapor incapacidádtemporalderivadadeenfermedad-

La presentegratificaciónse abonaráel día JO de octubreo si’ es festivoel
díáanteriorhábil. -

- Laempresacomunicaráal comitélos serviciosparaestosdías,comomíni-
mo cnndiezdíasdeantelacióna la fechade inicio de lasfiestas. -

Art. 37. Gratificacionesextraordinarias. - -

Las gratificacionesextraordinariasde veranoy Navidád se abonarána
razóndel importeexpresamentepactadoparacadacategoríay quefiguraen ¿1
anexo.Al-mismo tiemposeadicionaráexclusivamemite‘el importede treinta
díasdeantigüedadsobreel salariobase. -

El personalquein
8

reseo ceseen la empresapercibirá lasgratificaciones
extiaordinariasenproporción asu peimanencia. - -

Dichas gratificacionesno sedevengaránen las ausenciasinjustificadasni
duranteel tiempodebajapor incapacidadtemporalderivadadeenfermedad.

Las fechasde abonodeestasgratificacionesseránel 15 de junio y 15 de
diciembre,respectivamente.

Se devengaránsemestralmente. -

Art. 38. FestividaddeNasmidadyNochevieja. -

1. Los trabajadom’esde la plantillade noche guardaránfiesla lasnochesde
los días24 y 31 dediciembrey los trabajadoresdedía guardaránfiestalos días
25 dediciembrey ¡ deenero.

El trabajadorqueal díasiguientede ono deestosdíasdebapreitarsusser-
vicios percibirá,ademásde su salariorealdiario, unaremuneraciónequivalen-
te alade un complementoFestivoquefiguraentablas,dadala acumulaciónde
tareas,debiendoa cambioampliarsujornadaordinaria,sin percibir ninguna
otraprestacióneconómicaa cambio,en40 minutosel personalderecogiday
30 minutosel restodel personalafectoal presenteconvenio.

2. El persona!cuyajornadaserealiceencincodíasala semanaprestarásus
serviciosdeconformidadconsusturnosdetrabajomarcadosenel anexo,apli-
cándoselo reguladoanteriormuente, -

3. Parael reslodel.personal,cuandoel díaanterioro posteriora-estos’festi-
vos fuera domingo,existirála obligaciónde realizar,los serviciosque a la
empresale fueranencomendados,dadoel carácterdeServiciopúblico de los
trabajosquerealizala empresa,de la siguienteforma: -

a) Los serviciosnocturnosseprestaránla nochedelsábadoaldomingoper-
cibiéndosepordichotrabajoelsalario realdiario y el complementode festivo
queparacadanivel y categoríase expre.saen lastablasanexas:

b)Los serviciosdiurnosserealizaránel domingoinniédiatoanterioraestos
festivos,percibiéndosepor dicho trabajoel sa]arioreal diario (salariobase,
antigüedad,phispenoso,p

1
osdeactividad,plusdeasistencia,plus transportey

phis nocturno,plus rotación,plus convenioy plus alcantarilladoen su caso)y
el complementode festivoquepara-tadanivel y categoríase expresaen las
tablasanexas. • - - -

e) En el supuestodequesetengaquetrabajarel domingoinmediatoposte-
rior aestosfestivossepercibiráel salariorealdeesedíamasunacantidadpara
lesaños2008 y. 2009de 1 84,10eurosbrutos.en lugarda] complementedefet-
tivo. Paralos siguientesañosdavigenciadel convenioestacantidadseincre-
mentaráen la mismácuantíaquelas tablas.

4. Ladirecciónde la empresacomunicaráa losrepresentantesdelos traba-
jadores-losserviciosparaestosdías,condiez díasdeantelación.

5. Cuandoexcepcionalmentesetengaquerealizarel serviciode]os díasde
Navidad y Año Nuevo seabonaráen lós años2008 y 2009, la cantidadde
249,45euroi.brutosmásel salarioreal deesedía,en lugardel complemento
Festivo,Para los siguientesañosdevigeociadel convenioestacantidadse
incrementarácii Jamismacuantíaquetastablas.

Art. 39. Complementoextrasalarioldetransporte.
Paracompensarlos gastosocasionadospor el transportey la distanciase

estableceun único plus extrasalaria)por díaefectivamentetrabajado,cuya
cuantíaquedaráreflejadaen las.tab)asanexas,

Para todo el personalcomprendidoen el ámbito del presenteconvenin
colectivo,y cuandodentrodesujornadadeba,porobligacioneslaborales,uti-
lizar paradesplazamientosrecursospropios,sele abonaráparalos años2008y
2009 la cantidad-de0,33 eurosporkilómetro efectuado, -

Paralos siguientesañosdevigenciadelconvenioestacuantíaserevisaráen
Jamismaproporciónquelastablassalariales. - - -

Enel supuestodequeel CentrodeEliminacióndeResiduossetrasladea
unaubicacióndistintaala existenteen la actualidad,la direcciónde laempre-
saconjuntamentecónel comité estudiarániii situaciónrespectodel personal
queprestesusserviciosenél CER. ‘ . -

Art. 40~Dietas. - - -

Paralos años2008 y
2009

quedafijadoel importedela dietaen71,26enrus
brutossic! alojamientocon-eporcuentadel trabajadory de35,64eurosbrutos
si el alojamientocuneporcuentade la empresa,y la mediadieta en 16,96
euros.Entendiéndosecomodietaenterael desplazamientodel operariofuera
del centrodetrabajoyteniendoquepernoctarfuerade su domicilio,y media
dietacomocontinuaciónde lajornada,teniendoquecomerfueradesu propio
dosñieilio, -

Parasiguientesañosdevigenciadel convenio,estascantidadesseincre-
mentaránen lamismacuantíaquélastablas,

Art. 41-.Participación enbeneficios.- -

El personalpercibiráanualmente,en conceptodeparticipaciónen benefi-
dos,el importequeexpresamentesepactay que figura en los anexos,másla
antigüedadcorrespondientea quincedíasde -salariobase.

Quienesno presténsus serviciosduranteun año completopercibirán la
parteproporcionalcoriespondiente,al períodode tiempotrabajado.

La p~rtici~aciónenbeneficiossedevengaráenproporciónal tiempotraba-
jadodesdeel 1.0 de enerOal 31 dediciembre,abonándoseel día15 deenerodel
año siguienteal quese devengue.Dicha gratificaciónno sedevengaráen las
ausenciasinjustificadasni duranteel tiempodebajapor incapacidadtemporal
derivadadeenfermedad, - -

Aft. 42.Horas extraordinarias. - - -, - -

Unicamentese realizaránhorasextraordinariasmotivadaspor causasde
fuerzamayory lasestructurales.Paraello, secomunicaránmensualmenteala
autoridadlaboral, conjuntamentepor laempresay el comité, el nónnerode
horasrealizadasy unarelaciónde los trabajadoresquelasrealizany el número
realizadopor cadauno. -,

Dadoelóardcterpúblico de losserviciosquesepreslanenestaactividad,se
consideraránhorasextraordinariasestructuralestodasa4uellasquese precisen
paralafinalizaciónde los serviciosconcretadasporla prolongaciónde tienipos
que serealicenmotivadosbienseapor ausenciasimprevistas,bien por proce-
sos puntasde producciónno habitualesy otrassituacionesestructuralesden-
s’adasde la naturalezadel trabajodequesetrata.

La empm-esareduciráal. máximoel númerodehorasextraordinariasy así
poderposibilitar la creacióndenuevospuestosde-trabajo.

El númerode horasextraordinariasnoestructuralesque realicecadatraba-
jador no excederádedos al día,ochoal mes,ni ochentaal año.

El númerodehorasextraordinariasno podrásersuperior.aochentaal año,
no teniéndoseen cuentaparadichocómputoel excesode lastrabajadaspara
preveniro repararsiniestrosy otrosdañosextraordinariosy urgentes,sin per--
juicio de sucompensacióncomohorasextraordinarias.

Se acuerdael pago de las mencionadashoras extraordinarias, se abonaráo
con un recargodel 75%sobrela horaordinariaendías laborales,y deun 100%
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las realizadas¿nfestito. o porcompensaciónaque cadahora.extraordinar-ia
realizadasedescanseal -menosunahora y trescusirtosen jornada‘ordinaria y
dqs horaspor-cadahora-extraóndinariaen festivo,en elsupuesto.deno existir
tal acuerdóseráa eleccióndel trabajador.

Parael persona)delimpiezapúblicapich,pibo,fuentespúblicasy recogida
y eliminacióndebasurasseestablecenlas siguientespautas:

a) La empresaabonaráa todosJos trabajadoresqueseencuentrenen los
citadoscolectivos lasocho primerashorasextraordinariaique,ensu caso,se
realicencadames.

b) En el supuestodequealgúntrabajadorrealizaramásde lasmencionadas
ochohoras,del excesoúnicamenteabonaráel 50%de lasmismas,prncedién-
dbsea compensarcondescansoel otro 50%.

c) El 30%de las horasdestinadasa compensarseirán acumulandodecua-
tro encuatrohoras,teniendoel trabajadorderechoa un díadedescansocom-
pensatorio.cadacuatrohorasextraordinarias,

d) E] descansoo descansoscompensatoriosdeberádisfrutarlosel trabaja-
dor en loscuatromesessiguientesdehaberaleánzadola correspondiénteacu-
mulacióndehoras.

e) Para lafechade-disfrutede los días de descansocompensatoriono
podráncoincidir másdel 10% del personaldecadaservicioy-turno,ni en el
período navideño,fiestasdel Pilarni acumularsea las fechasde disfrutede
vacacionesdecadatrabajador.

f) El díade descansócompensatorioseráabonadopor laempresaeón el
salariobase.antigüedadmástodoslos complemeátos(pluspenoso,plus acti-
vidad,plusasistencia,plus transportey plus nocturno,plus rotación,plus con-
~e&oy plusalcantarillado,en su caso). - - -

g) El trabajadorpodráoptarpor acumulartodaslas horasextraordinarias
por tiempodedescanso, -

h) En el casodequeun trabajadortuvieraacumuladosperíodosde tiempo
inferiore& a lascuatrohoraspodráoptarentrecobrarloso acumularlosa otros
períodos. - -

El abonodeestosperíodosseefectuaráanualmenteenelmesdeenerodel
añOsiguienteal quesehubieranrealizado -

Las horas-compensadascondescansono secomputaráncomohorasextra-
ordinarias. - - -

Se acuerdala constituciónde unacomisióndel estudio dehorasexiras,
cuyocometidoconsistiráenel estudiodetodaslasproblemáticasquesederi-
vendela realización de lascitadashoras. -

El objeto deestudio-delapresente.00misiónseránlosçriierios deacumula-
ción,delashorasextraordinarias.

Dicha comisiónestatáconstituidapor cuatrovocales,todosellos miembros
del comité,por la representaciónde los trabajadoresy firmantesdel presente
cOnvenio,queie reuniráncon ladirecciónde Jaempresacadacuatromeses,
analizándos~lascausas~‘ su realizaciónporJdsdiferentessen’icios

Art, 43. Pagodehaberes. - -

El pago dehaberesseefectuarámediantedos anticiposquincenales,el pri-
meroel día15 decadameso anteriorhábil y el segundoel primerdía~delmes
siguienteo anteriorsi estefuesefestivo o domingo liquidáridosela menstiali-
daddentrode los quincedíassiguientesde vencidoel mesanterior,por trans-
ferenci~bancaria.Todoel personalquelo deseepodrápedir un anticipo de
vacaciones,dentrode laprimerasemamiadel mesanterioraldel disfrute,

Eneicaso dedetectarseun erroren lanómina,laempresa]ocomunicaráal
tnábajadoryprocederáa su descuentomensualenunacantidadqueno supere
a] 15% dela cantidadadeudada.-

Art..44. floja d~saláríos,
La hojadesalariosactual semantendrávigentepor acordarloasíambas
partesdeconformidadtodo ello con el artículo29 del Estatutode los Tratiaja-
dores(anexonúmerolil). . -

CAPITULO tV.- ALCANTARILLADO

Art. 45. Régimendel.re,-viciadealcaata,-illade, -

- El persona]adscritoa esteserviciosecompromele,dadaslascaracterís-
ticasdel mismo.~la exclusividadenel desempeñode las funcionesderivadas
dedichoservicio,asícomoa suplenadisponibilidadpararealizardichastare-
ascuandosearequeridoparaello por urgentesnecesidadesdel servicio,

Asimismo,el trabajadorrealizarácualquierotro tipo de serviciode los que
la empresapresteen la açtualidad,aunqueno seaestrictamentedeAlcantari-
lladO, cuandopor necesidadesdeproduccióny encasosexcepcionalesasíseS
requeridopor a empresa. - -

Ene] supuestodequeel trabajadortuviera queprestarsus servicios endía
festivoo domingo,percibiráporjornadaefectivamentetrabajadalas cantidades
pactadasenel vigenteconveniocolectivO.Si dichosfestivoso domingoshubie-
ran detrabajarserealizandotrabajosdealcantarilladoperoparaparticularesno
derivadosde la ejecuciónde los serviciosde la contrataparael a]cantari]lado,
queFCC tieneadjudicadapor el Excmo.AyuntamientodeZaragoza.las horas
extrasseabonaránalprecioestablecidoenel conveniovigenteincrementadasen-

un 50%. -

2. Los trabajadoresdeesteserviciosecomprometenala realizaciónde tur-
nos deguardiasrotativasquincenalesparala prevencióno reparaciónde posi-
bles siniestrosu otros dañosextraordinariosy urgentes,quesepuedamiprodu-

cir en los serviciosdeAlcantarilladoda-doel carácterdeserviciopúblico que
desempeña.-

- Parala realizacióndedichonienesteraltrabajadorleseráentregadoun apa~
ratobuscapeçsonasque sedeberállevar durantetodo el tiempoque dure la
guardia. -

Dicho sérvicio seretribuirácon la cantidadparalos años2008 y 2009 de
207.13eurosbrutosporcadavez queseestéenel turnoquincenaldeguardia;
ademásenel casodeserrequeridoparatrabajardurantedichoperíododegu-ár-
din, dichotrabajoseráabonadocomohorasextraordinariasdesdela salidadel
domijicilio del operariohastasu regresoal mismo. - -

Parasiguiéntesañosdevigenciadel convenióestacantidadseincremenita-
ráenla mismacuantíaquelastablas. -

3. La jornadade trabajoenel serviciodealcantarilladosepréstarámedian-
te la distribuciónde las35 horas35 minutosdetrabajosemanales,queserea-
lizanen la actualidad,encinco díasa la semanaen turnosde lunesa viernesy
demartesa-sábados,ya seatanto enjornadademañanacomo d& tardede 7
huras7 nómiutosdiarios,paralo cual-seelaboraráelcorrespondientehorario de
formaquecon la mayor aproximaciónposible,todas las brigadastenganel
mismonúmerode turnostanto de lunesa viernesy martesa sábadoscomode
mañanay tarde. - - -

4,Los trabajadoresdeestosserviciosaceptanquedadaslas pecu]iaridades
de losservicios,en casosexcepcionalespuedavariase,adelantándoseo re~ra-
sándoselaboradacomienzo-delservicio. --

La retribución salarial se regirá parlo dispuestoen el vigenteconvenio
colectivoestableciéndoseque parala realizacióndel trabajoenuna distribu-
ción dejornadadecinco díasa la semanasecrea-unp]usdealcantarilladoque
seabonarápordíaefectivamentetrabajadoparalos años2008 y 2009de4,21
eurosbrutoslos peonesy de5,35 eurosbrutosparaloscondúctores.

Esteplus.tienecarácterfuncional y no esconsolidableno computándose
parael cálculoy pago dedomingosni festivos,ni en lasgratificacionesextra-
ordinariasni horasextraordinariaspor quedarexpresamentepactado.
Para siguientesañosde vigencia.delconvenioestascantidadesseincre-
mentaránenla mismacuantíaquelas tablas.

5. En todo ‘lo no previst& y reguladoenel presenteartículo seestaráen
cuantoa los serviciosde alcantarilladoa lo dispuestoen esteconvenIo
colectivo. - - - - - -

6. El confitédeempresaestudiaráy elaboraráunapropuestaparaquepueda
sertomadaea consideraciónpor la Administracióncentraly autonómicaa
efectosdehomologarlajubilación el personal.de alcantarilladoa los 60años
cori e! 100%dejubilación(EstatutdMinero,).

7. Enla retribuciónde vacacionesdelpersonaldealcantarilladoseconsi-
deraráquesu plus móxico. penosoy peligroso,consi~teen ún 30% del salario
base,segúnel artículo26del presenteconvenio.

8. Cuandoel equ’ipo dealcantarilladoestécompuestode unconductory un
peóny el tipo detrabajohaganecesariala presenciadeotro operario,seavisa-
rá al superior inmediatoquien,en sucaso,procederáa mandara otrou.otros
trabajadores.
- En casodequeel equipotengaque ir compuestopor un conductory un

peónambostendránderechoapercibir la cantidadparalos años2OO~y 2009
de 14,24 eurosbmtosporjornadaefectivatrabajada.

Esteplus dededicaciónespecialnosecomputaráparael cálculo y pagode
domingosy festivos,ni enlas gratificaciones,ni horaséxtraordinarias.En los
siguientesañosde.vigenciadel convenioestacantidadserevisarávn la misma
próporciónquelastablassalariales. -

CAPITULO V.- JORNADA, DESCANSOY PERMISO -

Art, 46.Jarñada,
A) La jormiadade trabajoanual’,del persona]comprendidoenel ámbitodel

presenteconvenioseestablecede la siguientemanera:
• Limpieza: -

l.Paraelaño20lü:l.7l9horas.
2. Parael año2011: 1.705 horas40minutos.
• Alcánramrillado: - -

l.Paraelaño2O]0:l.574horas,
2. Parael alio 2011: 1.559 horas46minutos. , -

Las jornadasmediassemanalesde trabajo parael personalde limpieza
seránde38 horas20minutos,39 horasparalos quetrabajancinco díasa la
semanay parael de alcantarilladoseráde 35 horas35 minutos,estandosierni-
pre su aplicaciónsujetaal restodecondicionantesrecogidasenel convenio,

Aquellostrabajadoresque,por Causano imputablea los mnismos, 10 reali-
cen lajornadamáximaanualestablecidaanteriormente,la emnpresala conside-
rarárealizadaatodoslos efectos,sin quepuedaexigirsesu recuperaciómien los
díasdedescansoquele correspondaal trabajador,ni tampocofueradesujor-
nadalaboral.De igual forma,el trabajadorno reclamarála cantidadeconómi-
ca correspondienteaesashorasdedefectodejornadacomoefectivamentetra-
bajadas. - -

En el casodequeexistaexcesode jornada,estese regularásegúnlo esta-
blecidoénel presenteconveniocolectivoyenel-Estatutode los Trabajadores.

La empresapodráreorganizarla distribución delos serviciosparaadecuar
estajornadaa los sistemasde trabajo.
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B) Distribución de lajornada:
1. Parael personalqueprestesusserviciosenjornadalaboraldeseisdías.a:

la semana,su distribuciónseráarazónde 6 horasy 40 minutos.Todoslos tra- -

bajadoresqueprestensusserviciosdurantelos seisdíasa la semanapodrán
guardarfiestaun sábádndecadacuatro(estoestressábadostrabajadosy uno
fiesta).Por ello, estepersona!trabajará40 horassemanalesdurantetres sema-
nas(arasmínde6horas40minutosde lunes-asábado)y 33 horas20 minutOSla
cuartasemana(a razónde6horas40 minutosde lunesa viernes).La retr-ibu-

- ción correspondienteal sábadode descansoseráel salariobasey todos los
complementos(antiguedad,plus penoso,plus actividad,plus asistenciay plus
transporte,y plus nocturnoen su caso). -

2. Dadoqtie seha-llegadoaunacuerdopor parredel Excmo.Ayuntamien-
to deZaragoza,sobremecanizaciónde los serviciosde recogidadomiciliaria
de basuras,mediantecontenedoresy cubosnormalizados,se acuerdapor
ambaspartesque seprocedaa la recogida-debasurasdomiciliariasenunafm- -

cueflciade trescientossesentay tresdíasalalio, estableciéndosela distribución
deItíjornadasemanalencincodíasy a razónde 7 horas y 48 minutosdiarios,
realizándoselostrabajosdeacuerdoconlos turnosmarcadosen losanexosque
seadjuntan.Estosserviciosseprestaránpor elpersonalqueseadscribavolun-
tariamentearealizarlos,teniendoentodo casopreferencialos trabajadoresque

- prestansusserv~ciosen la recogidadOmiCiliariadebasuras. - -

3. El personalde tallertrabajará7 horas25 minutos,los lunestrabajará6
horas55 minutosy un sábadodecadados trabajará3 horas55 minutos -

4,Conrespeátodelpersonalquedebacóntratarseatiempoparcial seesta-
blecequelasjornadastrabajadasensábadoy domingotendránla consideración
dejornadasordinariasatodoslosefectos,siendode6horas40minutostodoslos
días.Ño obstante,enel supuestodequealgunodelos 15 festivosacordadoscon
caráctergenéralfueraeasábadoo endomingo,no serádeaplicaciónla pusibili-
dad de reservaralgunodeesossieje díasy guardarel descansosustitotorio
correspondiente,retribuyéndoseen las mismascondicionesestablecidasenel
artiinlo 35 del conveniocolectivo.Tampocolesserádeaplicaciónlaposibilidad
deoptarpor no trabajaresosdías.Asimismo,tampocolesserádeaplicaciónlo
dispuestoene] artículo38 ensu punto 3.°del conveniocolectivoni seles abo-
raaránlos 11,86eurosbmtosestablecidosenel artículo49. -

La retribuciónsalarialseregirápor Id dispuestoenel présenteconvenio
colecth’o. - -

Art. 47.Descansoi,tt~rmedin,~ttja~nodrtepraminu~.
Cuandolajornadanormalde trabajoserealicede fOrmacontinuadasedis-

frutaráde un períodomáximodedescansodeveinteminutos. -

Dicho periodoseretribuirácomo de trabajo.aoninclusiónde los comple-
melitossalarialesdecantidado calidadde trabajo.

Se establecequetodoslos conductoresdeberánprolongarsujornadaenun
tiempoequivalenteal del descansointermediOenjornadacontinua,seretribui-
rá pordíaefectivamentehabajadóconunacantidadequivalenteaveinteminu-
tos deretribuciónextraordinaria,parlo queesetiempo-serealizarábienduran-
teeldescansointermedio,biena la finalizaciónde lajornadaorrdinaria.

La finalidad de la prolongaciótiesadaptarhorariosdepeoneso trabajado-
‘res deotrascategoríasalastareaséncomendadasalasconductores.

Esteplus esfuncional,abonándosepor día efectivamentetrabajado,no
computándoseparael cálculo y pago dedomingos,horasextraordinariasni
gratificacionesextraordfnariaspor quedarasíexpresamentepactado.

Art. 48, florarías ydisri-ibni~ióndejos-nodo.
Los horarios de los centrosde trabajo o unidadesoperativasseránlos fija-

dos paracadauno de ellOsconformea susparticularescircunstanciasen fun-
ción de lasnecesidadesdel serviciodictadaspor el Excmo.Ayuntamientode
Zaragoza. - - - . -

La empresacomunicarácon la debidaantelacióna la representaciónde los
trabajadoreslasvariacioneshoráriasquesepreveancon-carácterindefinido; y
éstasseránconvenientementevisadasporla autoridadlaboral. -

Art. 49.Descansosyfesrivos. -

Se estaráalo dispuestoen e] Real DecretoLegis]ativo 1/1995 y en el
Decreto 1.56!/1995.de21 deseptiembre.sobrejornadasespecialesde trabajo.

Los trabaj’edoresquetrabajenalgún domingocon carácterextraordinario,
guardarándos jornadasde fiestapor domingotrabajado,estableciéndosepara
ello por la direccióndela empresael correspondientecalendariodedesçansos
sustitutoriosen función de las necesidadesde produccióny serviciosde la
empresa,si bien previamentela mismadaráaudienciaa los trabajadoressobre
suspreferenciasparaeldisfrute deestosdías,lascualesnoseránvincUlantes,

A. La empresaintenfarsícubrir los puestosde trabajoendomingocon per-
sonalde fines desemana,

B. Todosaquellospuestosquemio puedanser cúbiertoscoma garantíacon
personalde fin desemana,secubriránconpersonalcontratadoajornadacom-
pleta, querealizaránsu descansosemanalfuera de la jornadadedomingo.
Estostrabajosendomingono podránserrealizadospor trabajadorescon una
antigüedadsuperiora 24 meses,siendode40el númeromáximodedomingos
quepuedanserrealizádos.

Estosearticularápor laemnpresacon un sistemarotativo,deforma quetodo
trabajadorqueseincorporey tengasu descansosemanalfueradel domitigo
supongaqueotro trabajadorpasea trabajarde lunesa sábado.

Estostrabajadoresqueprestensus serviciosendomingo,y guardendes-
cansosemanalentresemana,percibiránla cantidadde11,86eurosconefectos
de 1 deenerode 2008 y hasta31 dediciembrede2009.En lossiguientesaiios

de vigenciadel convenio,estacantidadseaumentaráen e! mismoporceñtaje
que[os increnientossalarialespactadosparael restode los conceptos.

La limitación derecurrirúnicamentea trabajadorescon menosde veinti-
cuatromesesde antigüedadseráaplicádaantçs del próximo 1-denoviembre
de2009. - - - -

Dadoqueel cambioseirá ofreciendopor orden deantiguedaden el servi-
ciotuno aceptación,conllevarálaconsideraciónde la pérdidade la antigüedad
a efectosdeotroscanibios. -

Lostrabajadoresqueprestensusserviciosenjornadadeseisdíasala Sema-
na y de formaordinarialosdomingos,cuandoduranteel añonaturalle coinci-
dieseun díafestivo cornosu descansosemanalla empresale cambiaráesa
semanael díadedescansosemanalaotrodía.

Los cambiosdefinitivos secomunicaránal comitédeempresa.
El personalquerealice sujornadaencinco díasa la semanarealizarádos

díasdedescansosemanal,rotativos,de acuerdocon los cuadrosderotación
anexos,

Art. 50. Vacaciones. -

,Todoelpersonalafectoporel presenteconvtnio colectivodisfrutaráanual-
mentede treintadíasnaturalescunsécutivusdevacaciones,y un díaflotantede
vacacIonesqueseregulaenlos.términosestablecidosen el artículo52 m y n,
salvopacto individual entrela empresay algúntrabajador,retribuidospor el
importeqseparacadacategoríasepactaexpresamenteen los anexos.A los
importes quefiguran en los citadosanexosse adicionarántreintadíasde la
antigüedadque.correspondaencadacasosobreel respeedvásalariobaseytl
complementodepuestode trabajo.Asimismo,al personalocupadoenjornada
nocturnasele adici6naráel plus nocturno,enproporciónal tiempo de trabajo
enesteserviciodurántelos tresmesesanterioresa la fechadedisfçutede las
vacaciones.

Los trabajadoresqueno llevenun añodeantigüedadenla empresa,al ven-
cimiento del a~onatural,disfrutaránenconceptode vacacionesla partepro-
porcionalaltiempotrabajado. -

Paralossiguientesañosdevigenciadelpresenteconvenioe] turnodevaca-
cioneslacomisiónparitariaacordaráa primerosde añolasfechasdedisfrute
de lasmismas,teniendoencuentael anexonúmeroVI. -

No obstante,el cuadrodevacacioneses el establecidodecomúnacuerdo
entrela direccióny el comitédeempresateniendoencuentaquesehanpacta-
do unosturñosdeacuerdoeónlas necesidadesdel servicioconsiderándoseque
el períododedisfrutedel mismo seráedcuatromesesde los doce mesesdel
año(menosenero.febrero,mano,abril, mayo,octUbre,noviembrey diciem-
bre), segúnel cuadroquese‘anéxacomo númeroV. Parael personaldetaller
lasvacacionessedisfrutaránenlos mesesdejdlio y agosto~. encircunstancias
eápeciales,previaatorizaciónexpresa,podrán disfrutarlaen los mesesde
Junioy septiembre.El personaldeoficinaspodrádisfrutardesusvacacionesa
Jo largo delos docemesesde] año. -

Todotrabajadorquele correspondansusvacacionesestandodebajapor IT
derivadadeaccidente,podrádisfrutar losdíasquelecorrespohdansi fuesealta
antesdefinalizarel añonatural.Lo mismoocurrirá,ensupuesto.debajapor IT
derivadade-enfermedadsi el trabajadorfueseoperadocon hospitalización
superiora sietedíasy éstacoincidieseenel mesdevacaciones.- -

El trabajadorquepermaneciendoensituacióniie IT derivadadeenferme-
dad,superioratresmesesy coincidenteconsusvacacionespodrádisfrutarlas

- díasquele correspondansi foesealtaantesde finalizarel añonatural,todo ello
conel visto buenodel serviciomédicodeempresa.Estasdecisionessecomu-
nicaránalComité deseguridady salad.El disfrutede. todosestosdíasdevaca-
donesserealizaráentrelos mesesde octubrea diciembre,demutuo acuerdo
entreel’trabajadory la ‘empresa,y en casode no existir cuandosepuedapor

- necesidadesdel servicio. -

Art. 51,P~r,,mi5os~--- -

La empresaconcederáal personalquelo solicite, con unaanticipaciónde
diez días,permisossin retribuciónalgunadehastaquincedíasal año,previa
justificación y siemprequeel total del personalquedisfrutedeello no sobre-
paseenningúnmomentuel 2% de la plantilla.La empresaprocurarácontestar
cinco díasantesde lA fechadedisfrutedel permiso. - - -

Cuandoseconcedaun permisosin retribuciónconel tópemáximo,no se le
darádebajaal trabajadoren laSeguridadSocial duranteel disfrutedel permiso.

La empresacomunicará,trimestralmente,a petición del comnitéel número
- depermisossolicitados,los nombresde los trabajadoressolicitantes,lasfechas

depeticióny concesióno no del permiso,y encasodedenegaciónlos motivos
de la misma. - -

Art. 52.Licencias.,
Todo el personalafecto,al presenteconveniocolectivodisfrutaráde las

siguienteslicencias,previo avisoy justificación:
a) Por matrimonio,veintedíasnaturales.
Justificantes:Libro de familia o certificadodel Juzgado.
b) Por bodadehijos, hermanoso padre~s(primery segundogrado decon-

sanguinidady afinidad),un díasi esen la mismalocalidady Iresdíassi esfuera
de laprovincia. -

Justificantes:Certificadodel Juzgadoo invitación con acreditacióndel
parentesco.Fuerade laprovinciahabráquejustificarel desplazamiento.

e)Por muerte,enfermedadgraveu hospitalizacióndel cónyuge,padreso
hijos, tresdías naturalesy cuatrodíasnaturalessi esfueradela provincia.
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Justificantes:Esquelayio’ documentosquejustifiquen el parentesco,En
casodeenfermedad:certificado médicoqueacreditela gravedadde la enfer-
medado intervenciónquirúrgicacodanestesiatota],certificadoqueacrediteel
ingresoen un centrohospitalario.Fuerade la provinciahabrádelustificarseel
desplazamiento. - -

d) Por muerte,enfermedadgraveu hospitalizacióndenietos, abueloso
-parienteshastasegundogradode consanguinidado afinidad,dos díasnatura-
les,y cuatrodíasnaturalessi esfuerade la provincia -

Justificantes:Esquelayio documéntosqueacreditenelparentesco.En caso
deenfermedad:certificadomédicoqueacreditela gravedadde la enfermedad
o intervenciónquirúrgicacon amiestesiatolal, certificadoqueacrediteel ingre-
so en un centrohospitalarioFuerade la provimiciahabrádejustificarsecides-
plazamienro. -

e) Por nacimientodehijo, tresdíasnaturales,queseprorrogaránhastacua-
tro díassi concurreenfermedadgrave. -

Justificantes:Librode-Familia o certificadodelJuzgado.En caso‘de enfer-
rnedad:certificadOmédicoqueespecifiquela gravedad. -

1’) Parael casode rendvacióndel carnédeçunducirdelasclasesA, B, C,O
y ti, paiatodo elpersonalquelo-requieraparala realizacióndesu trabajoen la
empresa,por el tiempoqueseanecesario’paraefectuarlos exámenes.

Justi’f antes:Certificadodeasistenciaal examen.
g) Parael personalconcategoría.depeónqueseatitular del carnet-delas

clasesanteriOrmentemencionadasy deseenobtenersu renovación.por eltiem-
po necesariopararealizarlos exámenes,conun topemáximo deveinte Lraba-
jadores-al año. . - - . - -

Justificantes:Certificadodeasistenciaal examen,
h) Porasistenciaal médicodecabecera,cuandosu horariocoincidecon la
jornadadel trabajador,por un tiempo máximode cinco horas al añO,Justifi-
cantes:Certificadodeasistenciaal médicoconexpresióndequela dolenciala
padeceel propiotrabajador.

i) Por asistenciaal médicoespecialistaenviadoporsumedicodecabecera,
cuandosu henriocoincidacon lajornadadel trabajador.~previo conocimien-
to del servicio ,iiédic’o de la empresa,duranteel tiemponecesarioe Imprescin
dibleparala asistenciaa dichaconsulta,- -

Justificantes:Certificadodeasistenciaalmédicoespecialistaconexpresión
de ladolenciaquepadeceel trabajado~. -

j) Por primeracomunióndehijo/a,nieto/ael díanatural.
Justificante:Documentoacreditativodela primeracomunión.
It) Porbautizodehijo/a, nieto/aun díanatutaL -

Justificante:Docuñ~entoacreditativodel bautizo.
1) Por traslado-deldomiciliohabitual,sin díanatural,

- Justificante:Documentoacreditativodel tras-ladodedomicilio,
m) Parael.persunalquedesarrollasu trabajocinco díasala semanadisfru-

taránene!año2010 sietedmas’deasuntospropiosy un díaflotantedevacacio~
nes.En el año2011,nuevedíasde asuntospropiosy un díaflotantedevaca-
clones,pudiendoreservarselaeffipresala posibilidaddeadicionarlosdos días
queseconceden-rinel año2011 a susdíasdedescansoó bien reduciendolajor-
nada,encasodequelaempresano ejerzaestaposibilidad,el disfrutedeésos
díassedividirá el añoenperíodosde un mes,debiendogastaresosdíasa razón
,de un díacadames.La fechadedisfrutedeesosdíasdeberásolicitaj-secnn un
mínimodediezdíasdeantelacióna lafechadeseada,salvocircunstanciasmuy
excepcionales.La empresacontestaráal trabajadoren setentay das horas.
salvocircunstanciasexcepcionales.

En el casode.quehubieraacumulacióndesolicitudesdedisfrutededichas
licemiciasseestablecequesólo podránoptarpor el disfrute un máximo de un
3% por centro,turnoy servicio,de lunesa sábadoy un máximo de un 2% los
domingos;en todocasosegarantizaráun mínimodeun trabajadorsiemprey
cuandono seveaafectadoel buenfuncionamientodel servicio,No’ podrándis-
fj’utarse dui’ante lasfiestasdel Pilar ni acumularseal periodovacaciona!,ni
duranteel períodonavideno,entendiendopor tal, los días24,25,26y ~1 de
diciembrey1,2,5y 6 dee,iero.Sipor necesidadesdel serviciono pudieradis-
írutarsede uno deesosdíasdentro de los dosmesesy medioestablecidos,se
podrádisfrutarenel siguienteperíododedos-mesesy medio,péro siemprerés-

- petandolos límitesestablecidosanteriormente.Los díasno disfrutadoSalfina-
lizar el alio naturaldeberádisírutarsedentrodel primercuatrimestredel año
siguientealqueseti-ate. - - -

Asimismo,el personaladscritoal alcantarilladoy taller dispondráde seis
díasde asuntospropiosenel 2010 y un díaflotantedevacaciones.En el año
2011,Bdíasdeasuntospropiosy ‘un díaflotante devacaciones,mantemjiéndo-
sela limitación del 3%mencionadaenel párrafoanteriory siemprey cuando
segaranticesiempreel buenfuncionamiemitode] servicio. El persomnaldeofici-
nasdispondrádecincodíasdeasuntospropiosen los años2010y, 2011.

mi) Parael’restodepersonalno contempladoenel párrafoanteriory quetra-
baja seisdías a la semanatres-díasporasuntospropios y un día flotammte,de
vacacionesenel año2010. Fn el año2011,cinco díasdeasuntospropiosy un
díaflotantedevacaciones,cuyodisfrutevendráreguladoenlos mismostérmi-
nosqueel párrafoanterior.

Los díasreguladosen los apartadosm y n seránretribuidospon el salario
basey la antigüedady todos los complementos(plus penoso,plus asistencia,
plusdeactividad,plus transportey plusnocturno,plusrotación,plus convenio
y plus alcantarilladoen su caso). -

ñ) Ambaspártesacuerdanquelo dispuestoenel presenteartículo,salvolo
dispuestoenel epígrafea, serádeaplicacióna lasparejasdehecho.Paraello,
tendránque’demostraruna convivenciareal mediantedocumentooficial del
registrodeparejasdehecho-queasílo acredite.

Parael personaldel turno denochey únicameateparalo dispdestoen los
epígrafesb,j y k sepodráoptarentreno trabajarel día anterioro posterioral
hecho causante,dichaopción se manifestáráen el momentode solicitar la
licencia. - - -

Asimismo,enel casodequesurgi, rael hechocausanteque dalugara una
licencia~‘ ej trabajadorya hubierarealizadosujornadao hubieraOabnjadomás
de4horas,el cómputode los díasde licenciase haráa partir deldíasiguiente.

En todo lo noprevistoexpresamenteen os párrafosanterioresdel presente
artículoseestaráa lo dispuestoenel artículo37. puntoS.del vigente Estatuto
‘de los Trabajadores. -

Todaslas licenciasseránretribuidasconel salariobasey laantigüedad.Se
adiciomiaránademáslos complementossalarialesde plus penoso,actividad,
asistenciay plus noctutno,en su caso,asícomoplus rotación:plus convenioy
plus dc alcantarillado,si procede. - -

Los trabajadoresqueacreditenqueestánmatriculadosen un centrooficial
o privadoreconocidode’enseñanzatendránderechoa unalicenciade la dura-
ción nécesariaparacondulTirá los exámenesenel centrocorrespondiente,per-
cibiendoel salarioo sueldode su categoríaprofesional,debiendojustiticarse
con un certificadode realizacióndeesosexámúenes.

Art. 53. Ercedencíapor nutes-nidrnlo pates’nidad.-
Seestaráalodispuestoenla legislaciónvigente.
Art. 54, Protecciónala maternidad:
Seestaráalodispuestoenla legislaciónvigente. -

Art. 55. L.srinaidaddel trabajadas-. -

SeestaráalodispuCstoen la legislaciónvieenni,
Art. 56. Calendas-jolaboro!, -

Duranteel mesdeeneroy si ello fueraposiblepor habersepublicadoel
calendariooficial defiestas,la empresaconjuntamenteconel comitéprocede-
rá aconfeccionarel calendariolaboralparael añocorrespondiente. -

- - Dichocalendariolaboraldeberácontener;
—El horariode trabajode la empresa. -

—Lajorñadasemanaldetrabajo.
—Los díasfestivos’yotros inhábiles.

- —Los descansossemanaleserttrejomada -

- CAPITULO VI.- MEJORASSOCIALES

Art. 57-,Hrss~iralizaeión.
Todaelpersonalsujetoa esteconvenioquetengaqueserhospitalizadopor

causade incapacidadtemporal (enfermedado accidentélaboral) recibiráun
complementoa cargode la empresapara los años2008 y 2009 de20,33 euros
por cadadíaquedure la hospitalización’,Para los siguientesañosdevigencia
del conveniodIchacantidadserevisaráenel mismoporcentajequelastablas
salariales. -

Att. 58. IncapacidadtemporaL
1,’ Complementoencasodeincapacidadtemporalporaccidentelaboral:
El personalafectoal presenteconveniocolectivoqueseencuentreen situa-

ción de incapacidadtemporalderivadade accidentelaboral percibirá, con
cargoa la empresay conjuntamentecon la prestaciónpor incapacidadtempo-
ral, un complementohastacubrirel 100%dela basereguladoradescontandola
prorratadepagasextraordinarias. -

2.’ CuandOla IT se derivara‘de enfermedadla empresacomplementarála
actualprestación-de la SeguridadSocialdeacuerdoa los siguientescriterios:

a) Durantela primerabajadel día 1 al 20, el 80%.y del21 enadelante,el
100%de-labasede cotizaciónporcontingenciascomunescorrespondienteal
mesanterior. . - - -

b) Durantela segunday la tercerabajadril día 1 al 20, el 70%.y del 21 en
adelante,el 100%de la basedecotizaciónpor contingenciascomunescon-es-
pondienteal mesanterior.,

La empresano incrementarála IT respectode los abonosde la Seguridad
Social queseregulanenesteartículoeneJsupuestosegundoestablecidoante-
riormente,cuandoel mesanteriorsesupereel índicedeabsentismodela Dele-
gación el 9,5 aplicando la siguientefórmula: N.°de jornadasperdidaspor
enfrirmedadlos docemesesanteriores,dividido por el promediodeproducto-
resenel milmoperíodo.

La emapresafacilitará mensualmentea los delegadosde prevencióndicho
índicecon indicaciónexprésadel desarrollonuméricode a fórmula,asícomo
el resultado. - -

El serviciomédicodeempresarealizaráel seguimientode tosprocesosde
bajay podrárealizarvisitasperiódicasde inspecciónalastrabajadoresquese
encuentrenensituacióndebaja porenfermedado accidente,o si el estarlode
saludo el informe médicoquehaotorgadola baja lopermitiera,recabardeltra-
bajadoren IT la presenciaen el serviciomédicodeempresa.Enestecasolos
gastosde desplazamiento,salvo cuandose estépercibiendoel 100%delas
retribuciones,seránacargodela empresamedianteci abonode unacantidad
equiv~alenteal plus transportecorrespondienteal decalle LaTone,

Los beneficiosreguladosenesteartículodejarádepercibirlosaqueltraba-
jador queestandoensituaciónde IT cometieraalgunade lasirregularidades



‘—, _{

BOP Zaragoza.—N~rn.25 2 febrero201-O 23

previstaslegalmente,que son causadeperdidade laprestacióno nosiguiese
correctamentelos tratamientosmédicosprescritosa criterio y decisiónde] ser-
vicio médicodeempresa. - -

El serviciomédicodeempresainformaráde susdecisionesal comité de
seguridady sal-ud.indicandoademásel nombrede los operariosy la fechade
inicio de la baja. El serviciomédicodeempresaentregaráa los trabajadores
quesufranun accidentedetrabajoel partedeaccidentecon expresióndel diag_

- nósticoasícomodel tratamientomédicoprescrito. - -

Se entregarámensualmentealos delegadosdeprevenciónel listadodeper-
sonalØe baja con expresióndel nombrey apellidos,elcentroalquepertenecen
y el-númerodedíasdebaja. . -

Art. 59.Retiradadelpermisodeconducir.
Cuandocomoconsecuenciadeun hechoajenoalconductorderivadode

lasnecesidadesdel recorridodel servicioo fallo mecánico,lefuera retiradoa
aquel el permisodeconducir,la empresale respetarásuspercepcioneseconó-
micasduranteeltiempoque-durela retiradadel permisodeconduciry desem-
peñeotro pueslode trabajoen laempresa,salvocuandoendicharetiradacon-
curra,icircunstanciasdeimprudenciatemeraria.

-2.’ En cKsodequela retiradadel permisodeconducirseaconvehículopar-
ticulár, y siempreque no concurrancircunstanciasde imprudenciatemeraria,
la empresasecomprometea adecuarloa otrupuestode trabajo en las condi-
cioneslaboralesretributivasdel nuevopuestO.

3.’ Seaplicaránlos dos apartadosanterioresdeesteartículoa todo trabaja-
dor quehabitualmentelleve un vehículodeisempresaseadual fueresu cate-
goría. - -

4.’ La empresase harácargo,abonandosu importede todaslasmultaso
sancionesadmnimiistrativasqueseanimpuestasal personal,acogidoalpresente
conveniocolectivo,comoconsecuenciadeunaordeno porla necesidadderea-
lizar un recorridofijado en vehículode Jaempresa,siemprey cuandomio con-
cunanenel hecho motivadorcircunstanciasdeembriaguezo imprudencia
temeraria. - -

En el casodeque,seproduzcaunaccidentecon un vehículode laempresa
durante lajornadalaboral,y siemprey cuandono concurrieraembriaguezo

imprudenciatemeraria,la empresa-seharácargode todaslasresponsabilidades
económicasquesederivendel mencionadoaccidente.En elcasodequeelcon-
doctor queno obtuviesela renovacióndesulicencia.y fuesedeclaradono apto

parala conducción,seráocupadopor la empresaen un nuevopuestodetraba-
jo, percibiendoel salarioestab]ecidoparasu catégoríadeconductor,

Art. 60. Asistenciajurídica.
Serápot duéntade la empresala asistenciajurídica al trabajadorqueeón

motivo de estarprestandoel servicio encomendadopor laempresase vea
implicado enalgún procesojodicini civil derivadodela propiaprestaciónde
los servicios,noconcutriendotemeridadni ma]afe por partedel trabajador.

En elcasodequeun trabajadorde laempresadurantela jornadade trabajo
sufrieseunaagresiónsinmediarprovocación,por suparte,y comoconsecuen-
cia dela prestacióndirectadel servicio,seprocederádela siguienteforma:

- —El trabajadorafectadolo comunicaráa su superiorinmediato,interpo-
niéndose,en su caso,la correspondientedenuncia. -

—E] superiorinmediatoprocederáa comunicarla agresióda la dirección
de la empresa,hechaslas oportunasaveriguacionesa cercade los hechos,y
ésta,encasodeconsiderarlooportunoprestaráal trabajadorla asistenciajurí-
dica necesariaal casoconcreto.

La empresa,en casoque lo autorice el trabajadorafectado,pondrá los
hachosen conocimientodel comitédeempresa,enel plazode tresdíasdesde
la notificaciónporel trabajador.

Art. 61, Indemnizaciónpor ,,iuerre o invalidez.
La empresaestableceráa favor desus trabajadoresacogidosal presente

conveniounapólizade seguroquecubrirálossiguientesimportesparalos años
2008 y 2009: -

A) Fallecimientocomoconsecuenciadeaccidentelaboral:24.944euros.
B) Fallecimientocomoconsecuenciadecualquierotra causa:l0.572euros,-

C) tncapacidadpermanenteabsolutaparatodo trabajo o gran invalidez
derivadasdeaccidentelaboral o enfermedad;24.944euros. -

O) Incapacidadpermanentetotal derivadadeaccidentelabo,’al o enferme-
dad,parasu trabajohabitual:24.944euros.

En estesupuestono seabonaráningunacantidadenel casodequeel traba-
jadoralquele ~eareconocidaestaincapacidadsiguieraconposterioridadpres-
tandoserviciosparala empresa.Paralos siguientesañosdevigencia del comi-
venio dichascantidadesse revisaránen el mismo porcentajeque las tablas
salariales.

Anualmentela emnpresaprocederáa entregarunacopiade lapólizaa cada
uno delos trabajadoresafectosal presenteconvenioqueestuvierandealta en
la empresaal tiempo deefectuarsela revisiónde las cantidadespactadasen
esteartículo. - -

Art. 62.Ayudaa hijosdisminuidosfideosypsíquicos.
Laempresaabonaráa cadatrabajadorquetengahijos disminuidosfísica o

psí~uicámente,o familiaresasucargomediantesentenciajudicial o resolución
administrativafirme, un complementoparalos años2008 y 2009 de 59,39
eurosbrutosmensualespor cadauno de los hijos disminuidoso familiaresa
cargo(cantidades-queya vienensiendoabonadas).Paralos siguientesañosde

vigenciadel conveniodichascantidadesse revisaránen el mismo pom’centaje -

quelastablassalariales. -

Art. 63. Promociónéconónzicapor ceseen la empresay ayudapor bajapor
invalidezderivadadeenferme.dadyaccidente.

De conformidadcon lo establecidoenel artículo25 del Estatutodelos Tra-
bajadoréssepactael régiÑendepromoçíóneconómicasiguiente:

Los trabajadoresafectadospóresteconvenioquecesenen la empresa,ccii
60’ o másañosdeedadpercibiránun premiopor importeparalos años2008 y
2009 de 122,34eurosporalio deservicioen laempresa: -

Igualmenteadichdscantidadesse lesañadiráunacantidaden conceptode
ayuda:-

Si sesolicita el cesea los:
60 años:5.000euros.
6] años:4fl00 euros.’
62 años:-3.000euros.
63 años:2.000euros.
64 años; 1,500 euros.
Se requerirá-unaantigdcdadmínimade 6 añosparapercibirdichacantidad.
Los trabajadoresquecausenbajaen la empresápor invalidezpermanente

derivadadeenfermedadcomúno accidente,así comopor fallecimiento por
cualquiercausa,percibiránparalos años2008y 2d09;122.34eurosporañode
antigüedadenla empresa- -

Paralos siguientdsañosdevigenciadel comivenioestascantidadesseincre-
mentarán¿alamismaproporciónqueen lastablas.

Art. 64.Jubilacicinparcial. - -

Al amparod~lo dispnestopor elartículo 166,2 del RealDecretoLegislati-
vo 111994,de 20dejoniu,y el artículo 12.6,’del Estatutod~losTrabajadores,
paraimpulsar la celebracióndecontratosde relevo,seestablecelaposibilidad
dequelastrabajadoresincluidosdentrodel ámbitodeaplicadióndel convenio
de referenciaoptenporjubilarsea tiempoparcial,a partirde los 60 añosde
edady antesdealcanzarJaedadde 65 años,concertandoparalelamenteconla
empresaunareduccióndesujornadahabitualde trabajo.Dicha posibilidadse
sujetaa loi requisitosy condicionesestablecidosenel acuerdofirmado el 1 de
abril dé2003 ratificadoposteriormentepor lacomisiónparitaria,acuerdoque
revalidanenesteactolasparte&

Asimismo la cantidadacordadaen el punto número8 de! citadoacmietdo
pasaráaserdeparalos años2O0~y 2009 de2.375,58euroscomopremioala
permanenciaen la empresa.Dichacantidadseincrementaráanualmenteen el
mismoporcentajequelasrabiasdelconveniocolectivo. -

- Art. 65.Anticiposde nómiaagal per.~onai. -

La empresadarámensualmentela cantidadmáximade6.000 eurospara
anticiposdenóminasal personalqueserádistribuidaentrela planrillapor el
comitédeempresacon lasdirectricesy cuantíasqueel propiocomitémarque.

En el supuestodecesedel trabajadoren la empresa,éstapodrádeducirlo
pendientede la liqsnidaçióndepartesproporcionales.

Ningúnanticipopodráserdeunacuantíasuperiora750 euros.
El personalquelo solicite deberáteneral menosun añodeantigüedad.
Laamortizaciónse-efectuaráenel períOdo de un año,salvoqueel trabaja-

dor deseerealizaramortizacionesdeforma anticipada.
La concesiónde los dnticipos requerirálassiguientescondicionesy cir-

cunstancias:
a) Queseacrediteunacausaurgenrede necesidadeconómica.
b)Queporla náturalezade la necesidadeconómicacitada,no secontemple

su satisfacciónpor Organismosdependientesdel Estado.
e) Quese acreditedocumentalmentela aplicaciónefectivaal objetode la

solicitud. -

Excepcionalmentesepodrásolicitaruna cantidadsuperiorabs750 euros
y no superiora los 1.202 euros.Asimismo,eael casode queconcurrierancir-
cunstanciasdeexcepcionalurgenciay necesidaden algún trabajador,úmlica-
menteenesemesenconcreto,podrá am~liamela cantidadde 6.000eurosa
6.750 euros,dichanecesidadurgentedeberáacreditarsedocumentalmentey
hacerconstarlacausaen la solicitud.Enel supuestodequealgúnmeslos amiti-
ciposno superenla cantidadde6.000euros,Jacantidadsobrantehastallegar al
topeseacumularáparalos siguientes,dichaacumulaciónseextinguirá inde-
fectiblementea treintay uno dediciembredel añoquesetrate.

Art. 66. PerniisodeasisienciQa juicios. -

El personalafectoal presenteconvemiio quedurante a realizaciónde los
serviciossufraun accider~teacausadel cual seacitadoajuicio con legitimna-
ción activa o pasivao comnotestigo,disfrutarádel tiemponecesarioparaasislir
ajuicio, acreditandocpnposterioridadsu asistenciaal menciónadojuicio,

Cuandoestehechaconcurralemiun trabajadorque prestesusserviciosen
turnode noche,el permisoseráde5 horas y lo disfrutarálanocheamiterior o
posteriora elección.Si el afectadoesun trabajadorde tardedisfrutaráel per-
misola tardeanterioro posterior.

Cuandoel trabajadortengaquecomparecerencljuzgadoo comisaríaspara
prestardeclaracióncómo consecuenciadehabersufridounaagresióno haber
sido testigodeella, eneldesaríollode lajornadalaboral,dispondrádeShoras
parapoderrealizarlas correspondientesdiligencias.El trabajadordel turnode
tardey denochedispondrádelicenciala tardeo la nocheanterioro posteriora
la citación

Se deberápresentarjustificanteemitirlo por el juzgadodedichaasistencia.
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Art. 67. Formaciri,,. -

Durantela vigenciadel presenteconveniqbaempresaimpulsaráal menostres
iniciativasformativas al año,queredundenen unamayorcualificacióndel per-
sonal..enconcordanciacon los diferentesacuerdosde formacióncontinuapara
trabajadoresbien de ámbito estatal,ten’itorial, etc.;enconcordanciáconel Real
Decreto 1046/2003por el queseregulael subsistemadeformaciónprofesional
continuay normasquelo desarrollan,procurándosedarpreferenciaa los cursos
derapacitacióndeconductoresdirigidos a otro personalde laplantilla. - -

La comisiónde formaciónelaboraráun plananualdeformaciónenel que
sedetallaránlasaccionesformativasadesarrollardurantedichoperíodo,y dél
cual sedarácumplidainformación al comitédeempresao comisiónqueéste
designe.La comisión de formación tendrá cumplido conocimientode las
acciomiestorrhativasquevayana tenerlugaren relációnconel personal afecto
al presenteconvenio.El personalde taller y alcantarillado uc searequerido
obligatoriamentefueradehorasdetrabajo arealizarcursosdeformación,sebe
abonarácomosirlehorasextraordinariassetratas-a.Enel casodequeestoscur-
sosserealicenfueradeZaragozaseregirápor losparámetrosacordadosen la
comisióndeformación.

El plan eformacióncontemplaaccionesdirigidas-aincrementarlacualifi-
caciónprofesionaly personaldel trabajador,pafaun mejordesempeñode las
funcionesasignadasy facilitar su promocióndentrodela empresa.

La financiacióndela formaciónseráacargodela empresa,sin perjuicio de
laposibilidaddesolicitarlasayudasquereglamentariamenie’seestablezcanen
cadamomenloparaestefin. - - -

La direcciónde la empresapodráconsiderarla autorizacióny financiación
total o parcialdeotroscursoso estudiosno incluidosenel plande formación
continua.

La empresa,ensu caso,podráfacilitar periódicamentelainformaciónglo-
bal necesariaparae] adecuadoseguimientoporel comitédeempresa,o miem-
bro~queéstedesigne,del desarrolloy ejecucióndelplan’deformación,

Sin perjuiciO’delo establecidoen él artículo 77 del preseñteconveniose
estableceunavaloraciónrespectodel tiempoempleadoporlos trabajadoresen
actividadesformativas,Sé acuerdaqueunahoradedicadaa unaactividadfor-
mativaequivaldráa un punto,dichospuntosseirán acumulandodurahtela
-vigenciadelplanfOrmativode] añocorresporadieatey,unavezfinali~adoéste,
seabonará2 eurosbrutospor puntoobtenido.El Arta de fonnaciónserála
encargadadeestablecerel baremode puntosnecesariosparaaccedera las
pruebasdecapacit4ción.Estepárrafo‘únicamentetendrávigenciaenel casode
queexistasubvenciónpor partedel organismocorrespondicnte

Cursodecapacitaciómiprofesiónal:Durantela vigénciadel preienteconve-
nio,dentro de lasactividadesformativasestableáidasporla empresa,éstast
compromete-aincluir dentrodesuplanformativo,el cursodeadaptaciónpro-
fesionalparaaquellosconductoresquepertenezcana la empresay no lo pose-
an,o debanrenovarlo.En su imparticiónsedarála preferenciaqueestablezca
elreglamentodedichocurso.

Art. 68. Ayudapor roturo degafas,audífonosyprótesis.- -

En el casodeque un trabajador;en tiempo y lugar detrabajo,tengarorura
degafas,audífonosu-otra Qrótesis.e]comitédeseguridad~‘ saludvalorarála
procedenciao no de la entregaal trabajadorde unaayudaparareparacióno
sustituciónde las mismaa,ayudaque en ningún casopodrá s-uperarlos 250
eurosbrutos. . - -

Paralos siguientesañosdevigenciadel convenioestascantidadesseincre-
mentaránen.lamismaproporciónqueenlastablas.Estableciéndosecomocon-
dición parael abonodeestacantidadque,la reparaciónde la gafa,audífonoo
prótesis,deberápresupuestarseenel establecimientocomercialqueseñalela
empresáalefectoy la facturasedeberáemitir anombredeFomentodeCons-
truccionesy Contratas,-s A. -

Art. 69. Pl~odeigualdad. . - -

Las parteshacen-remisiónexpresaal plan de igualdadfirmado el 5 de
diciémbrede2008 porla empresaFCC,SA.,con los sindicatosUGT y CCOO.
Una vez establecidoel diagnósticode situacióny laspropuestasejecutables,
con el objetivo deeliminarprogtesivamemltela desigualdadpuestademani-
fiesto las partessereuniránparasu aplicaciónenel ámbitode aplicacióndel
convenio. . -

- CAPITULO VII,- REdIMEN INTERNO

Art. 70.Cambiodece/mfrade trabajoy turno.
- Emi los cambiosdecentrode trabajo o turnopor causasderivadasdel servi-

cio’, a empresadarápreferenciaa aquellostrabajadoresque se presenten
- voluntarios,siemprey cuandolosconsidereidóneosparaello.

No serénlizaráncambiosdecentrode trabajopor motivo desamición. -

Los respónsablesdecadacentrode trabajo,elaboraránun listadoenel que
serecojael nombre,centrode trabajo solicitadoy fechadesolicituddel cam-
bio, entregándosetrimestralmenteunacopiaal comitédeempresadel listado
refundidode todoslos centrosde trabajo.Pararealizarcambiosdecentrode
trabajo,sedaráprioridad alos trabajadorescontenidosenestelistado, salvo
quepor necesidadesdel serviciosetuvieraquetenerencuentaotros criterios.

Paraloscambiosdeturnoel listadoseregirdporlos siguientesparámetros:
1.0 Laantigüedadenla lista vendrádadapor la fechaen la quefue presen-

tadala solicituddecambio. -

2.’ El trabajador,quellegadosu turno,sele ofrezcael cambioy rehúsea él,

3.’ Ene! casodeque un trabajadorsolicite el cambioparados turnos,si
coiiicidendosvacantesal misniotiempo,el trabajadordeberáelegirturno.

4°En el casode coincidenciadedos trabajadorescon la mismafechade
solicitudy mismoturnosolicitadoseefectuaráelcambioporsorteoenpresen~
cia deambos. - -

Art. 71.Prmnfr.t-enciaaaupaeiónpuestode trabajo.
Laempresaconcederáprefcrencia’parala ocupaciónde los puestosde tra-

bajoadecuadosa aquelpersonalquecomoconsecuenciadehabersufridoen la
mismaaccidentelabofal resulteconsu capacidadfísiçadisminuida. -

- La empresa,y medianteexposiciónante el comité de seguridady salud,
podráadecuaratodo trabajador,recién dadodealtadeaccidentenenfermedad
grave,apuestosde trabajoidóneosparasu capacidadlaboralhastael tota!res-
tablecimientodel operario,constandoenactadichacomunicación.

Cuandoel trabajadorprovinierade IT derivadadeaccidente,la empresále
respetarálos conceptoseconómicosderivadosde su categoríaprofesionaly
cuandoprovinierade una,IT derivadade enférmedadpercibirá el salario
correspondientetú puestode’trabajoquerealmenteestuvieradesempeñando
duranteesarehabilitación. - -

Lastrabajadoresnb seránempleadosen aquellospuestosdetrabajoen- los
que,a causadesuscaracterísticaspersonalesestadobiológico o por su disca-
pacidadfíiica, psíquicao sensorialdebidamentereconocida,puedanellos,los
demástrabajadoresu tras personasrelaciomiadascon la empresaponerseen
situacióndepeligroo, engeneral,cuandoseencuentreumanifiestamenteen
estadoso situacipneStransitoriasqueno respondana las exigenciaspsicofísi-
casdelos respectivospuestos‘dé trabajo.(Art. 25,1.2LPRL). -

Art. 72.Cambiosdedí~~dedescanso.-
El personalcuyajornadade trabajosedistribuyáencinco díasa la semana.

podrácambiarsu descansodé semanacon otrocompañero,cumpliendolas
siguientescondiciones:

‘Con sietedíasdeantelación,y medianteformulario preestablecidoque
se adjuntaen el anexo,los dos trabajadoresafectadoslo comunicarána su
mandocorrespondiente,elcual darásu Visto bueno(‘anexonúmeroVi).

2°-Eltrabajadorquesecomprorneta,mediantesufirma,a cobrirel cambio,
quedaráobligadoa cuantasobligacionestuviereaquél trabajadorporel quese
efectuúel cambio,recayendosobreél todaresponsabilidad

3.’ No cabrásolicitarun nuevocambiodedíadedescansosin habercum-
plido lasobligacionescontraídasporel anteriorcambio. -

El personalquetrabajeseis-díasalasemanapodrácambiarel sábadoquelé
correspondadescansarconotro compañero,siemprey cuandocumpla las
reglasdelapartadoanteriory soliciteel cambiosegtlmael modeloqueseadj un-.
taer-telanexo. - -

Art. 73. Movilido4/hnciormal.
Se definelamovilidad funcionalcomolafacultadquetiene-laempresapara

decidir el-cambiodepuestodétrabajo desus trabajadores,cuandolo estime
necesarioparalabuenamarchade la organización,siemprequeseefectúesin
perjuiciode los derechoseconómicosy profesioñalesque correspondana
éstos,y serespetenlas limitacionesexigidasporlastitulacionesacadémicaso
profesionalesqüeserequieranparaejercerla prestaciónlaboraldequesetrate
y la pertenenciaal grupoprofesionalcufrespondierite.dec~nforinidada la dis-
tribucióndegruposprofesionalesestablecidasenconvenio, -

Laempresagarantizaráqueparael acóesoa un puestode trabajodesupe-
rior categoríaprofesionalenFCC,SA, primaráe] sisteo~adepromocióninter-
na reguladoen el artículo77 deconveniosobrela movilidad funcional, recu-
rriendoa estaúltimaencasosexcepcionales.

Trabajosdedistioto grupoo categoríasuperioro inferior’
Y Por necesidadésorganizativas,deproduccióno contratación,el trabaja-

dor podráserdestinadoa ocuparun puestodegrupodistinto o categoríasupe-
rior.ala quetuvierareconocidapor plazoquenoexcedade150jornadasduran-
te, un año,o 200 jornadasenun plazn superior,teniendoderecho-a percibir
mientrasseencuentreen tal Situaciónlá,remunerációncorrespondientea la’
función efectivamentedesempeñada,réconociéndoselela categoríaunavez
transcurridoel períodocitado. - -

2.’ Transcurridodichoperíodo,el trabajadorpodráreclamarde la empresa
la clasificaciónprofesionaladecuaday, si éstano resolviesefavorablementeal
respectoenun plazodequincedías,y previo informe,ensu caso:delosrepre-
sentantesde los trabajadores.podrárec]amarláantelajurisdicciómicompeten-
te. Seexceptúanlas tareasqueel trabajadorrealice,decomúnacuerdocon a
empresa,conel fin deprepararseparaelcambiodegrupoprofesionalo ascen-
sodecategoría.

3Y Los ascensosde categoríaprofesionalseproducirán,enel supuestode
- que,existanvacantespermanentes,a aquellostrabajadoresqueacriterio de la
empresaesténcualificados considerandosu titulación, conocimientosdel
puestode trabajoe historial profesionalasí,comoelsuperarcon resultadosatis-
factorio decuantoscursosy pruebasal efectopudieraestablecerla empresa
dentrode los correspondientesplanesde formación,

EJ ascensono serádefinitivo hastatranscurridounperíododepruebaque
serádeseismesesparaelpersonaltituladoy dedos mesesparael restodel per-.
sonal.Duranteesteperíodoel trabajadorascendidomantendrásu categoríay
nivel origina], pero percibiendoel salariocórréspondientea la categoríaa la
quehasido promocionadoprovisionalmente.

En casodeno superarsatísfactoriaménteel períododepruebael trabajador
volverá adesempeñarlos trabajospropiosde su categoríay nivel percibiendo
el salariopropiode la misma.perderáel puestoen la listateniendoquevolver a realizarunanuevasolicitud. -
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4°-Sipor necesidadesperentoriaso imprevisiblesde laactividadprodocti--
va la empresaprecisaradestinara un trabajadora tareascrrespondientesa
categoríainferior ala suya,-solo podráhacerlopérel tiempo imprescindible,
manteniéndolela retribucióny demásderechosderivadosdeso categoríapro-
fesionaly comunicándoloa los representantes‘legalesde los trabajadores.

Si eláambiohubierasidosolicitadopor-el propiotrabajadory aceptadopor
la empresa,se asignaráaéste la retribución que correspondapor la función
efectivamentedesempeñada.

5°Excepcionalmente,el personalconcategoríade peón y-queocasional-
menteselesdestineala conduccióndecamionesparalos queseanecesarioel
permisodeconducirde lacategoríaC o CI, tendránderechoaqueseles eco-
nozcala categoríadeoperariode 1. ó conductorcuandoIiayam~prestadosus
servicioscomoconductoren un nütnerosuperiora 150 jornadasenel período
deun añoo a200 jornadasenel casodequeseaun períodosuperioral año.Se
considerarácomojo,ñadala conduccióndeun camióncon salidadel parquede
vehículoscomomínimodeS horas.Losperíodosde tiempo inferioresse acu-
mularánentresí hastallegaraShoras. - - -

Ello no seráimpedimentoparaque,si el trabajadorpasaa realizarsusfun-
cionesdeforma habitualcomoconductorle seareconocidadichacategoría.
Ademáscuandorealicelastareasdeconductorcobrarácon los emolumentos
deestacategoría. -

Saraprocederal reconocimientode la categoríadeconductorsetendráen
cuentala antiguedadenla categoríadeoperario-de1 -‘y ‘la iuperacióndecur-
sosrelacionadoscon laconducción,o expediente-disciplinario.

Lasvacantesde-conductoresqueseproduzcanen la empresasecubrirán,en
un 70% con personal-queestuvierade altacd la empresaya seaprestandosus
servicioscomooperariodeprimera,yaseacomoconductorde finesdeSema-
na o biéncqn personal quehubieraprestadosusserviciosen la empresay
hubieraostentadola categoríadeconductor., -

- Cuándoocasionalmenteserealicen tareasdesuperiorcategoríasetendrán
todoslos derechosy debéresde la mismay secobraráenrelaciónalos emolu--

meatosdeesta.
La empresareconocerála categoríaautomáticamente’aaquellostrabajado-

resquea partirde la firma del conveniorealicen150jornadasenel períodode
un añoo 200jornadasenel periodosuperiora un alio. -

La empresaentregaráanualmnentéun listado de tos trabajadoresquehan
hechotrabajosdesuperiorcategoríadeconductory operariodeprimeraconlas
jornadasrealizadas.

En lanóminadelos trabajadoresseestableceráun complementoqueespe-
cificarálas cantidadesqueseabónanpor-hacertrabajosde’superiorcategoría.
llamándosecomplemStodesuperiorcategoría.

Art. 74.Traslados. - -

Se estaráa o dispuestoenelEstatutode losTrabajadores.No obstante,la
empresarealizarálasgestionesoportunascmi ordena tratar‘de facilitar alper-
sonalafecto al presenteconvenioun posibletrasladoaotrasciudadeso con-
tratas. -

-- Art, 75. Ercedcrucias.
El trabajadorafectoal presenteconvenioconunaantiguedadenla empresa

deun añotendráderechoaquesele concedaexcedenciaporun períodomíni-
mo decuatromesesy máximodecincó años,debiendosolicitarsu reingresoun
mesantesde la finalización de la excedenciasolicitada.Paraacogersea otra
excedeziciavoluntariael trabajadordeberácubrir un nuevoperíodode dos aflos
deservicioefectivoenJaempresa.Lasexcedenciaspodránprorrogar-seporuna
únicavez,comunicándoloconun ‘mes’ deantelación. - - -

En los supuestosde solicitud de excedengiapor un períodomáximo de
hastatresaños,la empresasecomprometea contratara Otro trabajadorporun
contratod,e Sustituciónpor interinidadpor un períodomáximo de duración
hastala finalización de la excedencia.Ello implica queen el casodequeel-
excedenfesolicite el reingresoen tiempoy forma, sereincorporaráala empre-
saala finalizaciónde su excedencia. -

- Art. 76 Ropade t,-ab~jo.
Quedafacultadoel comitéde seguridady saludparadebatiry aprobarlo

concernienteal temade ropa detrabajo,pasandoaformar partedel presente
conveniocolectivo, comoanexodel m’ismno, asdecisionestomadasen dicho
comité. -

Las prendasde trabajoseránde uso obligatorio y seránfacilitadaspor la
empresacon un silo de duración,excepto’lasque seespecifiqueotra cosa,
Serándemedidaindustrial. -

El cuadrode La ropade trabajoquedaráreflejadoenel anexonúmeroXV.
Dichas prendasseránlasquea continuaciónsedetallansegúnlas siguien-

tescategorías: -

Encargadosy subencargados:Un uniformede invierno y un par debotas.
Un uñiformedeverano,un pardezapatós. -

Capataces:Un uniformede inviernoy un pardebotas,un uniformedevera-
no y un par dezapatos,un chaquetóncadatres años,un par de botasdeagua
cadadosaños.

•C0NDUCT0RES: - - -

—Ropadeverano:
1 pantalóndeverano -

2 polosmangacortadeverano -

1 par de zapatos

—Ropáde invierno: - -

1 pantalón,deinvierno
1 polo de inviernomangalarga
2 polarescadatresaños
1 chalecocadadom años
1 anorakcadatresáños
1 -gorroy/o gorra

- 1 buzo cadacuatroaños
1 koreanacada’tresaños
1 par de’botasdegomacadacuatroaños
1 par debotas
guantes,los necesarios
1 buff a peticióndel interesado
• PEONES:
—Ropad~verano:
1 pantalóndeverano

2 polosdemangacortaverano
1 par dezapatos -

-—Ropadeinvierno:
1 pantalónde invierño
1 polo de inviernodemangalarga-

2 polarescadatresaños -

1 chalecocadados años
1 ñnorakcadatresaños
1 gorroy/o-gorra

- 1 impermeablecadatresaños
1 pardebotasdegómacadacuatroaños
1 parde botas’
guantes,los necesarios
1 buff apeticióndel interesado -

• PeoNesosNOCHE: Tira reflectanteenel pantalón.
Alcantarillado:Todoel persunalafectoa] alcantarIllado,tanto conductores

comopeones,tendránla mismaropaquélos de tascategoríasanteridresres-
pectivamente,másla’ropaqueaContinuaciónSt detalla:

—Un buzo,un traje especialdeplástico(ensustitucióndel impermeable).
un par debotasespeciales,un pardebotasaltasdegoma,un cascoprotectory
unacaretaantigás.Igualmenteserepondrála ropaqueseentregarotaaconse-
cuenciadel trabajo. - - - -

Personal& taller: Cuatrobuzoscadaañode los cualespodrán.cambiarte
hastadosbuzospor-unachaquetillay un pantalóncadauno deellos, un jersel
cadadosaños,mm chubasquerocadatresaños,unagonacadaaño,unacamisa
cadaaño,entregándosedosenlaprimeraentrega,unchalecocadacuatroaños.

Laempresaestaráobligadaa todolo expuestoenesteartículo.
Las fechasdeentregade laropaseránparala de invierno antesdel 1 de

octubrey parala de] veranoantesdel 1 demayo.
A todo trabajadorconun ¿onu-atodesustitucióndevacacioñessele entre-

garála siguienteropa:Dos pantalones,dospolosdeverano,un par dezapatos,
unjerseicadadosaños,un chubasquero,un chalecocadados años-,unagorra,
guantesloS ecesarios.Asimismo,le seránentregadasunasbotasde agua que,
encasódenoserutilizadas,serándevueltasala empresa;dichasbotasseentre-
garánconla mismafrecuenciaqueal persona]deplantilla, por Joque,en caso
de trabajarmásdeuna femporada,no sele volveráa entregarOtro par,hasta
quetranscurranCuatroaños. - - -

Al personalenglobadoen técnicosy administrativos,incluido en estecon-
venio, quedebarealizartare-as en la vía pública, se ocuparála empresade
dotarlede la vestimentay el calzadooportunoparael trabajoa realizar,cuan-
doasíseanecesario.Asimismo,seestableceque-paraelpersonalenglobadoen
estecolectivo,se abonaráun-plus vestuarioConsistenteparael año2010 en
3,73 eurosmensuales.Dicha cantidadseactualizaráenel mismo porcentaje
quetu establezcanlastablas- -

De las prendasque seentregana raíz de esteacuerdo,quedaun equipo
completo,a nododemuestra,endepósitodel comitéde segtmridady salud,que
estaráfirmado porambasrepresentaciones.

En las-prendasseleccionadasdeberáexistir un consensoentreel comitéde
seguridady saludpara la variacióndealgunadeellas.

El comitéde seguridady saludrevisar& lasprendasantesde Su entrega.
Cuandoquedeacreditadoqueuna-prendade trabajoquedainserviblecorno

consecuenciadel servicio,la mismaserácambiadapor otra:
Se buscarála mayorpulcritudpor partedel operarioenel uso de la topo.
Art. 77.Cwegoriasypromoeiórminterna. -

El personal-estaráencuadrado,atendiendoa lasfuncionesqueejecuteen la
empresa,enalgunode los siguientesgruposprofesionales: -

• Grupode técnicos.
‘Grupo detnandosintermedios.
• Gruposdeadministrativos.
•Grupodeoperarios. -.

1. Definición degrupoy decategoríasprofesionales.
Cadagrupoprofesionalcomprendelas categoríasque par?cadauno de

ellos seespecificanseguidamente.
Estascategoríasserán’~quivalentesentresí dentrodecadagrupoprofesio-

nal con independenciadesus derechoseconómicos.
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A) Grupode técnicos:El grupo-depersonaltécnicOestarácompuestopor
lassiguientes’categorías:-

• Titulado superior.
• Titulado degradomedio.
• Técnicoayudante.
• Aímxiliar técnico. -

YTitulado superior:En posesiónde un título degradosuperior;desempe-
ña lasfuncionespropiasdel servicioo departamnentoal queestéasignado-en
cadamomento.

2°Titulado de grado medio: En,posesiónde un título degrado medio;
desempeñalastareaspropiasdel servicioo departamentoal queestéasignado
encadamrromenta. ‘

3YTécnicoayudante:En posesiónono de un titulodegra4omedio;desem~
peñafuncionesde la especialidadquele encomiendelaempresa.Siposeetitu-

- laciánmedia,susfüncionesserándeunnivel inferiora laspropiasde la cate-
• gOría anterior.

4.°‘Auxiliar técnico: Empleadomayorde dieciocho añosque poseelos
conocimientosnecesariosparadesarrollaroperacionestécnicaselementales.

E) Grupó demandosintermedios:El grupo demandosintermediosestá
compuestopor las siguientescategorías:

• Encargadogeneral.
• Subencargadogeneral
• Encargadoo inspectordedistritóozona.
• Encargadode segundao capataz.
• Encargadoomaestrode taller.

Encargadogeneral:Conlos conocimientosnecesariosy bajo lasórdenes
inmediatasdel téanicosuperioro medio, mandasobreunoo másencargados.
Adoptalasmedidasoportunasparael debidoordenamientoy ejercicio de los
servicios.Es responsabledel ni’anteniuiilento dela discipliñade los serviciosa
su cargo,y muy especialmentedel cumplimientodecuantasdisposicionesse
refieranala higieney seguridadenel trabajo,

2.°Subencargadogeneral:A las órdenesdel encargadogeneral,cumplelas
órdenesquede¿l recibey asuvez distribuyeeltrabajoentresussubordinados,
y respondede la correctaejecuciónde los trabajosy de la disciplina.Sustituye
al encargadogeneralensusausencias,originadaspor cualquiercausa.

30 Eñeargadoo inspectordedistritoozona:A lasórdenesdeunencargado
generalo subencargadogeneral,tienea sucargocapatácesy personaloperario,
cuyostrabajosdirige, vigila y ordena.Poseeconocimientoscompletosde los
oficios de lasactividadesdel distritoo zonay dotesdemandosuficientespara
marttenerlis debidadisciplina y queseobtenganlos rendimientosprevistos.

4.°Encargadodesegundao capataz:El trabajadorque,alasórdenesde un
eñcargadogeneral,subencargado,encargadoo inspectorde distrito o zona,
tienea su cargoel mandosobrelos ‘encargadosdebrigaday demáspersonal
operario,cuyos trabajosdfrige, vigila y ordena.Ten&á conocimientosde los
oficios de lasactividadesasu cargoy dotesdemandosuficientesparael man-
tenimientodelos rendimientosprevistosy de iz disciplina. -

Podráreemplazarasojefeinmediato superiorenserviciosen los que no
cxijae]’mándopermanentedeaquél.

- 5.°Encargadoo maestrode taller: Con mandódirectosobreel-personalde
taller, tiSne la responsabilidaddel trabajo, la disciplina y seguridadde sus
subárdinados.Le correspondela organizacióndel trabajo,el ciudadodelas
herramientas,combustibles,lubricantesy otros elementosdel taller. Distribu-
ye las tareasy personaldemitro de su departamento,dirige la reparaciónde
material,con la consiguienteresponsabilidadsobresu realización,e indica a
los operariosla fonnadé realiziur lostrabajos,el tiempoainvertir y lasherra-
mientasquedebeutilizar.- -

C) Grupodeadministrativos:Estegrupoestácompuestopor lassiguientes
categoríasprofesionales:

• Jefeadministrativodeprimera.
• Jefeadministrativodesegunda.
• Ofncia]administrativodeprimera.
• Oficial administrativodesegunda.

Auxiliar administrativo. -

.‘Jefeadministrativodeprimera: Empleadoque,provistoo no depoder
limitado, tienela responsabilidady el mandodirectode una oficina o parte
deella en la queestáasignado.Depehdendeél diStintasseccionesadminis-
trativas-

2.°Jefeadministrativodesegunda:Empleadoque,provistoo mio depoder
limitado, estáencargadodeunaseccióno departamento;ordenay da‘unidad al
trabajoquetieneencomendadoy respondedel mismoantesusjefes y distribu-
ye el trabajoentresussubordinados.

3.’ Oficial deprimeraadministrati%’o:Empleadoqueactúaa lasórdenesde
un jefeadministrativo,si lo hubiere,y tienea su cargoun servicio detenutina-
do,dentrodel cual,con iniciativay responsabilidad,con o sin otrosempleados
a sut órdenes,realizatrabajosquerequierencálculo,estudio,preparacióny
condicionesadecuadas.

4°Oficial desegundaadministrativo:Empleadoque,con iniciativa y res-
ponsabilidadrestringida,subordinadoa un jefeo a un oficial deprimera,reali-
za trabajosde carácterauxiliar o secundario,que requieranconocimientos
generalesde lastécnicasadministrativas.

5.~Auxiliar administrativo:Empleadoque dedicasu actividad’a operacio-
neselementalesadministrativasy, en~neral. alaspuramentemecánicasinhe- -

rentesal trabajode la oficina. -

D) Grupo deoperarios:El grupo depersonaloperarioestácompuestopor
las siguientescategorías:

•-Conductoro maquinista. -

~iefe deequipo. , ‘

• Peónespecialista.
•Peón.
• Oficial primeradetaller.
• Oficial segundade taller.
• Oficial terceradetaller.
• Operariodeprimera.
• Operariodesegunda.
• Basculero
• Almacenero.
• Ordenañza.
• Porter6. ‘ -

• Vigilanteo guarda.
° Limpiador. - -

1 Conductóro maquinista:En posesióndel carnéde conducircorrespon-
diente.tienelos conocimientosnecesariosparaejecutartoda clasederepara-
ciones,quenárequierenelementosde taller. Cuidaráespecialmentede queel
vehículoo máquinaqueconducesalgadel parqueen lasdebidascondiciones
de funcionamiento,

Tiene a su cargo la conduccióny manejode las máquinaso vehículos
remolcadoso sin remolcarpropiasdel servicio.Seresponsabilizaráde] enlre-
tenimientoy adecuadaconservaciónde la máquinao vehículoquesele asigne,
asícomodeobservarlas prescripcionestécnicasy de funcionamientodelos
mismos.

2.°Jefedeequipo:Es el peónespecializadoque,ademásde realizarsu pro-
pio dometido,dirigey seresponsabilizadel trabajodel pérsonalqueintegraso
equipo.Puedesustitufral capatazensusausencias.

3.°Pedoespecialista:El dedicadoa determinadasfuncionesquesinconsti-
tuir un oficio exigen,sinembargo,ciertaprácticay especialidad.
Se reconoceráestacategoríaalos trabajadoresquerealicensu trabajuen
lossiguientesservicios:

—El personaldestinadohabitualmenteenel CER.
— El personaldestinadohabituálmenteenla porteríadelParqueCentralde

- la carreteradeCastellón,kilómetro 2,700.
4Y Peón; trabajadorencargado‘de ejecutarlaboresparacuyarealización

no serequieraningunae~pecialízaciónprofesionalni técnica.Puedenprestar
susserviciosindistintamenteencualquierservicioo lugar de los centrosde
trabajo. -

5.’ Oficial primeradetaller: Con mandosobreotros operarioso sin él,.
poseelos conocimientosdel oficio y lo practicaconel mayoresmeroy delica-

-dezay plenorendimiento.
6Y Oficial segundade taller: Operarioque,con conocimnientoteórico~prác-

mico del oficio, sin llegar alaespecializacióny perfecciónexigidasalos Ofi- -

cialesdeprimera,ejecutanloscometidosdesu oficio, con la suficienteperfee-
ción’y eficacia. -

7. Oficial tercerade taller: Operarioqueño alcanzaaúnlos conocimientos
teórico-prácticospararealizarsu cometidocon la perfeccióny eficaciaexigi-
dasalos Oficialeádesegunda. -

8.’ Operariodeprimera: Es el operarioqueparael desempeñodesusfun-
cionesrequeriráestarenposesióndel permisodeconducirCI.

Efectuarácualquierade lastareasquerealizala empresaqueséle asignen,
tanto a pie comoenvehiculo,sólo o cmi equipo. -

Cuidaráespecialmenteen casodeutilizaciónde vehículo-deresponsabili-
zarsedel entretenimientoy adecuadaconservacióndela máquinao vehículo
quesele asigne.

En su casodeberácolaborarenlbs trabajosquerealicenlos operariosasig-
mnados,alasbrigadasenquevayaconduciendoel vehículo.

Dadoquela categoríadeoperariode 1-.~estáconcebidaparala promoción
a conductor,actualmentesecubriránlos siguieiutesservicios,aunqueparaellos
seanecesarioel permisode conduccióntipo CI: Vehículosmultifunción,bri-
gadasde limpiezay recogidademuebles,dondeutia vez transcurridasl5ojor-
nadas,pasaráa formarpartede un listadoordenadopor la fechaen la quese
hanconcluidolasmencionadasjornadas,cuyoobjetivoserácubrir lasvacantes
decotiductorenel turnodondesegenerela plaza,despuésdeajustarloscam- -

bios de turno.
Paraobtenerla categoríade operariode l Y serácondición indispensable,,

asumir,cuandosearequeridoporlaempresa,el compromisoy la obligaciónde
aceptar,la vacantedeconductor.Sin dichocompromiso,no seaccederáa la
categoríadeoperáriode 1.’. -

La empresase comprometea’que’los serviciosqueactualmentesecubren
conconductorseseguirándesempeñandoeónestacategoríay quelos puestos
deconductorquequeden-vacantesseráncubiertospor trabajadorescon lacate-
goríade-conductor.

Deestapromociónquedanexcluidoslos Operariosde 1.’ destinadosactual-
menteal lavaderodevehículoso en el futuro asumanel compromisodeper-
manenciaenel lavadero.



BOP Zaragoza.—Niím25 - -2 febreró2010 27

9.’ Operariodesegunda:Es el operarioqueparael desempeñodesusfun-
cionesrequeriráestarenposesióndelpermiso~econducirA o E.

Efectuarácualquierade lastareasquerealiza la empresay quese le asig-
nen,tanto a piecomoen vehículo,solo o enequipo.

Cuidará especialmenteencasodeutilizaciónde vehículo de responsabili-
zarsedel entretenimientoy adecuadaconservaciónde la máqulnao vehículo
queseléasigne.

Ensu casodeberácolaboraren los trabajosque realicenlosoperariosasig-
nadosa lasbrigadasenquevayaconduciendoel vehículo.

10. Basculero:Es el encargadoy responsabledelpesajedevehículoscuJas
básculas,que ademásefectúalas oportunasanotacionesen lashojasde ruta y
enlos panesde báscula.; - -

- II. Almacenero:Es el encargadode recibir losmaterialesy mercancíasdii-
tribuidasen lasdependenciasdel almacén;despachalos pedidos,registraen
los]ibrosel movimientodurantelajornaday redactalos partesdeentraday
salida.Poseerá,si asilo exigelaempresa,conocimientos-elementalesde meca-

- nografíay contabilidad. -

U. Ordenanza:Subalternocuyamisiónconsisteenhacerrecadosdentro o
fuera de la oficina, copiardocumentos,recogery entregarcorrespondencia,
orientaralpúblico enla oficina,atendercentralitastelefónicasy cualquierotra
laborauxiliar.

- - 13. Portero:Tienecomo misiónespecialla vigilanciade los accesosy
dependenciasde la empresa. -

14. Vigilanteo guarda:Tieneasocargola vigilancia,diurnao nocturna,de
los localeso centrosde trabajo,asícomo los útiles y herramientasqueen los
mismosseguardan. -

15. Limpiador:Es el operarioquetienepor misiónla limpiezade los loca-
lesy dependenciasde la empresa.

Asimismo,secréaráunacomisióncompuestapormiembrosde ladirección
dela empresay delcomitédeempresa,alobjeto devalorarlosrequisitosmmccc-
sanosparaprocederalos ascensosdecategoríaquepudieranproducirse,así
comoanalizarotrossupuestosquepuedanplantearseenelsenode lacomisión.
Unavez constituidadichacomisiónsebstableceránlosparámetrosde funcio-
namiento. - -

Cuandoseproduzcanvacantesen laplantillaseseguiráel siguienteproce-
dimiento:-

—-La empresaharáofertededichasplazasalaplantilla, previacomunica-
cióna la comisión: - -

—Todoaquelque quieraoptara la plaza,lo haráen tiempo y forma esta-
blecidosporla con~jisiómu. -

—Será-ráquisito indispensableparaprocedera talespromocionesla asi$-
tenciacánaprovechamieñtoa los cursosqueseconvoquen.

—-La comisióndeformaciónrealizaráun baremodepuntosquese asigna-
rán acadacursoquesevayaa realizarenel empresa,y asimismorealizaráuna
valoracióndepuntasnecesarios,quesetendránquehaberobtenidoparaoptar
auncambio.décategoríaenel senode la empresa.La obtencióndeestospun-
tosserárequisitoindispensableparapoderconcurrira laspruebasdecapacha-
ción que pudieranconvocarse. - -

—Para procedera la promoción,los aspirantesdeberánsometersea cuan:
taspruebasdecapacitaciónconsiderela empresaoportunas,conel objetode
quedemuestrensuvalíaprofesional En el casodequeej personaldeplanrilla
no superaralas pruebasde capacitacióncorrespondientes,la vacanteserá
cubiertapór personasajenasa laempresa.El personalquehayaprestadoservi-
cios anteriormenteen la empresa,concurriráa lospuestosvacantesen idénti-
cascondicionesquela plantilla - -

—Los trabajadoresdeplantilla, interesadosen accedera las pruebasde
capacitacióndeberu~nsolicitarlo por escrito. -

—Superadastaspruebas,el trabajadorqueobtengamaybrpuntuaciónacce-
deráa lacategoríaqueseconsolidaráunavez superadoel períododepruebade
dos meses.

El trabajadorquesustituyaa otro empleadoqueocupepuestodecategoría
superior,cualquieraquesealamisma,tendráderechoapercibir, pordíaefec-
tiv-anientetrabajado,el salariodedichacategoría. -

En un plazono superiora dos meses,desdela firma del convenio,se reuni-
rá a comisióndecategoríasparadar forma aun modelode-examenqueservirá
parala promocióndecategorías. -

Las partessecomprometena lacelebraciónde Ima reuniónenel ámbitode
la comisióndecategoríasconel objeto de crearun sistemnadepromocióny
ascensosparacubrir las vacantesdefinitivasdesuperiorcategoríaque sean
necesarias.Estareuniónsecelebraráa los dosmesesde la firma del convenio.

Laelaboracióndedichosistemadepromociónenlas vacantesseefecluará
baja lassiguientespremisas: -

—Las vacantesseránpublicadasen los tablonesdeanuncios-decadacentro
detrabajo. -

—Se realizaráunexamenmixto teórico_práctico.
—Si lapromociónesdemandosintermedios,seimicluirá dnaentrevistaper-

sonal.
—Se requeriráunaantigüedadmínimacilla empresadeseismeses.-
—En casode igualdaddepuntuaciónenla pruebasobtenidas,tendráprefe-

renciael trabajadormásantiguo y a igualdaddeantigüedad,mediantesorteo~

—Paraconsolidarla vacantesereqüeriráhabe~superadoun períodode
pruebaen la ~‘acanteáfertadadeseismesesparalos titulados superioresy de
dosmesesparael resto-delpersonal. -

—Se tendránen-cuentaparacubrir la vacante,ademásde la puntuación
obtenidaenel-examen,y se haráunabaremaciónde los cursosde formación
realizados,la antigüedadenel puestode trabisjo,y lassancionesdisciplinarias
impuestaspor a émpresa,de-conformidada los Criterios establecidosporla
comisióndecategorías -

Art. 78.Medidordisciplino~-ios. -

•Faltasdepuntualidad. -

A todo el personalafectoal presenteconvenio,en el supuestode llegar
hastaveinteminutostardea la horadel comienzode sujornada abóral,bien
seaporcausasjustificadaso injustificadas,sele permitirá laincorporaciónasu
puestoderr~bajo.

- Ene] supuestode falta depuntualidad,hastacinco minutosa la horade
inicio de la jornadalaboral,por causasinjustificadasy solamentela primera
vez queocurraen el año natural,seráconsideradopor la empresacorno una
falta leve siendósancionado,óflicmnente.con unaamonestaciónverbalo por
escrito. - -

CAPITULO VIII.- PREVENCIONDE RIESGOSLABORALES -

- YSEGURIDADEHIGIENE - -

Art 79 Serviciosmédicos.
Los serviciesmédicosde la empresase estableceránde acuerdocon la

legislaciónvigente. - -

Art. 80. Remisionesmédicas.
Poracordarloasí,expresamente,ambaspartesacuerdan,envirtud de la Ley

dePrevencióndeRiesgosLaborales(31/1995,de 8 denoviembre)y dadaslas
funcionesqueserealizanpor el personaldela empresa,que todo el personal
afectoal presenteconvenioserásometidoobligatoriamentea unarevisión
médicaanual,salvoel serviciode alcantarillado,quepodrásolicitar volunta-
riamenteunasegundarevisión. -

Dichas revisionestendránel mismo contenidoy pruebasque las quese
veníanrealizandopor los serviciosmédicoshastala actualidad,tas cuales
podránserrevisadaspor el comité deseguridady salud,siendocomunicados
los resultadosalos trabajadoresafectadosy considerándosequelos datosrela-
tivosa la vigilanciade la saludde.los trabajadoresno podránserusadosporla
empresacon finesdiscriminatoriosni énperjuicio del trabajador.A los traba-
jadoresquedebanusarhabitualmentepantallasdeordenadoro realicentraba-
josdesoldaduraseileirealizaráunarevisiónoftalmológicaanualmente.

El sérviciomédicoestableceSun calendarioanualde revisionesmédicas,
el cualseráfacilitado al comitédesegunidady salud,las revisionesmédicas
tendránlagardentro-dela jornadalaboral, siendonotificadopor el servicio
médicoalinteresadoel resultadodel mismo.

El serviciomédicoremitirá al comitédeseguridady sahid,parasutraslado
a ladirecciónde la empresa,informe deaquellostrabajadoresqueno hayan
pasadoreconocimientomnédicó anualparacomunicaral trabajadorla obliga-
ción quetienedepasardichoreconocimiento. -

Cualquiertrabajadorpodrásólicitár la administraciónde las vacunasanti-
tetánicay gripal. -

Dadoque laLey dePrevencióndeRiesgosLaborales(31/1995,de 8 de
noviembre)debesercomplementadácon sri desarrolloreglamentarioy que,ial
y como recogeel AcuerdoGeneral del Sectoren su dispoiición adicional
segunda,seestápendientede elaborarun anexoal propioconvenioestatal,-
ambaspartesacuerdanincorporarcomoanexoa esteconvenioel queseincor-
pore al acuerdoestatal. -

Art. 81 - Propuestasob,-esaludlaboral. -

FomentodeConstruccionesy Contratas,SA., tiene constituidoy en fun-
ciones-uncomitédeseguridady saludcon lasfacultadesque le son asignadas
en la Ley 31/1995,de PrevencióndeRiesgosLaborales,asícomo el Regla-
mentoInternodel comitédeseguridady salud. -

La direccióny el comitédeempresaexpresamentecoincidenqn la mmecesi-
dad depotenciarlasaccionestédnico-prevenlivasenmateriadesaludlaboral.
Paraello y teniendoencuentala próximaaplicaciónde la Ley dePnevetición
deRiesgosLaborales,ambaspartesacuerdanaplicarlasnormasye

1
desari-pllo

de éstasen el ámbito de las relacioneslaboralesde FCC Zaragozaen el
momentode su aplicación.

Art. 82. Prevenciónde riesgos, seguridad ehigiene e,n el U-abajo y-sa/nial
laboral. -

En todo lo nó contempladoen los artículosanterioresseestaráa lo dis-
puestoen laLey dePrevenciÓndeRiesgosLaboralesy normasconcordantes.
- En los trabajosal airelibre la empresaadoptarálas medidaspreventivas
necesariasdeconformidadcon la legislaciónaplicabley con los resultadosde
los estudiosquepudieranrealizarse. - -

- Paralas reunionesdel comitédeseguridady salud,las distintassecciones
sindicalescon representaciónen el mismopodrán acudircon un asesorpor
cadauna deellas.En el casodequeel asesorfueratrabajadorde la empresa
podrádisponerde lashorasnecesariasparaacudiralasreunionesdel comitéde
seguridady saludasícomoa las visitas a la InspeccióndeTrabajo,previo
requerimientodeesta.
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Art. 83. Alc-oholtsrnóydmgodepesidearcias. - -

Se acuerdaporpartede la empresajuntucon el comitéde.seguridady salud
el promovere impulsar un programaespecificode actuaciónen niateriade
alcoholismoy drogodependencias. -

- Se realizaránactuacionesespecífidase individuales conel trabajadórque
puedattnerálgunode estosproblemas. -

Dicho programa,queseráconfeccionadopor los órganosexpresadosante_
riormente recogeráComo principios básicosde actuación,entreotros, los
siguientes: -

—Prevención:Canipaílasde información,encuestas,etc.
—Detección:Tratamientofísico y psíquico.rehnbilitación;
—Confidencialidad: Se garantiza la absoluta confidencialidadantes,

-durante)’despuésdel procesoderehabilitación,asícornola permanenciacmi la
empresay todosIds concéptosretributivos,sin queello eximaderesponsabili-
dadpor conductasquepuedarealizarel trabajador.

Ladirecciónde laempresapromoverála inserciónlaboralde los trabajado-
res quefinalicenun procesoderehabilitación.

Art. 84. Medióambiente.
- La -direccióny el comitédeempresa,manifiestansu compromisodeactuar

de forma respetuosay responsablecon el medioambiente,prestandogranaten-
ción a sudefensadescuerdoconlos interesesy preocupacionesde la sociedad,
promoviendoy fomentandotodasaquellasactuacionestendente.sa mejorarel
comportamientodelpersonalafectoalpresenteconveniodeacuerdoconelsis-
temadegestiónmnedioambientalexistenteen laempresa.-

A tal fin seconstituiráunacomisióndemedioambienteque sereunirácon
la direcéidodel la empresaunavez pór semestrede fomia ordinarii, pudiendo
reunirsede fórmaextraordinariaa instanciadeunade laspartesenel casode
quetengalugar algúneventoquepor susanormalescaracterísticaslinfa nece-
sanaunaconvocatoriaextraordinariade lacomisión.

- CAPITULO IX.- ACCIONSINDICAL

Art. 85. Represenrafltesde lostrabajadores.
Los derechosderepresentacióncolectivade los trabajadoresenla empresa

deFomentodeConstruccionesy Contratás,SA., seejercitaránsegónlo dis-
puestoen lalegislaciónvigenteencadamomento; - -

Se reconocey aceptalatotalidadde lo establecidoen laLegislaciónvigen-
te,y cóncretamenteel contenidoqueíntegrala Ley OrgánicadeLibertad Sin-
dical (LOLS) . - -

Art. 86. Carota~indica1. -

La empresaprocederáal descuentode la cuotasindicalsobresalariosy a
solicituddel-sindicatodel trabajadorafiliadoy previaconformidadsiemprede
éste,todo ello en virtud de lo establecidoenel artículo11.2 de la LOL,S.

Art. 87. Tablóndeanuncios.
la documentación,propagandae inf~rmaciónque seinserteen los mismos

deberásér finnadaporpersonaresponsable,puestoqueencasocontrarió la
empresapodráretirarlas.

Art. 88. Localdel comitédeempresa. -

El comitédeempresadispondrádeun localpara lacelebraciónde los ple-
nos de] comité,ésteestarásituadoen la calleLaTone, 18,bajos(SaláMultiu-
sos),solicitandosu uso consietedíasdeantelaciónala dijecciónde la empre-
sa,salvoencuestiones-deurgenciacuyoplazoseráde48horas.

La direcciónde laempresaharáentreeadeunatarjetaparaefectuarfotoco-
pias,quequedaráenpoderdel presidentedel comitédeempresa,con un máxi-
mo demil fotocopiasal año. -

Art. 89. Notificacióndein~dida~discipliitrari~~.
La empresase¿omprometea ponerenconocimientode los representantes

de los trabajadoresy de los delegadossindicaleslas medidasdisciplinarias
(sancionesleves,graves,muygravesy despidos)quepuedaimponerasus ope-
rarios. - - - -

Una vez comunicadalamedidadiscip]inaria,laempresay los representan-
tesde los trabajadoresharánunaevaluaciónde dichafalta, con el consenti-
mientodel trabajadorsancionado,con el objeto de llegar, si esposible.a mmml
acuerdo,con independenciadequeel trabajadorpuedaentablarlasreclanm-
ciones legalesoportunas.

Para los casosdedespidodisciplinario sedaráaudienciaal trabajadorpara
quealeeuel~quea suderechoconvenga.

Art. 90. Crédito hora,-io.
Salvocasosdeurgencia,secomunicaráala empresaconal menoscuaren-

ta y ocho horasde antelaciónla celebraciónde una reunión decomité de
empresa,o la utilización decrédito horarioporpartede los representantesde
los trabajadores.

Unmáximodetresrepresentantesenel comitédeempresapor cadasección
sindicalpodráacumularindividualmentehastaquincehorasal mes1 cargode
lasdeotromienibrodel comitéde su mismasecciónsindical.

Paraqueello surtaefecto,lacesióndehorashabrádeserpresentadapor
escrito,figurandolos siguientesextr~mos:

—Nombredelcedentey del receptOr. -

—Númerodehorascedidas.
—Períodoenel queefectúala cesión,quehabrádeserpormesescomple-

tos siemprepor anticipadoa la utilización de las horaspor el cesionarioo
cesionarios.La comunicacióna la empresadeberárealizarseel mesanterior.

Art. 9l,Araimblea~infarmarirasr. - -

La representaciónde lostrabajadorespodráconvocar,previaComunicación
a la dirécciónde la empresa,hastadiez asambleasinfonsiativasal año,en los
distintos centrosde trabajo, que no podránexcederde un máximo de diez
mninutosdespuésde quedebieracomenzarlajornadalaboral;

- - - Cláusulasatilcionales -

Primera.— Losanexosqueseunenal presenteconvenioformanpartedel
mismoy tienenfuerzadeobligar.

Seguñda.— Las tablassalarialescontenidasenel anexo 1 y 11 son lasrefe-
ridas alprimer-y segundoañodevigenciadel convenio(2008 y 2009).Conti~-
nen un incrementoglobal del 3,5% sobre las tablasrevisadasdel año 2007,
quedandocompensadocomoconsecuenciadedichoincrementoel 3,5% anti-
cipado acuentapor laempresa.El trabajadorenningún casosufrirámerma
quedandoabsorbiday compensadadichacantidad. -

Tercera.— Condicionesparael tercerañodevigencia(2010):
A) incrementoSalarialparael año2010.Con fecha 1 de enerode2010 se

revisaránlastablassalarialesincrementandosusconceptóscón el 100%dela
cifraque el Gobiernomarquecomoprevisióndel IPC.

B) A lacantidadresultantedel apartadoanterior,sele añadiráunacantidad
consitentéen-un Incrementolineal de 0,50 eurosbrutosenel conceptosalario
basea cadaunade las categorías. -

C) Cláusulade revisiónpara2010. - -

En el casodequeel índicedepreciosal consumoestablecidopor el lImsli~
tuto NacionaldeEstadísticaregistraraa31 de diciembrede2010 respectoal
establecidoe] 3! dediciembrede2009 unacifra superiora la previsióndel
Gobiernopara2010 que setomó comoreferencia,serealizaráunarevisión
salarialpor dichadiferencia,tanprontoseconstateoficialmentedichacircuns-
tanciay parallevarlo a cabosetomaráncomobaselos salarioso tablas-envigor
pararealizarlos aumeñtospactadosen dichoaño 2010.En el casodeque el
IPC realfuesenegativo,seconsiderarácero. -

Cuarta.— Condicionesparaelcuartoañodevigencia(2011):
A) ImscrensentoSalarialparael año 2011.Con fecha1 deenerode 2011 se -

revisaránlastablassalarialésincrementandosusconceptosconel 100%de la
cifra queel Gobiernomarquecoiñoprevisióndel IPC. -

B) A la cantidadresultarnedel apartadoanterior,seleañadiráunacantidad
consitenteenun Increrneñtolineal de0.50 eurosbrutosenel conceptosalario
baseacadaunade las categorías.- - - -.

C) Cláusuladérevisiónpara2011.
En el casode que el índicede preciosal consumoestablecidopor el Insti-

tuto NacionaldeEstadisticaregistraraa 3! dediciembredé20l1 respectoal
establecidoel 31 dediciembrede 2010 unacifra superiora la pres’isiiándel
Gobiemnopara2011 quese tomó comoreferencia,serealizaráuna revisión -

salarial pordichadiferencia,tanprontoseconstateoficialmentedichacircuns-
tanciay parallevarloacabosetomaráncomobaselos salarioso tablasenvigor
pararealizarlos aumentospactadosen dichoaño2011. En el casodequeel
[PC realfuesenegativo,seconsideraráçero. 1

Quinta. — Laempresaabonarálasrevisionesretributivasderivadasde tablaso
incrementOssalarialesprocedentesde la aplicacióndel presenteconveniodentro
de laquincenadepago siguientea lafechade lafirma dela correspondienterevi-
sión, s5lvo que concurrancircunstancialexcepcionalesque seránexpuestasy
comentadasenelsenodelacontisiónparitaria.Estacláusulaseráaplicablea lo dis-
puestoen lascláusulasadicionalestercera.cuarta.quiñtay sexta. - -

Sexta.— Cuadrode rotación. -

Farála realizaciónde los servicios de-recogidadomiciliaria de basura
durantelossietedíasde la semanaseestablecenunoscuadrosdetrabajobasa-
dosen lassiguientescondiciones: - -

1.0 Cada trabajadorafectado,trabajarácinco díasa lasemana,guardando
descansodos díasconsecutivos,enesamismasemana.Cadatressemanaslos
díasdedescansocoincidiráji conel fin desemana,esdecir,sábadoy domingo,
o domingoy lunes.Loscitadoscuadrosde trabajoseestablecerándistribuyen-
do los distintósequiposderecogidaen gruposcontturnosde tresequipos,de
tal manera-queno guardarándescansoduranteun día de la sémanaquesería
cualquieradeentrelunesy sábádo,enel quetrabajaránlos tres equipos.

Así mismo la empresasecomprometea cambiarcon lafrecuenciaoportu-
naalesequiposentrelosdistintosgruposcorreturnosquesepudieranestable-
cerde acuerdoa lo aquíreguladoparaevitar que cualquierequipopudiera
resultarperjudicado. - -

Se adjuntanlos ciclostipo cornoanexoshúmeroIX, X, Xl, XII, XlU, XIV.
2.’ La jornadade trabajo,de 39 horassemanales,sedistribuiránencinco

díasa razón] de7horasy 48 minutosdiarios,salvoen festiÇosqueseharácon-
forme alo establecidoen e! artículo35 del presenteconvenio. -

3.’ Los trabajadorespertenecientesá esteservicio,lo antesposibley dentro
de los diez primerosdtasdecadaaño,paracadacorreturnosestablecido(2 sec-
tores de recogiday 3 equiposdepersonal)cambiaránentresí de servicioasí
comodedíadela semanaenel quehande trabajarlos tresequipos,que será
correlativo,pasandode lunesa martes,martesa miércoles,etc, - -

Deconformidadal acuerdoalcanzadosobrejornada,la empresasereserva
la posibilidaddeadicionarlos dos díasde libre disposiciónconcedidoscmi el
año2011 asusdíasdedescansoo bienreduciendojornada.

Séptima.— Servicio de limpiezanocturno.
La empresasecomprometea queelpersonaldestinadoen losserviciosde

limpieza enel turno denocheno prestaránsusser\-iciosde fornma individual.
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- - ANEXOI - - -

- TABLAS SALARIALES ZARAGOZA 2008 - 2O0~ - -

- -CATEGORLA
- - - - -

S.BASE P.PENOSO PACTIV. P.ASIST. VERANOÍ
- NAVIDAD

BENEF. OCTUBRE

. -

VACAC. C.PERS.

ALMACENERO - - 24,79 - 4,96 6,51 - 7,13 1159,04 702,08 740,59 1.218,15 54,07
OFICIALTERCERAOFICIO 24,79 4,96 651 7,13 1.159,04 702,08 740,59 1.218,15 54,07
OFICIALSEGUNDAOFICIO - 25,08 5,02 8,32 - 7,13 - 1.167,86 706,4-7 740,59 127663 72,10

72,10OFICIALPRIMERAOFICIO - 25,67 5,13 11,95 7,13 1.186,53- - 715,30 - 740,59 1.399,63
PEOt1 - LIMPIADORA
PEON ESPECIALIZADO

24;51 4,90 -- 6,51 1.14918 697,11 740,59 1.206,63 54,07
24,79 4,96 651 713 1159,04 - 702,08 740~ 1.218,15 54,07

54,07OPERARIO2’- JEFEDE EQUIPO 25,08 5,02 8,32 7,13 1.167,86 - 706,47 740,59 1278,83
OPERARIO.1’ - . 25,38 5,08 10,12 7,13

- 7,13
1.176,70
1.185,53

710,88 740,59 1.3-39,15~~7b7
54,07CONDUCTOR 25,67 5,13 11,95 715,30 740,59 1.399,63

‘CAPATAZ -

CAPATAZ CONDUCTOR
25,67
28,53

5,13
~5.7l

- 11,95
12,24

7,13
7,13

- 1.185,53
1.270,43

715.30
757,88

740,59
7~~9

1.399,63
:1.508,71

~~20
144,20

SUBENCARGADO - - 30,24 6,05 - 12,26 7,13 1321,56 783,30 740,59 - 1.568,29 216,29
ENCARGADo. -- 32,19 6,44 12.62 -7,13 1.380,75 812,94 740,59 1646,15 ‘~~1
JEFETRAFICO - - 32,19 ~i~4 12,62 - 7,13 1380,75 812.94 740,59 - 1646,15 - 576,~l
MAESTRO TALLER - 32,19 6,44 12,62 1.380,75 - 812,94 740,59 1.646,15 576,81

54,07DELINEANTESEGUNDA 25,67 5,13 11.95 7,13 - 1.185,53 - 715,30 740,59 ~~63
DELINEANTE PRIMERA 32,19 6,44 12,62 7,13 1.380,75 ‘812,94 74~T~91.646,15 144,20
AYUDANTE DE SERVICIOS 35,40 7,08 - 13,87 7,13 1.509:14 882.35 - 740,59 1.810,76 534,50
TITULADO GRADOMEDIO 38,63 ‘~T3 15,13 ~7J~ 1.637,50 95l~78- 740,59 1975,38 692,20
TITULADO SUPERIOR - 45,08 . 17,65 7,13 1.894,22 1.090,59 740,59 2.304,61 807,55

54,07AUXILIAR ADMINISTRATIVO - 24.51 4,90 6,51 ~‘7J~ 1.149,18 697,11 - 740,59 1206,53
OFICIAL2~ADMINISTRACION 25,67 5,13 11,95 7,13 1.185,53 715,30. 740,59 t399,63 - 144,20

144,20OFÍCIALI’ADMINISTRACION - . 32,19 - 6,44 12,62 J9~ 1.380,75 812,24 740,59 t646,15
JEFEADMON. SEGUNDA 38,63 7,73 - 15,13 ~J5 - 1.637,50 951,78 74O~59 1.975,38 . 692.20

PLUSTRANSPORTECENTRO SITO EÑLA CIUDAD 3,89
FLU9 TRANSPORTECENTRO SITOEN KM. 2.700CARRETERACASTELLON 5,61
PLUS TRANSPORTECENTRO SITO EN CARRETERADE VALMADR.ID 6,99 -

ANEXO II -

• RETRIBLICIOÑ FESTIVOS ZARAGOZA 2.008- 2009 - -

ANIIOUE090 ALPSSCSNERO

1’
OFICIO

- 09.2
OFICIO -

0F.3
09100

P0014
. Din

9601,
- NOCHE

nON
ESP. Din

9806

ESP NOCHE

ORO.
SrA

OP.1•
NOCflE

OP,r
018

OP. r
110068

CAP, YCONO.
OlA

CAP. Y 0005
NOCHE

0% i02.SS 119.72 109,43 10420 105.56 109,62 100.25 11050 11497 12009- 10943 115.70 119,72 126,19

0% 10595 122.24 nItOS i05~79 1O5~O 112,07 105.78 112.99 11711 12743 - 11193 118,20 - 122,24

1455

36%

105.40 124.01 114,49 -09_as losas 110.54 - 109.73 liSa 119.65 125.07 114,45 120.72 124,81 12120

110.96 . 127,42 111.69 110.86 11894 111,59 117.92 122,19 126,51 118,05 - 127.42 133,02

22% 114,31 13099 - 120.47 115,20 - 114,31 120,39 110.20 121,36 125,73 132,05 120,47 126,74 130.00

140.9929% 117,70 13459 ~123,97 115,65 ~__jj],7_O 123,81 116.66 124.64 129.29- - 13S.61 123.07 130,24 134.59

- 36% 12115 .__j~lj_6 - laTas 122,15 123.15 127,33 12210 128,33 132.05 - 130,17 327,49 133,76 136,16 144,50

45% 124,55 141,78 120,99 126,80 j~,5S 120.66 125,60 131,60 136.39 102,71 130,59 - 337,26 14176 149.17

518 l26.~ 145.37 134,51 125,11 126.00

131,42

134_la

13751

-_129,11 136,30 139.95 109427 134,51 140.76 14637 151.79

155,3067% 13102 14607 139403 132,54 132,54 136.73 143.51 145,53 135,03 144.30 148,57
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ANEXO Hl

- DATOSGEL rOABA_LWOR - - -

- .- - -

- - -~—‘‘ ,“ .- ‘ .. cATEe0RIAY PUESTO0�TRAEMO - lIOTEJT FISCAL PROC

naos,; 1~~11.~C~uSED. SUCIA!. OC, 0009, 2080/18) 91’

- -- ,

C~TCTA coy s.s. - .-flI PLURIEMPLEO 0059-54 DC01• P04400059LIOLIIOACION
- u

083021502 - UNIDADES P5800 I~/,FOflTF

- tA)TOTAL’OEVEUlSAOO

COIUACIONESA LA500IJSIOAD000IAL - .,.,.IIAPUESTO RENTA ACUMÚLADO

‘i~Na CalONES ACC~LftaVrr’~ HDffiIOOCI000S DIÑERAFSAS -

ia541010595000’ron., ‘1 ~45E ~~114 -~ 07864Ci02

‘]FaoRitsrs~Errnss . 1- - - -

4H0905ECTRAS -I - - A RETIIBISCIOISESENESPECIE

~-SA5t COrI, L T j_,, - - - BASO ] 81 insn~s6X29SSff
‘~~S DECOTIZAC1ON14__ ~ - - -

P8031 F’~5,~~

- 3~’ LIQUiDO * PEUCIDIR (.4-8)

ANEXO IV

BOPZaragoza.—Ni~m.25

E~I PERMISOS RETRIBUIDOS

E__TRABAJADOR/A

(2) TOTAL RETFNIOO
Y DESCONTADO
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ANEXOY -

31

. PERMISOS RETRIBUIDOS - - - -

-TRABAJADOR/A.

ANEXO VI

PACTO TURNO IlE VACACIONES

SflO ENERO FEBRERO - MARZO ABRIL MAYO - JUNIO JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2.008 . - b o d a -

2.009 a - b o d - -

2.010 d - a b c -

2.011 - c d a b -
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ANEXO VII

BOPZaragoza—Núm.25

- - Zaragoza a de de

Según el art. 45 deI presente cónvenio. - - -

D cambia su sábado de descanso, por

el - -

sábado con O.-

V.B. de! encargado

Edo: Fdó.- Fdo:

‘Zaragoza a de de

Según el art. 45 de~presente convenio. -

D cambia su sábado de descanso, por

el

sábado con ID

V.B. del encargado

Fdo. ‘ Fdo: Fdo:

Zaragoza a de de

Según & art. 45 deI presente convenio. -

D cambia su sábado de descanso, por

el . - -

sábado con D

V.B. del encargado - -

Fdo-; Fdo: Fdo.n
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ANEXO VIJI

D cambia los días de su descanso -,

por los ‘ -

- días conD

V.B. del encargado -

Zaragoza a de- de

Según el art. 70 deI presente convenio.

D cambia los dias de su descanso

por los

días con D

V.B. del encargado

Fdo Fdo: Fdo:

Zaragoza a de de

Según el art. 70 del presente convenio

D cambia os días de su’descanso

por los

días conD

V.B. del éncargado

Fdo Fdo Fdo

Zaragoza a de de

- SeÜún el art 70 del presente convenio. -- -

Fdo: Fdo: Fdo:
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ANEXOIX

1

CORRETURNOS- LAVACONTENEDORESLUNES

~iI
~.~1

IL~ M X J y S, D

-ENERO -

1
8
15
2
29

MARZO -

5

1 9
26

12-~
~

~l• ERO

MAYO - - -

InrI 3r30,.TZCV2SES,re.crI-I-rfl’,-,-,-,-rr.T-fll-rrn--r 1-1-ro nro

—
7

1 ~-1 •‘I. 1 tI 1 1?~1l

JULIO- - - -

M ~ S

FEBRERO - - -

~
ABRIL

~
2 ~
9 ~io~ i~’i~

o~611
0

A

~

- JUNIÓ - -

~

AGOSTÓ -

~
- -OCTUBRE -

~

DICIEMBRE -

2
9
16
23
3.0

~— *-‘--

~/‘-;

DA1.a~x

NOVIEMBRE -
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ANEXOX -

CORRET-URNOS.- LAVACONTENEDORES MARTES -

35

IL M Xi V SO

-

~
MARZO - . -

6

h~í..-H

-

I~

!~

NOVIEMBRE

27

- -- - -

u1~í.

L M- X J y s DJ

-.- ABRIL -

m~

OCTUBRE
~

-~ -

- DICIEMBRE -

.~ . :. -~

JUNIO
--

~-:~jj--~.
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- - - ANEXO XIV -

CORRETURNOS- LAVAIJONTENEDORES SARADO-
M X J’-V S-DI

FEBREROj~

JUNIO -

~

AGOSTO - - -

4
11
.18
25

i

1:0 u;

raN~

-1

.

4-

a2tt

)a1wxr,xw.4ce~

ri Iii 1 Ii r~1

OCTUBRE -. -

6
13
20 - --

27

00
~‘ ~.

1

~-

1íIttIIlrI•t~1 1

4-
41,

.~ ~ff4,

rF 44+

u

DICIEMBRE -
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-- 8
15~
22 II~I
29

-~‘-.

M X J y’ s DI

ENERO - . -
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~
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ANEXO XV -

CALENDARIO ENTREGA VESTUARIO PEÓNES Y CONDUCTORES

20 - 2009- 2010 - 2011
POLO MANGA LARGA ‘ 1 1 - 1 1
POLOMANGACORTÁ . - 2 2 - 2 2
PANTALQN VERANO - 1 - 1 1 1
PANTALON INVIERNO . 1 1 1 1
FÓRROPOLAR - - -- - 2 - -

BUZO( solo Conductóres) . - - - - - . 1
GORRAY/O GORRO - - 1 - - 1 1 1
CHALECO- 1 ‘1 ‘

ANORAK - - - - - - - - 1 1
KOREANA(soio cond) - 1 .

ZAPATO - 1 1~ - 1. 1-
BOTAS - 1 - . 1 1 1
BOTASA~UA - . - - - 1’ - -

IMPERMEABLE (peones) . - - 1 - 1
BIJFF (a petición interesado) - - 1 1 - 1 1,

CALENDARIOENTREGA VESTUARIO TALLER -

- - - ‘ 2008 - 2009 - .2010 - 2011
BUZOS/CAMISAYPANTALON 4o2y2 4o2y2 4o2.y2 4o2y2

-

CHUBASQUERO . - 1 - - ‘ - -

CAMISA ‘ - — — 2 - 1 - 1’ 1
GORRA - 1 1-. 1 - 1
CHALECO - - - - - 1 - - - - - -

JERSEY - 1 - 1

CALENDARIO ENTREGA VESTUARIO PERSONAL SUSTITUCION VACACIONES -

- -- - - - 2008 2009 2010 -

-

20.11
PANTALON VERANO - ‘ - - - 2 2 - - 2 - 2
PÓLO VERANO - - 1 - - 1 1 - 1
POLO INVIERNO 1 - 1 - 1 - 1
ZAPATOS - 1 1 1- - 1
FORRO POLAR - - 1 - - 1
IMPERMEABLE - 1 . . .

CHALECO . 1 1
GORRA - .1 1 1 1
BOTASAGUA - 1 -
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ANEXO XVI

Zaragoza, a. - de de

A/A JEFE-DE DEPARTAMENTO DE PRODU-CCION

Por a presente, el trabajador____________ del Centro de Trabajo

De - - - en el turno de_________

Retribución (Articulo 51 deI Convenio Colectivo), para el día - de~

.~cuyoservicio es

______ solicita Permiso sin

________de___________

Esperando pueda ser aceptada la presente solicitud, ya la espera de- la correspondiente contestación.

Fdo:

A/A JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRODUCCION

Zaragoza,a- de de

Por la presente, el trabajador____________ del Centro de Trabajo

De_ - _en el turno de -

Retribución (Artículo 51 del Convenio Colectivo) para el día_- de

~cuyo servicio es

______ solicita Permiso sin

_______de -

Esperando pueda ser aceptada la presente solicitud, ya la éspera de la correspondiente contestación.

Edo
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AJÁ JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRODU.CCION -

~2febrero2010

ANEXO XVII

- - - BOP Zaragoza.—Ni~m.25

Zaragoza,a - de de

Por la presente, e! trabajador del Centro de T~abajo____________ cuyo seMcio es

De - - en el turno de_______________ _______

Asuntos Propios (Articulo 52 del Convenio Colectivo), para el día______ de,

_______ solicjt~Dia de

de -_--

Esperandopuedaseraceptada la presentesolicitud, ya la espera de la correspondiente contestación.

Fdo: -

A/A JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRODUCCION

Zaragoza,a de , dé

Por la presente,el trabajador_____________ del Centro de Trabajo _________________ ~CUyOservicio es

De en el turno de - solícita Dia de

AsuntOs Propios (Articulo 52 del Converio Colectivo). para,el dia______ de ________ _____de_________

Esperando pueda ser aceptadala presentesolicitud, ya la e5pera de la correspondientecontestación,

Fdo:

- SECC-ION SEXTA -

CORPORACIONES LOCALES
CALATAYUD - - Núrn.1.02O

Se pone en cOnoCimientode tádoélos contribuyelliesqueel padróndel
impuestosobrevehículosde tracciónmecánica,ejercicio2010, aprobadoen
sesióndeJuntade GobiérnoLocal de 25 de enerodel actual,permanecerá
expuestoai público, a efectosde reclamaciones,en las oficinas municipales
(DepartamentodeRentasy Exacciones)duranteun períodode quincedías,
contadosap.rtir dela publicacióndelpresenteanuncioenel BOPZ.

Contraelacto deaprobacióndel padróny delasliquidacionesincorporadas
al mismo podráformularse.recurso-dereposiciónante elmismo órganoque
dictó el acto,en elplazodeun mes,acontardesdeel díasiguienteal de finali-
zacióndeexposiciónpúblicadel padrón. -

- Asimismosecomunicala aperturadel cobrode los recibos del impuesto
sobrevehículosde tracciónmecánicaejercicio2010en períodovoluntariodel
día9 defebreroal 9 deabril (ambosinclusive).

Los recibosdomiciliadossecargarána travésdeentidadesbancariasapar-
tir del día9 demarzo.

Los recibos no domiciliadospodránabonarseencualquierade las oficinas
queIbercajaposeeportodo el territorio nacional,pudiendohaceruso de a
domiciliaciónparaañosposterioresdandocuentaco el DepartamentodeRen-
tas(1.’ planta.CasaConsistorial)o en la Oficinade Recaudaciónmunicipal
(Sitacn plazade~a.Conea,1).

El transcurso,delos plazosconcedidosenperíodovoluntario(9de febreroal
9 de abril) sin haberrealizadoel ingresollevará consigola expediciónde los
correspondientestítulos ejecutivos,iniciándoseacontinuaciónel procedimiento
deapremio,exigiéndoseencadacasolos recargo~legalmenteestablecidos.

Calatayuda 25 de enerode 2010. — El alcalde,Víctor Javier Ruiz de
Diego.

CUARTE DE HUERVA Núm. 1.173

De conformidadcon lo establecidoenel artículo345 del Reglamentode
Bienes,Actividades,Serviciosy Obrasde las EntidadesLocalesdeAragón,
aprobadopor Decreto347/2002,del9 de noviembre,del GobiernodeAragón,
sesometea informaciónpúblicael proyectobásicoy deejecuciónparaLa cons
trucejón de un centrodeeducacióninfantil deprimer ciclo, redactadoporel
arquitecto don J. Enrique Guiral Diagopor plazode ochodíashábiles,por
razóndela urgencia,acontardesdeeldíasiguienteal dela publicacióndel pre-


